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Art. 4 .0  —  Las p ublicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por au tén ticas; y  un  

ejem plar de ca d a  u na de ellas se distribuirá gratuitam ente entre los m iem bros de las  C á 

m aras Legislativas y todas las oiicinas judiciales o adm inistrativas de la  Provincia. Ley N.o 

204, de A gosto 14 de 1908.

P O D E R  E J E C U T I V O

T A R I F A  ,

EL BOLETIN OFICIAL a p a re ce  los v iernes. S e  en v ía  d irectam en te -p o r C orreo a  cu a l
qu ier punto de la  R ep ú b lica , previo p ag o  del im porte de la  suscripción. E sta  es  sem e s
tral o an u al, pudiendo com enzar en cu alq u ier fecha.

Por los núm eros su eltos y la  suscripción  se  c o b r a r á  3 0  O -

Número del d ía  ....................... ,............................................$ 0 .1 0
Número a trasad o  .......................... ...... . ..............................  $ 0 .2 0
Número a trasad o  de m ás de un año  . ,v.................  5  0 .5 0
Sem estre  ....................................................................................... $ 2 .5 0
Año .....................................................................................................  ¡5 5 .0 0

En la  inserción de av isos, edictos, rem ates, p u b licacio n es, etc., se  co b ra rá  por u n a 
so la  vez.

Pdr la  prim era h a s ta  la s  c ien  p a la b ra s , inclusive. Ocho cen tavos ($ 0.08) por cad a  
p alab ra .

D esde la s  cien to  u n a  p a la b ra s  (101) i .a s ta  las qu in ien tas (500) p a la b ra s  Seis 
cen tavos ($ 0.06) por ca d a  p alab ra . ^ .

D esde la s  Q u in ientas un a (501) p a la b ra s  h a s ta  las  Mil (1 .000) p a la b ra s  inclusive, 
C uatro cen tavos ($ 0.04) por ca d a  p alab ra .

D esde la s  Mil y u n a (1 .001) p a la b r a -e n  ad elan te , Dos cen tavos ($ 0.02) por c a 
d a p alab ra .

D ecreto de Febrero  27 de 1935.
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D E C R E T O :  j

Salta, M arzo 5 de 1942 . 

M IN IST E R IO  D E G O B IE R N O  JU S T IC IA  E IN STR U C C IO N  P U B L IC A —
i

V ista  la siguiente nota N.o 8 7 8  d e  fecha 5 de M arzo en curso, del Señor 
Presidente de la H. Ju nta Escrutadora N acional del Distrito Salta, cuyo texto dice 
así:

“A . S. E. el señor G obernador de la Provincia, D octor Ernesto M. Aráoz.
S¡D .

“A  los fines del art. 2 3 de la Ley  88 7 1 ,  cúm plem e com unicar a V . E. que j 

por resolución de la H. Ju n ta  Escrutadora Nacional de este Distrito se han d ecla
rado nulas las m esas receptoras de votos que a continuación se expresarán, corres
pondientes a los com icios celebrados el día I 9 de M arzo del año en curso:

C olegio E lectoral R ivadavia. —  C ircuito N9 20 , M esa 5.

Colegio E lectoral O ran — . C ircuito 26, M esa N9 3.

C olegio E lectoral de R osario de Lerm a, Circuito, 60 , M esa N° 1.

“Saludo a V . E. con toda consideración. —  ( F d o .) :  C arlos G óm ez 
Rincón. —  Presidente de la Ju nta Escrutadora N acional” .

P or consiguiente, y con sujeción a lo dispuesto por los artículos 23  y 61 
de la Ley  de E lecciones N acionales N9 8 8 7 1  del 13 de F ebrero  de 1 9 1 2 ;

E L  G O B E R N A D O R  D E L A  P R O V IN C IA  

D E C R E T A :

A rt. 1 9 —  C onvócase para el d ía D om ingo 1 5 de M arzo en curso, a elec
ciones com plem entarias para elegir tres ( 3 )  D iputados al H. Congreso de la 
Nación ,en la form a determ inada por el artículo  2 °  del decreto de Enero 15 de 
1942  en curso (A rts. 55 y 5 6  de la citada Ley N acional N.o 8871 ) ,  a los electores 
inscriptos en las siguientes m esas recep toras de votos, por haber sido anuladas 
por la H. Ju nta Escrutadora Nacional del Distrito Salta  la elección practicada en 
las mismas el d ía I 9 de M arzo del año en curso:

C O L E G IO  E L E C T O R A L  N9 6 —  R ivadavia— , C IR C U IT O  N9 20  M ESA  
N9 5 ;
C O L E G IO  E L E C T O R A L  N9 7 —  O rán— , C IR C U IT O  N9 26 , M esa N9 
3 ;
C O L E G IO  E L E C T O R A L  N9 2 0  —  R osario  de Lerm a — , C IR C U IT O  Nl- 
60 , M esa N9 1.
A rt. 2 9 —  H ágase conocer este D ecreto  al M inisterio del Interior y a la H. 

Ju n ta  Escrutadora Nacional del D istrito Salta, a los efectos legales consiguientes.
A rt.3 9 —  Circúlese, com uniqúese, publíquese en la form a de ley, insér

tese en el Registro O ficial y A rchívese.

A R A O Z

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I
•  *

Es copia:

Néstor Barrantes
O ficial l 9 de G obierno, Justicia é I. Pública
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MINISTERIO DE GOBIERNO JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA

N.o 3299-G.

S a lta , Enero 30 de 1942.
E xp ed ien te  N.o 3479— Letra D|941 .
V isto este  exp ed iente , relativo a  la  lic ita c ió n  p ú b lica  co n v o cad a  por decreto 

D iciem bre 22 de 1941, p a ra  la  ad q u isición  con destino a  los ta lleres de im prenta y 
nació n  de la  C árce l P en iten cia ría  de S a lta  de los m ateria les qu e se  d eta llan  en el 
te de nu m eración y le tra  a rr ib a  ind icado de conform idad a  las estip u lacion es del 
cond iciones respectivo y con su jeció n  a  las d isp osiciones pertinentes de la  Ley de 
dad; y,

C O N S I D E R A N D O :  '

Q ue el a c ta  de ap ertu ra  de la  lic itación  p ú b lica  co n v o cad a  es la  sigu iente:
"En  la  C iudad  de S a lta , C ap ita l de la  Provincia del m ismo nom bre, a  los 

d ías del m es de en ero del año mil novecientos cu a ren ta  y dos; sien do horas d iecise is , reunidos 
en la  C ontadu ría  de la  C árce l P en iten cia ría  los qu e su scrib en , D irector del E stablecim ien to  
y C ontador de e sta  R epartición, p a ra  la  ap ertu ra  de los so b res p resentad os a  la  lic itación  pú
b lic a  p a ra  ad q u isición  de p a p e lería  y m aterial de en cu ad ern ació n  de conform idad a l D ecreto 
del Poder E jecu tivo de fech a  veintidós de D iciem bre de mil novecien to s cu a ren ta  y uno, re
ca íd o  en exp ediente  N.o 3479, orig in ario del M inisterio de G obierno , Ju stic ia  e  Instrucción Pú
b lica , p rev ia  p u b licació n  de av isos en  los d iarios " S a lta "  y "L a  P rovincia", con e l sig u ien te  
resultado:

"SERRA HNOS. Soc. de R esponsabilidadLtda. (Bs. A ires, p resen ta  prop u esta  fech ad a  
el 18/1/42 con un sello  provincial de $ 5 m/„, por valor de S ie te  Mil n o v ecien tos O ch en ta  y 
se is  p esos m oneda n acio n a l ($ 7 .986 .— ) im porte a  qu e a sc ien d en  los artícu los ofrecidos; acom 
p a ñ a d a  de u n a b o le ta  de depósito núm ero 6467 por valor de S e te n ta  y n u eve pesos con noven
ta cen tav os m on eda n ac io n a l ($ 79.90) e fe c tu a d a  en la  T eso rería  G en era l de la  Provincia.

"NATIONAL PAPER TYPE Co. (Bs. A ires) p resen ta  prop u esta  fe ch a d a  el 18/1/42 y aco m 
p a ñ a  p ap el sellad o  núm ero 273397 de Un p esó  ($ 1 .— ) por v a ’cr de S e is  Mil trescientos 
c in cu en ta  y s ie te  p esos ($ 6 .3 5 7 .— ) y a co m p a ñ a  b o le ta  de depósito so b re B anco Provin
c ia l de S a lta , por S e se n ta  y cinco p esos ($ 6 5 .— ) a  la  orden del G obierno de la  Pro
v in cia .

"CURT BERGER & C ía. Sociedad de R esponsabilidad Ltada. (Bs. A ires) p re sen ta  pro
p u esta  fe ch a d a  el 5/1/42 a co m p añ ad a  de cu atro  p a p e les  sellad o s Nros. 273350, 273349, 273348 
y 273347 valor de Un peso ($ 1 .— ) ca d a  uno cuyo monto total a sc ien d e  a  la  can tid ad  de 
C atorce  Mil se te c ie n te s  o ch en ta  y cu atro p esos con noventa y cinco cen tav o s m oneda n a c io 
n al ($ 14.784,95) y a co m p añ a  giro núm ero 483745 C /Banco de la  N ación A rgentina, por la  
can tid ad  de D oscientos p esos ($ 2 0 0 .— ) a  la  orden de la  C árce l P en iten cia ría  de la  Provin
c ia  de S a lta .

"STOCKERT & C ia. (Bs. A ires) p resen ta  ú n icam en te co tizacion es de precios sin llenar 
ninguno de los req u isitos estip u lad os por la  Ley de C o n tabilid ad  y b a s e  de lic itación .

"CO N D ICIO N ES DE PAGO:

"SERRA HERMANOS. —  No estip u la  co nd iciones de p ago, ofrece la  m ercad ería  con pre
cios sobre •wagón Buenos A ires, en treg a  inm ed iata , sosteniendo los p recios por diez d ías.

"NATIONAL PAPER TYPE Co. —  O frece los precios so bre w ag ón  Buenos A ires, reser
ván d o se el derecho de h acer las en treg as p a rc ia le s , aco nd icionan do el p ag o  a  m edida q u #  
se  rec ib a n  las m ercad erías h a s ta  cum plir la  en tre g a  to ta l . M antiene los precios h a s ta  el d ía 
28 de Enero de mil novecien to s cu a ren ta  y dos.

"CURT BERGER & CIA. —  P ago  contra  e n tre g a  de g u ía  y factu ra  en el Banco de la  N a
ción. M an tien e precios por diez d ía s .

"STOCKER 4  CIA. —  A condiciona el p a g o  co ntra  en treg a  de g u ía  y factu ra  en Banco 
de la  N ación .

"No h ab ién d ose  hecho ob serv ación  a lg u n a , se dió por term inado el acto , p rev ia  lectu 
ra  ante el R ep resen tante  de la  firm a NATIONAL PAPER TYPE Co., señor YAMIL CHIBAN, qu ien 
su scrib e con los a rr ib a  nom brados, la  p resente  a c ta .

de fech a  
encuad er- 
expedien- 
p liego de 
C orítabili-

d ieciocho
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Q u e la  D irección de la  C árcel P e n ite n cia ría  h a  producido el d ía  19 de- en ero  en  curso 
su inform e con resp ecto  a  la s  p rop u estas h a b id a s , en  los térm inos qu e a  contin uació n  se 
transcriben :

"A tento  a  lo d ispuesto por el exp e d ien te  del rubro, segú n  decreto fech a  22|2|41, se 
h a  llam ad o a  lic itación  p ú b lica  por el térm ino de qu ince d ías, segú n  avisos pu blicad os en  los 
diarios “S a lta "  y "L a  P rovincia", cu yos e jem p la res  se  ad ju ntan , p resentán d ose seg ú n  a c ta  
la b ra d a  y qu e aco m p añ o, los señ ores S e rra  H erm anos; N ational P ap er Type Co.; Curt Ber- 
g er y C o m p añ ía y Sto cker y Co., llenando todos los req u isitos de ley, con excep ción  de los 
señ ores Stocker y Co., q u ien es q u ed an  fuera de lic itación  por fa lta  de se llad o  y depósito de 
g a ra n tía  qu e la  Ley e s ta b le c e .

"C o n feccio n ad a  la  p lan illa  com p arativ a  qu e  aco m p añ o com o podrá notar S. S., m uchos 
de los ren glo nes so licitados, u n as c a s a s  los tien en  y  otras nó, ob serv án d o se ad em ás qu e 
q u ed an  ren g lo n es d esiertos por fa lta  de e x isten cia s  en p laza. Esto nos su g iere  la  convé- 
n ie n cia  de e fectu ar a  la  m ayor b rev ed ad  la s  a d ju d ica c io n es del caso , ten iend o en  cu en ta  qu e 
los p recios ofrecidos los so stienen  todos los proponentes por diez d ía s .

“Por otra parte, la s  c a s a s  N ational P ap er Type Co.; y Curt B erger y Co. b a s a n  sus 
ofertas por p ag o s contra  en treg a  de g u ía  y factu ras o s e a  contra  r e e m b o l s o ,  y d a d a  la  
e s c a s e s  de estos m ateria les y el riesgo  de. no ob tener m ás a d e la n te  n in g u na e x is te n c ia  por 
ag otam ien to  en p laza, a co n se ja m o s sa lv o  m ejor opinión de S. S., e fectu ar d ich as com pras en 
b a s e  de e s a s  propuestas. En co n secu en cia , solicitarnos ad ju d icar com o sigue:

a) SERRA HNOS. s|w. Buenos Aires
30 R esm as P ap el O b ra  Ira. 25 kls. 74 x 110 satinad o. La R esm a 

a  $ 2 5 .6 0 . $
40 R esm as P ap el O b ra  Ira. 30 kls. 7 4 x 1 1 0  satin ad o. La 

R esm a a  $ 30 .80  "
20 R esm as P ap el o b ra  a lisad o  Ira. de 25 kls. 7 4 x 1 1 0  a  

$ 25 .4 0  la  resm a "
20 R esm as P ap el o b ra  a lisad o  Ira. d e 40 kilos 7 4 x 1 1 0  a  

$ 4 0 .8 0  la  R esm a —  "
1.000 kilos P ap el Diario c|raya a g u a  5 8 x 8 1  o se a n  80 R esm as 

de 121)2 kls. c|u. $ 5 .2 5  "
5 R esm as P ap el C om ercial azul de 24 kilos de 72 x 92. La 

R esm a a  $ 3 0 .—  "
5 R esm as Pap&l C om ercial verde de 24 kilos de 72 x 92. La 

R esm a a  $ 3 0 .—  "
5 R esm as P ap el C om ercial ro sa  d e 24 kilos de ' 72 x  92.

La R esm a a  $ 3 0 .—  "
5 R esm as P ap el C o m ercial can ario  de 24 kilos de 72 x  92.

La R esm a a  $ 3 0 .—  "
30 R esm as P ap el E sp ecia l Rond 16kilos a  $ 24 "

2 R esm as P ap el te lad o  7 2 x 9 2  a  $ 3 2 .—  "
500 kilos C artón G ris N.o 30. El kilo a  $ 0 .46 "
100 Kilos co la  fría, el kilo a  $ 1 .30  "

b) NATIONAL PAPER TYPE Co. s]w. B s . A s . (C ontra-reem bolso)
20 R esm as P ap el O b ra  satinad o Ira. de 35 kilos 7 4 x 1 1 0 . La 

resm a a  $ 34 .6 5  "
20 R esm as P ap el O b ra  a lisad o  Ira. de 30 kilos 7 4 x 1 1 0 . La 

resm a a  $ 29 .7 0  "
20 R esm as P ap el O b ra  a lisad o  Ira. de 35 kilos 7 4 x 1 1 0 . La 

resm a a  $ 34 .6 5  "
30 R esm as P ap el m edio hilo de 35 kilos form ato 72 x 92. La 

resm a a  $ 60 .9 0  "
30 R esm as P ap el m edio hilo de 40 kilos form ato 72 x 92. La 

resm a a  $ 7 8 .—  "
500 kilos C artón G ris 2a. N.o 40 de 7 0 x 1 1 0  a  $ 0 .4 2  el kilo "

c) CURT BERGER & Cía. s[w. Bs. As. (C ontra - reem bolso)
40 R esm as P ap el hilo 32 kilos 72 x 92 a  $ 65 .60  "

300 kilos P ap el Kraft 80 gram os a  $ 0 .7 0  "
5 R esm as P ap el C om ercial, color n a ra n ja  de 20 kilos de 

7 2 x 9 2 . La resm a a  24 .8 0  "

76 8 . —

1 . 2 3 2 . — ■

5 0 8 . —

816 . —

4 2 0 . — ■

150 . —

150 . —

150 . —

150 . —  

7 2 0 . —  

6 4 . —  

2 3 0 . —  

130 . —

6 9 3 . —

5 9 4 . —

6 9 3 . —

1 .8 2 7 .—

2 . 3 4 0 . —  

2 1 0 . —

2 . 6 2 4 . —  

2 1 0 . —

124.—

$ 5 .4 8 8 .—

$ 6 .3 5 7 .—
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5 R esm as P ap el C om ercial, verde obscuro, de 20 kilos
72 x 92. La resm a a  $ 24 .80 •• 124 _

5 R esm as P ap el m arm olado, varios co lores 51x76 a  $ 8 0 .—
la  resm a *< 400 —

7 Rollos T e la  co lo rad a a  $ 38 .75 271 25
7 Rollos T e la  n e g ra  a  $ 38 .7 5 u 271 25
3 Rollos T e la  fa n ta s ía  3 colores $ 38 .75 fl 116 25
3 Rollos C in ta  cáñ am o  p a ra  en cu a d ern a r 21)2 a $ 14.50

c a d a  rollo M 43 50
15 Libritos oro 22 M ilano a  $ 3 .30 I I 49

OL
O

6 Frascos tin ta  m arm olear a  $ 8 .5 0 t i 51 —

15 Litros de liq u en  a  $ 14.50 I I 217 50
100 Kilos cartón  gris 2 .a  N.o 6 a  $ 0 .4 5 l i 45 —

100 .................................................  8 " "  0 .45 I I 45 —
100 .................................................  12 " "  0 .4 5 < • 45 —

100 .................................................  16 " " 0 .4 5 45 —  $ 4 .6 8 2 .2 5

'No consid eram os la  ad ju d icació n  a  lo s  señ ores Curt B erger & C ía ., del p ap e l e n 
gom ado qu e ofrecen, por ser del p a ís  y df= m ala  ca lid ad  p a ra  los tra b a jo s  qu e n e ce s i
tam os, y com o la  ú n ica  c a s a  q u e tien e y lo oferta, aú n  cu and o no entró en  b a s e  de 
lic itación , es la  c a s a  STO C KER & CIA., so licito  la  a p ro bació n  p a ra  com prar d irectam en 
te lo sigu ien te :

d) STOCKER & CIA. s|w. Buenos A. (C ontra  - reem bolso)
10 R esm as P ap el engom ad o extran jero , 46 x 5 8  a  $ 32 .3 0  $ 3 2 3 .—

T O T A L  $ 16 .850 .25

“Salu do a l señ or M inistro con tod a co nsid eración . (Fdo.): G ualberto E. Barbieri, Director 
de la  C á rce l";

Q ue, asim ism o, a  fo jas 40 corre inserta  la  p lan illa  dem ostrativa de los precios co tiza
dos, en  cu y as d eterm inaciones se  b a s a n  las con clu siones del inform e p reced en tem en te tran s
cripto;

Q u e d a d a  la  correspondiente v ista  de todo lo actu ad o a  C ontadu ría  G en era l, e s ta  re 
p artición  a c o n s e ja  lo qu e sigue:

"C o n tad u ría  G en era l, Enero 26 de 1942.

"S e ñ o r M inistro de G obierno : Las a c tu a c io n e s  del exp ed ien te  del rubro se  re la c io n a n  
con la  lic itació n  de p recios por provisión de m ateria les de im prenta au torizad a por decreto 
de fe ch a  22 de D iciem bre ppdo.

"E n  principio se d e ja  co n sta n cia  de h a b e r  d esg losad o la  b o le ta  de depósito del Banco 
P rovincial por $ 6 5 .—  corriente a  fs. 22 corresp on d iente  a  la  prop uesta  a  N ational P ap el Type 
Co., y  e l giro N.o 483.745  carg o  B anco de la  N ació n  A rgen tina  por $ 2 0 0 .— ; p erten ecien te  a  la  
p ro p u esta  de Curt B erger y Co. S. de Resp. Ltda., a  los efectos de co n tab ilizar d ichos d ep ó
sitos, h a b ién d o se  expedido la s  n o tas de ingreso Nos. 6492 y 6493 qu e se  a g re g a n  a  e ste  e x p e 
d iente.

“A fo jas 11, 13 la  D irección de la  N ueva C árce l, en  b a s e  a  las prop u estas p resen tad as 
y a  los p recio s m ás b a jo s  so lic ita  la  a d ju d ica c ió n  de d ich as m ercad erías , seg ú n  d eta lle , en  
la  sig u ien te  proporción:

A) SERRA HERMANOS. So bre  w ag ón  B u eno s A ires 
" NATIONAL PAPER TYPE. So bre  w]Bs. As. p ag o  contra-reem bolso  
" CURT BERGER & Co. s|w. Bs. As. p ag o  contra-reem bolso  
"  STO C KER & Co., cu y a  p rop uesta  no se  tiene en  cu en ta  por no llen ar 

los requ isitos estatu idos en el p liego de cond iciones, tan  solo por un 
valor de $ 3 2 3 .—  s|w Bs. As. y p ag o  co ntra  - reem bolso

$ 16 .8 5 0 .2 5

$ 5 .4 8 8 .—  
" 6 .3 5 7 .—  
"  4 .6 8 2 .2 5

3 2 3 .—

PAG. 5

"L a  Ley  de C o ntab ilid ad  en  su p arte  p ertin en te  e s ta b le c e  com o m ínim o p a ra  los so lici

tan tes u n a  g a ra n tía  no m enor d el 10 % por lo q u e  salvo m ejor p are cer de S. S. corresp on de

r ía  en  ca so  de ad q u isición  la  am p liación  de a q u e llo s  depósitos h a s ta  e se  eq u iv alen te .
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"S i  el Poder E jecu tivo h a  de autorizar la  provisión de los m ateria les qu e nos ocu p a, co
mo a s í tam b ién  el costo de los fletes, d e b e rá  im putarse a  C árce l P en iten cia ría  - C u en ta  R e
serv a  M ateria les. (Fdo). R afael Del Cario, C o ntad or G en era l".

Por consigu ien te , y en uso de la  facu lta d  qu e le  acu erd a  el Art. 86 de la  Ley de C on
tabilid ad ;

El G obernador de la Provincia  
en A cuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. l.o  —  A d ju d ícase  la s  m ercad erías q u e a  co ntin u ación  se  exp resan  a  la s  s ig u ien 
tes firm as y en las can tid ad es y p recios u n itario s y to tales q u e igu alm en te se  determ inan:

A) SERRA HERMANOS. Sobre w agón  B uenos Aires.
30 R esm as P ap el O b ra  Ira. 25 kilos 7 4 x 1 1 0  satinad o. La

resm a a  $ 25 .60  $ 7 6 8 .—
40 R esm as P ap el ob ra  Ira. 30 kilos 7 4 x 1 1 0  satinad o. La

resm a a  $ 30 .80  "  1 .2 3 2 .—
20 R esm as P ap el O b ras a lisad o  Ira. de 25 kilos 7 4 x 1 1 0  a

$ 2 5 .40  la  resm a "  5 0 8 .—
20 R esm as P ap el O b ra  a lisad o  Ira. de 40 kilos 7 4 x 1 1 0  a

$ 40 .8 0  la  resm a " 8 1 6 .—
1.000 Kilos P ap el Diario c|raya a g u a  5 8 x 8 1  o se a n  80 resm as

de 12112 kilos c ju n a  a  $ 5 .2 5  "  4 2 0 .—
5 R esm as P ap el co m ercia l azul de 24 kilos de 72 x 92. La 

resm a a  $ 3 0 .—  "  150.—
5 R esm as P ap el co m ercia l verde 24 kilos de 72 x 92. La 

resm a a  $ 3 0 .—  " 1 5 0 . —
5 R esm as P ap el co m ercial ro sa de 24 kilos de 72 x 92. La 

resm a a  $ 3 0 .—  " 1 5 0 . —
5 R esm as P ap el co m ercia l can ario  de 24 kilos de 72 x 92.

La resm a a  $ 3 0 .—  " 1 5 0 . —
30 R esm as P ap el e sp e c ia l Bond 16 kilos a  $ 2 4 .—  " 7 2 0 .—

2 R esm as P ap el telad o 7 2 x 9 2  a  $ 3 2 .—  " 6 4 .—
500 Kilos C artón G ris N.o 30 el kilo$ 0 .4 6  " 2 3 0 .—
100 Kilos C o la  fría, el kilo a  $ 1 .30  "  130.—  $ 5 .4 8 8 .—■

B) NATIONAL PAPER TYPE Co. Sobre w a g ó n  Bs. As. (C ontra-reem bolso)
20 R esm as P ap el O b ra  satinad o Ira . de 35 kilos 74 x 110. La

resm a a  $ 34 .65 $ 6 9 3 .—■
20 R esm as P ap el O b ra  a lisad o Ira. de 30 kilos 74 x 110. La

resm a $ 29.70 " 59 4 .—
20 R esm as P ap el O b ras a lisad o  

resm a $ 34 .65
Ira . de 35 kilos 74 x 110. La

6 9 3 .—
30 R esm as P ap el m edio hilo de 

resm a a  $ 60 .90
35 kilos form ato 72 x 92. La

1 .8 2 7 .—
30 R esm as de p ap el m edio hilo 

La resm a a  $ 7 8 .—
de 40 kilos form ato 72 j :92 .

2 .3 4 0 .—
500 Kilos C artón G ris 2a”’ N.o 40 de 70 x 100 a  $ 42 el kl. 2 1 0 .—

C)CURT BERGER Co. S ¡w agón Bs. As. (C ontra  - reem bolso)
40 R esm as P ap el hilo 32 kilos 7 2 x  92 a  $ 65 .60  

300 Kilos P ap el Kraft 80- gram os a  $ 0 .7 0  
5 R esm as P ap el C om ercial, color n a r a n ja  de 20 kls. 72x92.

La resm a a  $ 24 .80  
5 R esm as P ap el com ercial verde obscu ro , de 20 kilos 72x92.

La resm a a  $ 24 .80  
5 R esm as P ap el m arm olado, varios colores 51x76 a  $ 80.

la  resm a 
7 Rollos T e la  co lo rad a a  $ 38 .75
7 Rollos T e la  n e g ra  a  $ 38 .75 
3 Rollos T e la  fa n ta s ía  3 co lo re3 $ 38 .75

2 .6 2 4 .—  
2 1 0 . —

124.—

124.—

4 0 0 .—
271.25
271.25
116.25
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3 Rollos C in ta  cáñ am o p a ra  en cu a d ern a c ió n  21 ¡2 a  $ 14.50 
c a d a  rollo 

15 Libritos oro 22 m ilano' a  $ 3 .30  
6 F rascos tin ta m arm olear a  $ 8 .5 0  

15 Litros de liq u en a  $ 14.50

D)

100 Kilos 
100 Kilos 
100 Kilos 
100 Kilos 

STOCKER &

C artón
C artón
C artón
C artón

Gris
Gris
Gris
G ris

2a.
2a.
2 .a
2a.

Co. Sjw agón Bs.

N.o
N.o
N.o
N.o
As.

a  $ 0 .4 5
a  $  0 .4 5
a  $ 0 .4 5
a  $ 0 .4 5

(C ontra  - reem bolso)

43

OLO

►U CO

oLO

51.,—
217.

oLO
45
45. —
45..—
45. -  $

10 R esm as P ap el engom ad o ex tran jero , 46x58 a  $ 32 .30

4 .6 8 2 .2 5

$ 3 2 3 .-

T O T A L  $ 16 .850 .25

Art. 2.o —  La provisión de los m ateria les de im prenta ad ju d icad os por el artícu lo  l.o, 
corresponde a  las n e cesid a d es de los tra b a jo s  a  e je cu ta rse  en los ta lleres de Im prenta del 
P enal, durante el período de Enero a  Junio in clu siv e  de 1942 en  curso, con arreg lo  a l c á lcu 
lo de consum o co nfeccion ad o por la  D irección de la  C árce l P en iten cia ría  de Sa lta .

Art. 3.0 —  A utorízase el g asto  de fletes de los efectos adquiridos, cuyo monto q u ed ará  
su jeto  a  las can tid ad es qu e arro jen  la s  cartas  de porte o recib os correspondientes.

Art. 4.o —■ Atento a  qu e la  Ley de C o n tab ilid ad  en su parte p ertinen te e s ta b le c e  como 
m ínimo p a ra  los lic itan tes u n a g a ra n tía  no m enor del 10 o|o del im porte del contrato, la  C on
tadu ría  G en era l p roced erá  con la  d eb id a  in terv en ción  de T eso rería  G en era l, a  deducir de las 
liq u id acio n es correspondientes a  las c a s a s  ad ju d ica ta rio s  las  can tid ad es n e c e sa r ia s  p a ra  la  
am p liació n  de a q u ello s depósitos h a s ta  ese  e q u iv a le n te .

Art. 5.0 —  El g asto  total autorizado, com o a s í tam bién  el costo de los fletes, se im
p u tará a  "CA RCEL PENITENCIARIA" - C u en ta  R eserv a  M a te ria le s" .

Art. 6.0 —  D é ja se  e stab lecid o  qu e el se lla d o  de Ley y el im puesto correspondiente a  
E ducación  F ís ica  q u ed a  a  cargo  de los prop onentes ad ju d icatarios , d ebiend o g estion arse  
en su oportunidad de la  A dm inistración G e n e ra l de los Ferrocarriles del E stado la  devolución 
del 50 o|o de los fletes a  p ag arse .

Art. 7.0 —  La liq u id ación  y p ag o  de la s  factu ras corresp ondientes q u ed a  su je ta  a  la  
conform idad en  la  recep ción  de los m ateria les adquiridos exp ed id a  por la  D irección de la  
C árce l P en iten cia ría  de Salta .

Art. 8.0 —  C om u nícase, p u b líqu ese, in s é rte se  en el Registro O fic ia l y arch ív ese.

A R A O Z

Alberto B. Rovaletti 

Eduardo A rias
Es cop ia :

N.  V illad a .
O ficial M ayor de G obierno , Ju stic ia  e  I. P ú b lica

N.o 3304-G.

S a lta , Enero 31 de 1942.
Exp ed ien te  N.o 428— L etra P|942.
V ista  la* N ota N.o 481 de fech a  30 de Enero 

en  curso, de Je fatu ra  de Policía;

El G obernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o  —  A cép ta se  la  ren u n cia  p resen tad a  
por el señ or RAMON JUAREZ del carg o  de Sub 
C om isario de p o lic ía  de EL JARDIN, (D ep arta
m ento de La C a n d ela ria ). .

Art. 2.0 —  N óm brase, a  partir del d ía  l.o  de 
Febrero  próximo, a l señ or MANUEL PADILLA, 
Su b  - C om isario  de P o lic ía  de EL JARDIN, D e

partam ento de La C an d elaria , v a ca n te  por re 
n u n cia  de su anterior titular don Ram ón Juárez.

Art. 3.0 —  C om uniqúese, p u b líq u ese, in sér
tese  en el Registro O fic ia l y arch ív ese  .

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

N. V illa d a .
O ficia l Prim ero de G obierno , Ju stic ia  e  I. P ú b lica

N.o 3305-G.

S a lta , Enero 31 de 1942. 
E xp ed ien te N.o 422— L etra P[942.
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V ista  la  n o ta  N.o 466 de fech a  29 de Enero en 
curso, de Je fa tu ra  de P o lic ía  cuyo texto  se  tran s
cribe:

"A l señ o r M inistro de G obierno , Ju stic ia  e I. 
P ú b lic a .

Don A lberto B. Rovaletti. —  S/D.
"T en g o  el ag rad o  de dirigirm e a l señ or Mi

n istro,' so licitand o la  cre a c ió n  de u n a  p laza  de 
A gente de P o lic ía  de C a m p a ñ a  de 2a. c a te g o 
r ía  con la  a s ig n a c ió n  m ensu al de $ 7 0 .—  p a ra  
p restar serv icios en  el Kilómetro 1280 en .el D e
p artam ento de O rán; por consid erar q u e  en di
c h a  lo ca lid a d  es  n e ce sa rio  am p liar el servicio 
de v ig ila n c ia  a llí estab lecid o .

"S a lu d o  a  S. S., con mi co n sid eración  distin
guida. (Fdo.): N avor J. F rías — Jefe de P o lic ía".

Por co n sig u ien te , y  en uso de la  facu ltad  qu e 
le  acu erd a  el art. 15 de la  Ley de Presu puesto 
v igente;

El G obernador de la  Provincia

• D E C R E T A :

Art. l.o  —  C ré a se  a  p artir d esde el l.o  de Fe 
brero  próximo, u n a  (1) p la z a  de A gente  de Po
l ic ía  de C a m p a ñ a  de 2a. ca teg o ría , con la  re 
m u n eración  de SETEN TA P E SO S M/N. ($ 70) que 
por P resupuesto corresponde, p a ra  p restar ser
v icios en  el KILOMETRO 1280, en  jurisd icción  del 
D ep artam ento de O rán , y de conform idad a  las 
razones d ad as por Je fa tu ra  de P o lic ía  en  nota  
p reced en tem en te inserta.

Art. 2.0 —  El g asto  qu e  d em ande este  d ecre
to se  re a liz a rá  con im putación a l art. 15 de la  
Ley de Presu puesto en  v ig e n cia .

Art. 3.0 —  C om u niqú ese, p u b líq u ese, in sérte
se  en e l Registro O fic ia l y arch ív ese.

A R A O Z 

Alberto B. Rovaletti
Es copia:

N. V illada.
O ficia l M ayor de G obierno , Ju stic ia  e  I. P ú blica .

N.o 3306-G.
S a lta , Enero 31 de 1942.
E xp ed ien te  N.o 304— L etra  J|942.
V isto este  exp ed ien te  en  el cu a l don Ju an 

M aría  Ján d u la  M arcó del Pont so lic ita  se  m an
te n g a  la  contribución del G ob ierno de la  Pro
v in cia , a  la  R ev ista  "H orizontes A rgentinos"; y

CONSIDERANDO:

Q u e su b sis ten  la s  c ircu n stan cias q u e funda
m entaron los d ecretos de fech as octu bre 2 de 
1936, Enero 26 de 1937, A bril 28 de 1938, Marzo
9 de 1939, Enero 22 de 1940 y 24 de Enero de 
1941; y  aten to  lo inform ado por C ontadu ría  con 
fe ch a  29 del m es en cu rso .

El G obernador de la  Provincia  
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. l.o  —  A utorízase el g asto  de SETENTA 
P ESO S (3> 7 0 .— ) m|n., su m a q u e d e b e rá  liq u i
d arse  por C ontadu ría  G en era l, m ensu alm ente, 
por concep to  de diez su scrip ciones de la  R evista  
"H orizontes A rgentinos" del G ob ierno de la  Pro
vincia , durante el añ o  1942 en curso; a  fa 
vor de don Ju an  M aría  Ján d u la  M arcó del Pont.

Art. 2.o —  El g asto  autorizado por e l Art. l.o  
d e b e rá  im putarse a l p resen te  Acuerdo.

Art. 3.0 —  C om u niqú ese, p u b líq u ese, in sérte
se  en  el Registro O fic ia l y arch ív ese.

ARAOZ

Alberto B. Rovaletti

Eduardo A rias
Es copia:

N. V illa d a .
O ficial M ayor de G obierno , Ju stic ia  e  I . P ú b lica

N.o 3307-G.
S a lta , Enero 31 de 1942.
E xp ed ien te  N.o 289— L etra D|942.
V ista  la  n o ta  de fe ch a  17 de Enero en  curso, 

de la  D irección de la  C á rce l P en iten ciaría , cuyo 
texto se  transcribe:

"Ref: FUERZA MOTRIZ

Cúm plem e dirigirm e a  S. S. el señ or M inis
tro de G obierno , Ju stic ia  e  Instrucción P ú blica , 
elevand o a  su co n sid eració n  factu ra  de:

C ia. de Electricidad del Norte Argentino
N.o 2894 - 3115|41 por 3997
kwh. a  $ 0 . 1 2 ...........................................$ 479 .64
correspondiente a  en e rg ía  
e léc trica  su m in istrada du
ran te  e l m es de M ayo de
1941, cuyo g asto  d eb e  im
p u tarse com o sigue:

TALLERES VA RIO S: 2.997
kwh. a  $ 0 . 1 2 .................. $ 359.64

G A ST O S PENAL: 1 .000 kwh. 
a  $ 0 . 1 2 ............................... $ 120.—  $ 479 .64

S e g ú n  nos ex p resa  la  C ia . de E lectricid ad , por 
resolución  del M inisterio de H acien d a, e sta s  fac  
turas fueron d esg lo sa d a s del exp ed ien te  orig i
nal, N.o 4545— C/41 p a ra  g estio n arse  su  cobro 
por nuestro interm edio.

S ien do de la  ap ro bació n  del señ or Ministro 
so licito  los fondos corresp ondientes p a ra  a b o n a r 
d ich a  factu ra .

S a lu d a  a l señor M inistro muy a ten tam e n te . 
(Fdo.): G ualberto E. Barbieri — D irector de la  
C á r c e l" .
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Y atento  lo inform ado por C o ntadu ría  G en era l 
con fech a  27 de Enero en curso;

El G obernador de la Provincia *
En A cuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. l.o  —  L iquídese a  favor del señor T eso
rero de la  C árce l P en iten ciaría  de S a lta , don 
BALTAZAR F. ULIVARRI, con carg o  de oportuna 
rendición de cu enta , la  sum a de CUATROCIEN
T O S SETEN TA Y NUEVE P ESO S con 64/100 M/. 
($ 479.64), a  fin de qu e con d ich a su m a proceda 
a  ca n ce la r  la  factu ra  d eterm inad a en la  nota 
p reced en tem en te inserta.

Art. 2,o —• El g asto  autorizado por el p resente 
decreto se  im pu tará en la  sig u ien te  forma:

a ) . $ 359.64 a  C árce l P en iten ciaría , cu en ta  
"R e serv a  M a teria les” y  b ). $ 120.—  al Inciso 3, 
Item  17, P artid a 1, de la  Ley de Presu puesto del 
E jercic io  1941, en  ca rá c te r  provisorio h a s ta  tan 
to d ich a  p artid a  s e a  am p liad a  por encontrarse 
e x ce d id a .

Art. 3.0 —  C om u niqú ese, p u blíqu ese, in sérte
se  en el Registro O fic ia l y arch ív ese.

ARAOZ 

Alberto B. Rovaletti 

Eduardo A rias
Es copia:

A. N icolás Villada
O ficial M ayor de G obierno , Ju sticia  e I. P ú blica

N.o 3308-G.—
S a lta , Enero 31 de 1942.
E xp ed ien te N.o 4175-letra D|941.
Visto este  exp ed iente  en el cu a l el Diario 

" S a lta "  p resen ta  factu ra  de $ 50.—  en co n cep 
to de p u b licación  de un av iso  de lic itación  
p a ra  la  provisión de m a teria les de im prenta 
a  la  C árce l P en iten ciaría ; y  aten to  lo inform a
do por C ontadu ría  G en era l con fech a  24 del 
a c tu a l m es;

El G obernador de la Provincia  
en A cuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. l.o  —  L iq u íd ese por C ontadu ría  G eneral 
a  favor del diario “SALTA'" la  su m a de CIN
CUENTA P E SO S ($ 5 0 .— ) m |n.,.en ca n ce la c ió n  
de la  factu ra  que por el concep to  y a  in d ica 
do corre en el exp ed iente  de nu m eración  y le 
tra señ a lad o  a l m argen.

Art. 2.o —  El g asto  autorizado se  im putará al 
Inciso 5 - Item 9 - P artid a 1 de la  Ley de Pre
su puesto v ig en te  el 31 de D iciem bre de 1941, 
en  ca rá c te r  provisional h a s ta  tanto d ich a  p ar
tid a  s e a  am p liad a  por en con trarse  exced id a  de 
su  asig n ació n .

Art. 3.0 —  C om uniqú ese, p u b líq u ese , in sér
tese  en el R egistro O fic ia l y  arch ívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti 

Eduardo A rias

Es copia:

N. V illada.
O ficial M ayor de G obierno, Ju stic ia  e  I. P ú b lica
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N.o 3309-G.—
S a lta , Enero 31 de 1942.
E xp ed iente N.o 3914-letra D|942.
V isto este  exp ed iente , en  el q u e  corre la  

factu ra  p re sen tad a  por el Diario “S a lta "  de e s 
ta  C ap ita l, por concep to  de p u b licación  de un 
av iso  de lic itación  p a ra  provisión de h arin a  a  
la  C árce l P en iten ciaría  durante q u in ce d ías; y 
atento  a l informe de C ontadu ría  G en era l 20 de 
D iciem bre último; y a  la  a c la ra c ió n  de la  Ad
m inistración de dicho Diario, corriente a  fo jas
9 vuelta;

El G obernador de la  Provincia  
en acuerdo de Ministros,

D E C R E T A ;

Art. l.o  —  L iquíd ese a  favor de la  Adm inis
tración  del Diario "SA L T A " de e s ta  C ap ita l, la  
su m a de CUARENTA P E SO S MONEDA NACIO
NAL ($ 4 0 .— ), en  ca n ce la c ió n  de la  factu ra 
qu e por ig u a l importe y por e l con cep to  p re
ced entem ente exp resad o corre a g re g a d a  a l e x 
ped iente  de nu m eración y le tra  a rr ib a  citado.

Art. 2.o —■ El g asto  autorizado por el p resen 
te decreto se  im pu tará a l Inciso  5 - Item  2 - 
Partid a 1 de la  Ley de Presu puesto v igente, en 
ca rá c te r  provisorio h a s ta  tanto los fondos de 
d ich a partida se a n  am p liad os, en  virtud de en 
contrarse agotados.

Art. 3.o —■ C om uniqúese, p u b líqu ese, insér
tese  en el R egistro O fic ia l y arch ív ese.

A R A O Z

Alberto B. Rovaletti 

Eduardo A rias
Es copia:

N. V illad a .
Oficia) M ayor de G obierno , Ju sticia  e I. P ú blica

N.o 3310-G.—
S a lta , Enero 31 de 1942.
E xp ed ien te N.o 360-letra P|942.
V ista  la  sig u ien te  nota  N.o 364 de fech a  22 

de Enero en curso de Je fa tu ra  de Polic ía , cuyo 
texto se  transcribe:
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"A l señor M inistro de G obierno , Ju stic ia  e 
Instrucción P ú b lica  don A lberto B. Rovaletti. 
S|D. —  H acién d o se in d isp en sab le  reforzar el 
serv icio  de v ig ila n cia  p o licia l durante las  pró
xim as fies ta s  de ca rn a v a l a  rea liz a rse  a  m e
d iados del m es de Febrero  próximo, a  la s  qu e 
d eb en  su m arse la s  ca m p a ñ a s p reelecto ra les y 
e le cc io n e s del d ía  l.o  de Marzo del corriente 
año, p a ra  las cu a le s  h a  sido convocado el p u e
b lo  de la  P rovincia y teniendo en  v ista  a d e 
m ás el E stado de Sitio  im p erante qu e o b lig a  
a  in ten sificar los serv icio s p o lic ia les en sus 
d istintos asp ectos; m e dirijo a l señ or M inistro 
so licitand o la  cre ació n  de C in cu en ta  (50) p la 
zas de A g en tes de P o lic ía  de la  C ap ita l a  ra 
zón de $ 100 m ensu ales y por el térm ino de 
un m es a  co ntar d esde el d ía  10 de Febrero 
próximo, p erson al qu e q u e d a ría  a fectad o  a  los 
serv icios a  q u e h ag o  re feren cia  p reced en tem en 
te. Formulo e ste  pedido b a sa d o  en lo qu e e s 
ta b le c e  el art. 15.o de la  Ley de Presupuesto 
v ig en te  qu e autoriza a l Poder E jecu tivo a  tom ar 
p erson al extraord inario p a ra  ca so s  com o el 
p resente . E sperando qu e m erezca  u n a  resolu 
ción fav o rab le  e s ta  gestión , p lácem e sa lu d ar 
a l señ o r M inistro con mi co nsid eración  m ás 
d istinguida. (Fdo.): N avor J. Frías. Jefe  de Po
lic ía " .

Por con sig u en te  y  en uso de la  facu ltad  qu e 
a l Poder E jecu tivo a cu e rd a  e l Art. 15 de la  
Ley de P resu puesto en  v ig en cia ;

El G obernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o  —  C ré a se  c in cu en ta  (50) p lazas de 
A gen tes de P o lic ía  con la  rem u n eració n  m en
su al de c ie n  p esos m|n ($ 100.— ) c a d a  p laza  
y  por el térm ino de un m es a  co n tar d esde 
el d ía  10 de Febrero  próximo, cu yo p erson al q u e 
d ará  a fectad o  a  los serv icios ind icados por Je 
fatu ra de P olic ía  en  nota  p reced en tem en te in 
serta.

Art. 2.0 —  El g asto  qu e dem ande el cum pli
m iento del p resente  d ecreto  se  re a liz a rá  con 
im putación a l Art. 15 de la  Ley de Presupuesto 
en v ig en cia .

Art. 3.0 —  C om u niqú ese, p u b líq u ese, in sér
te se  en  el R egistro O fic ia l y arch ív ese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

N. V illad a
O fic ia l M ayor de G ob ierno , Ju stic ia  e I. P ú b lica

N.o 3311-G.—

S a lta , Febrero  2 de 1942.
V isto el decreto N.o 3203 de fe ch a  17 de E n e

ro del año  en curso, p<?r el cu al se  le  a cu er
d an trein ta  d ías de licen cia , a  don E steb an  
B arboza, O rd enan za del M inisterio de G ob ier
no, *Ju stic ia  e I. P ú blica , y h ab iend o sido n e 
cesa rio  d esig n ar un reem p lazante  d ad as las 
n e cesid ad es del servicio;

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o  —  A utorízase el g asto  de CIENTO 
DIEZ P E SO S ($ 110.— ) m|n., su m a qu e d eb erá  
liq u id arse  por C ontadu ría  G en era l a  favor de 
don MANUEL LIENDRO, en concep to de servi
cios p restados com o O rd enan za en  el M in iste
rio de G obierno , Ju stic ia  e Instrucción P ú blica , 
en reem plazo de don E steb a n  Barboza, duran
te el m es de Enero, en  ca rá c te r  de interino.

Art. 2.o —  El g asto  autorizado por e l artícu lo
l.o  se  im putará a l Inciso  5 -Ite m  9 - P artid a 1 
"E v en tu a les"  de la  Ley de P resupuesto v ig en 
te- E jercic io  1942.

Art. 3.0 —  C om u niqú ese, p u b líqu ese, in sér
tese  en el Registro O fic ia l y arch ív ese.

A R A O Z
A lberto B. Rovaletti

Es copia:

N . V illad a .
O ficia l M ayor de G obierno , Ju stic ia  e I. P ú b lica

N.o 3312-G.—
S a lta , Febrero  2 de 1942.
S ien do n e cesa rio  reforzar el p erson al de ser

vicio del M inisterio de G obierno , Ju stic ia  e  Ins
trucción P ública ;

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o  —  N óm brase a  don MANUEL LIEN- 
DRO, O rd enan za del M inisterio de G obierno, 
Ju stic ia  e  Instrucción P ú blica , con la  rem u n era
ción m ensu al de $ 110 .— , con ca rá c te r  ex tra 
ordinario, h a s ta  tanto s e a  incluido dicho carg o  
en la  Ley de Presu puesto vigente.

Art. 2.o —  El g asto  qu e orig ine e l cum pli
m iento del p rese ijte  d ecreto  se  im p u tará a l In
ciso  5 - Item  9 - P artid a 1 "E v e n tu a le s"  de la  
L ey  de P resupuesto v ig en te- E jercic io  1942.

Art. 3.0 —  C om uniqúese, p u b líq u ese, insér
tese  en el Registro O fic ia l /y arch ív ese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaietti

Es copia:

N . V illad a .
O ficial M ayor de G ob ierno , Ju stic ia  e I. P ública
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N.o 33I3-G .—

Sa lta , Febrero  2 de 1942.
V ista  la  nota  N.o 77 de fech a  22 de D iciem 

bre ppdo., del señ or Jefe  de P olic ía  de la  Pro
v incia , qu e seg u id am en te se transcribe:

"A  S. S. el señor M inistro de G obierno , Justi
c ia  e Instrucción P ú blica , Don A lberto B. Ro
valetti. S|D.

"H ab iend o form ulado su ren u n cia  el señor 
RAMON S. MORENO del carg o  de Sub-C om i- 
sario  de P olic ía  de Rosario de la  Frontera, en 
cu yas funciones c e s a ra  el d ía  30 de N o viA i- 
bre  último, solicito  de S. S. q u iera  h a cer lu gar 
a  la  m ism a; proponiendo en su reem plazo al 
señor Luis M anuel Villoldo, con anterio ridad  al 
d ía  l.o  del corriente m es, fe ch a  d esde la  q u e 
v ien e  prestand o serv icios com o tal.

"D ios gu ard e a  S. S . (Fdo.): N avor J. Frías, 
Je íe  de P o lic ía".

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o  —  A cép tase  la  ren u n cia  p resen tad a  
por el señ or RAMON S. MORENO del cargo 
de Su b-C om isario  de P olic ía  de Rosario de la  
Frontera con  anterioridad  al d ía  30 de Noviem 
bre último; y  nóm brase en su reem plazo a  doi\ 
LUIS MANUEL VILLOLDO, con anterioridad  al 
d ía  l.o  de D iciem bre de 1941.

Art. 2,o —■ C om uniqú ese, p u b líqu ese, in sér
tese  en el Registro O fic ia l y arch ívese.

A R A O Z
A lberto B. Rovaletti

Es copia:

N . V illada.
O ficia l M ayor de G obierno , Ju stic ia  e  I. P ú blica

N.o 3314-G.—
S a lta , Febrero  2 de 1942.
E xp ed ien te N.o 320-letra C|942.
V ista  la  n o ta  N.o 30 de fech a  20 de enero 

próximo p asad o, del señor Contador G en era l 
de la  Provincia; y aten to  a  lo m anifestado en 
la  m ism a;

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A ;

Art. l.o  —  D esíg n ase , a  partir de la  fecha, al 
E scrib ien te  de Ira, c a te g o ría  del M inisterio de 
G obierno , Ju stic ia  e Instrucción P ú blica , don 
MANUEL LUPION, p a ra  q u e te n g a  a  su cargo 
y  resp on sab ilid ad  la  a ten ció n  del "B o letín  O fi
c ia l de la  P rovin cia", en  reem plazo de don 
N ESTOR IBARRA GARCIA, q u ien  d esem p eñ ará  
ún icam en te la s  funciones propias del puesto 
del qu e es titular en dicho M inisterio.

E scrib ien te  de 2 .a  c a te g o ría  (Secc ió n  C orres
p o n d en cia  y C o p ias).

Art. 2.o —  El E scrib ien te  de Ira. E n carg ad o 
del "Boletín  O fic ia l"  don M anu el Lupión, p res
ta rá  a  la  m ayor b rev ed ad  u n a  fian za  a  sa tis 
facción  del Poder E jecu tivo por la  su m a de 
UN MIL P E SO S ($ 1 .0 0 0 .— ) m|n., con arreglo  
a  lo d ispuesto por el artícu lo  77 de la  Ley  de 
C ontabilidad . •

Art. 3.0 —  C om uniqúese, p u b líq u ese , in sér
tese  en el Registro O fic ia l y  arch ívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

N . V illa a a .
C iic ia l M ayor de G obierno , Ju stic ia  e  I. P ú blica

N.o 3315-G.—
S a lta , Febrero  3 de 1942.
E xp ed ien te N.o 361-letra P[942; A gregad o: E x

p ed iente  N.o 450-letra P¡942.
Vistos e s to l exp ed ientes; aten to  a  la  sig u ien 

te nota N.o 504 de fech a  31 de en ero  ppdo... 
de Je fa tu ra  de P olicía, cuyo texto se  transcribe:

"A l señ or M inistro de G obierno , Ju stic ia  e  I. 
Pública. S|D.

"T en g o  el agrad o de dirigirm e a l señ or Mi
nistro so licitand o se d e je  sin  efecto  la  n o ta  N.o 
416 de fech a  26 del corriente m es por la  qu e 
se g e stio n a b a  la  confección  de 30 uniform es 
p a ra  el p erson al de m enores q u e form a la  
B an d a L isa  del Cuerpo de Bom beros, en  razón 
de q u e no es p o sib le  e je cu ta r  d ichos tra b a jo s  
por interm edio de los T alleres de S a s tre ría  de 
la  C árce l por la  fa lta  de m ateria les.

"A l m ismo tiem po solicito  au torización  p a ra  
la  com pra por v ía  adm inistrativa de los sig u ien 
tes m ateria les qu e será n  em pleados p a ra  la  
co nfección  de dicho vestuario:
"100 m etros g a b a rd in a  verde oliva.

50 "  de lienzo p a ra  forros.
20 " "  arp illera  n e g ra  p a ra  en tre-tela .
25 doc. " botones gran d es am arillos p a 

ra  uniform es de bom beros.
25 " " botones ch icos p a ra  uniform es 

de bom beros.
20 "  " botones p a ra  p an ta lon es.

5 m etros " paño colorado p a ra  distintivo.
3 doc. " h e b illas  p a ra  p an ta lon es.
3 "  "  broches.
8 "  " atributos p a ra  gorra y  uniforme.
3 " " e sc a ra p e la s  p a ra  gorra.

"Sa lu d o  a l señor M inistro con tod a consid e
ración. (Fdo.): Navor I. Frías, Jefe de P o lic ía ". Y

C O N S I D E R A N D O :

Q ue en  efecto  la  D irección de la  C á rce l P e
n iten c ia ría  inform a con fe ch a  31 de Enero ppdo.,
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cte. a  fo jas 4 del exp ed ien te  N.o 361-P|942., qu e 
d ebido a l hecho de ten er en e je cu c ió n  en los 
ta lleres resp ectiv os la  co n fección  de uniform es 
p a ra  el p ersonal de P o lic ía  de C a m p a ñ a  no 
e s tá  en  cond iciones de poder rea lizar la  con
fección  de trein ta  (30) tra je s  p a ra  los m enores 
de la  B an d a L isa y c a re c e  de exced en te  de 
p años;

Por co nsig u ien te , y concurriendo en  el p re
sen te  c a so  la  c ircu n sta n cia  prev ista  por el a r 
tículo 83, inciso  b) de la  Ley de C ontabilidad ;

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A ;

Art. l.o  —  A utorízase a  JEFATURA DE POLI
CIA p a ra  adquirir, en  form a p rivad a o adm i
nistrativa, los m ateria les  q u e  in d ica  en  su nota  
N.o 504 del 31 de Enero ppdo., p reced en tem en 
te inserta , p a ra  ser utilizados en la  co nfección  
de ire in ta  (30) uniform es d estin ados a  ig u a l nú
m ero de m enores qu e com ponen la  B an d a L isa 
del C u erpo de Bom beros, y  con carg o  de opor
tun a rendición  de cu entas.

Art. 2.o —  El g asto  q u e  dem ande el cum pli
m iento del p resen te  decreto se im p u tará a l In
ciso  3.0 - Item  22 - P artid a 1 de la  Ley de 
Presupuesto v igente; d e ján d o se  ex p resa  co n s
ta n c ia  de q u e  la  B an d a L isa  form a p arte  in
teg ran te  de la  B an d a de M ú sica  de la  rep arti
ción p o licia l (C uerpo de Bom beros).

Art. 3.0 ■— C om u niqú ese, p u b líq u ese , in sér
tese  en el Registro O fic ia l y arch ív ese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

N. V illada
O íicia l M ayor de G obierno , Ju stic ia  e I. P ú b lica

N.o 3316-G.—

S a lta , Febrero  3 de 1942.
E xp ed ien te  N.o 445-letra  M|942.
V isto este  exp ed ien te  en el cu a l la  firma 

Zago y Sign orelli p resen tan  factu ra  de $ 134.60 
en concep to  de arreg lo  de u n a m áq u in a  de 
escrib ir m arca  “R em ington" m odelo 17 p erten e
c ien te  a l Archivo G en era l; y aten to  lo infor
m ado por C ontadu ría  G en era l con fe ch a  28 de 
en ero último.

El G obernador de la  Provincia  

D E C R E T A :

Art. l.o  —  L iquíd ese por C ontadu ría  G en era l 
a  favor de los señ ores ZAGO & SIGNORELLI, 
la  su m a de CIENTO TREINTA Y CUATRO PE
S O S  con 60] 100 (S> 134.60) m|n. por el co n cep 
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to exp resad o y con im putación a l Inciso  S - 
Item 9 - Partid a 1 de la  Ley de Presupuesto 
v igente- E jercicio  1942.

Art. 2.o —  C om u niqú ese, p u b líqu ese , insér
te se  en el Registro O fic ia l y arch ív ese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

N. V illa d a .
O jic ia l M ayor de G ob ierno , Ju stic ia  e  I . Pública

N.o 3317-G.—
S a lta , Febrero  3 de 1942.
Exp ed ien te  N.o 28-letra  R|942.

El G obernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o  —  N óm brase a  la  señ o ra  ELVIRA C. 
de C O STA , E n ca rg a d a  de la  O fic in a  del R eg is
tro Civil, de seg u n d a  ca teg o ría , con a sien to  en 
el pu eblo  de E m b arcación , ju risd icción  del De
p artam ento de O rón, en reem plazo de la  señ o
RA LUCILA B. de CHAPARRO.

Art. 2.o —  C om uniqúese, p u b líq u ese , in sér
te se  en el Registro O fic ia l y arch ív ese.

A R A O Z

Alberto B. Rovaletti

Es copia:

N . V illad a .
O ficia l M ayor de G ob ierno , Ju stic ia  e I. Pública

N.o 3318-G.—

S a lta , Febrero  3 de 1942.
H abiendo cad u cad o  la  b e c a  qu e  te n ía  co n ce 

d id a la  señ orita  B la n ca  Nelly F ern ánd ez C ar
d ona p a ra  segu ir los cu rsos de la  E scu e la  N a
cion al de D ietistas;

El G obernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o  —  C o n céd ese  en  ca rá c te r  extraord i
nario h a s ta  su inclu sión en  la  L ey  G en era l de 
Presupuesto , u n a b e c a  a  favor de la  señ orita  
BLANCA NELLY CORINA POVOLI, a  efectos de 
q u e in g rese y s ig a  los cursos del ''H ogar de 
la  E scu e la  N acional de D ietistas" q u e funcio
n a  b a jo  la  su p erin ten d en cia  d el Instituto N a
cion al de la  Nutrición, y en a ten ció n  a  sus c a 
lificacion es so b resa lien tes.

Art. 2.o —  F íja se  el importe m ensu al de la  
b e c a  aco rd a d a  por el Art. l.o  en la  su m a de 
O ch en ta  p esos m jn ($ 8 0 .— ) q u e se  liq u id ará
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con im putación al Inciso  5 Item 9 P artid a 1 
"E v e n tu a le s"  del presupuesto v igen te- E jercicio  
1942.

Art. 3.o —  El importe de la  b e c a  aco rd ad a  
em p ezará  a  liq u id arse d esde la  fe ch a  de in 
g reso  de la  B ecario  en  el H ogar - de la  E s
c u e la  N acio nal de D ietistas.

Art. 4,o  —  C om u niqú ese, p u b líq u ese, in sér
te se  en el R egistro O fic ia l y  arch ívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

N. V illada.
O ficial M ayor de G obierno , Ju stic ia  e I. P ú b lica

N.o 3319-G

S a lta , Febrero  4 de 1942.
E xp ed ien te  N.o 112— L etra R|942.
V isto es te  exp ed ien te  en el cu al la  R evista  

de Ju risp ru d encia  "R ecop ilació n  O rd en ad a", so 
lic ita  e l p ag o  de la  su scrip ción  de un e jem p lar 
d e d ich a  R evista , correspondiente a l segu nd o se 
m estre d el añ o  ppdo.; y  aten to  lo inform ado por 
C ontadu ría  G en era l, con fe ch a  30 de Enero úl
timo;

El G obernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o  —  A utorízase el g asto  de la  su m a de 
TREINTA P E S O S ($ 3 0 .— ) m|n„ qu e d e b e rá  li
q u id arse  a  favor de la  A dm inistración de la  R e
v is ta  "R e co p ilació n  O rd en ad a" So cied ad  de Res 
p o n sab ilid ad  Lim itada, con dom icilio en  C allao  
262, de la  C a p ita l Fed eral, por su scrip ción  del 
G ob iern o  de la  P rovincia de un e jem p lar de la  
m en cio n ad a  R evista; d e ján d o se  ex p resa  co n stan 
c ia  q u e d ich a  su scrip ción  q u ed a  suprim ida p a 
ra  el corriente a ñ o .

Art. 2.0  —  El g a sto  autorizado por el Art. l.o  
de este  decreto , d e b e rá  im putarse a l Inciso  5, 
Item 2, P artid a  1, de la  Ley de Presupuesto v i
gente —  E jerc ic io  1941.

Art. 3.0  —  C om uniqúese, p u b líq u ese, insérte
se  en el R egistro O fic ia l y  arch ív ese.

A R A O Z

Alberto B. Rovaletti
Es copia:

N. V illa d a .
O fic ia l M ayor de G ob ierno , Ju stic ia  e I. P ú b lica

N.o 3320-G.
S alta, Febrero  4 de 1942.
Expediente N.o 180— L etra J|942.
V ista la  n ota  del señ or Ju an  M aría  Ján d u la

M arcó del Pont de fe ch a  24 de Enero ppdo., cu 
yo texto se  transcribe:

"A S. S. el señor M inistro de G obierno , Don 
A lberto B . Rovaletti. —  S|D.

"R esp etu o sam en te m e dirijo a  S. S. el señor 
Ministro de G obierno con e l propósito de o b te
ner su conform idad p a ra  co ntar con u n a  p arti
d a  de fondos por u n a  so la  vez en los g astos 
de los recursos de la  Radio L. V. 9 com o co n
tribución a  un núm ero del M agazin e "Horizon
tes A rgentinos" qu e d e se a r ía  d ed icar p a ra  h a 
cer conocer su activ id ad  e im p ortancia  com o 
inform ación de Turismo.

"C on este  m ismo propósito, re sp e ta b le  geñor 
Ministro, he so licitado la  co op eració n  de diver
s a s  instituciones, tanto O fic ia les com o p articu : 
lares, las cu a le s  m e estim ularon, d estacan d o  a l
g u n as de e lla s  u n a a y u d a  de c in cu en ta  pesos, 
por lo cu a l a g ra d e c e r ía  el reconocim iento  a l
tru ista de S. S.

"E n  cu an to  a  los datos y o tras in form aciones 
n e c e sa r ia s  p a ra  d ich a  p u b licación  la  so licité  
con el corresp ondiente d eta lle  a  la  D irección de 
L. V . 9.

"A g rad ecien d o  su conform idad, m e distingo 
en salu darlo  con el resp eto  qu e le  caracteriza . 
(Fdo.): Jándula M arcó del Pont".

El G obernador de la  Provincia  

D E C R E T A :

Art. .o —  A utorízase el g a sto  de la  su m a de 
CIEN P ESO S ($ 100) m|n, por e s ta  ú n ica  vez, 
su m a qu e se  liq u id ará  por C ontadu ría  G en era l 
a  favor del señ or JUAN MARIA JANDULA MAR
CO  DEL PONT, en concep to de p u b licación  de 
un núm ero e sp e c ia l de la  R ev ista  "Horizontes 
A rgentinos", d ed icad a  a  u n a  com p leta  inform a
ción  sobre el desenvolvim iento en  todos sus 
asp e cto s de la  "Em isora O fic ia l L. V. 9 Radio 
Provin cia  de S a lta " .

Art. 2.0 —■ El g asto  autorizado por e l Art. l.o  
del p resen te  decreto d e b e rá  im putarse a  la  
cu enta: "RADIO L. V . 9 " .

Art. 3.0 —  C om u niqú ese, p u b líq u ese , in sérte
se  en el R egistro O fic ia l y arch ívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es cop ia :

N. V illada.
O ficia l M ayor de G ob ierno , Ju stic ia  e I. Pú blica

N.o 3321-G.

S a lta , Febrero , 4 de 1942.
E xp ed ien te  N.o 390— L etra L¡942.
V ista  la  solicitud  de la  señ orita  A m alia  López 

O vejero , de fe ch a  29 del m es de Enero ppdo., 
q u e dice:
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" A S .  S.  e l señor M inistro de G obierno , Ju s
tic ia  e  Instrucción P ú blica . —  S|D.

"T en g o  el honor de dirigirm e a  S. S. el señor 
M inistro de G obierno , Ju stic ia  e  Instrucción Pú
b lica , p a ra  m anifestarle  q u e teniend o q u e tra s
la d a r a  mi h erm an a C e lin a  López O v ejero  a  una 
c a s a  de sa lu d  de la  C ap ita l F ed era l y ca re c ie n 
do com p letam ente de recursos p a ra  rea lizar el 
v ia je , ru ég ole  a l señor Ministro q u iera  tener a  
b ien  d isponer se  m e .otorguen dos p a s a je s  del 
F errocarril. A djunto certificad os m édicos que 
com p ru eban  e l estad o de salu d  de la  enferm a.

"A g rad ecien d o  de antem ano a l señ or Ministro 
su resolu ció n  fav orab le  lo salu do con mi co n si
d eración  m ás d istinguida. (Fdo.): A m alia López 
O vejero".

Y atento  a l certificad o extendido por la  D irec
ción  Provincial de S a n id ad  cuyo texto se  tran s
cribe:

“Dr. FED ERICO SARAVIA TOLEDO, certifica  
q u e la  señ orita  CELINA LOPEZ OVEJERO, p a d e 
c e  Psicosis D ep resiva, h a b ién d o se le  a co n se ja d o  
tra sla d a rse  a  la  C ap ita l F ed eral a  o b je to  de su 
in tem am ien to  en  un E stab lecim ien to  N eu ro- p si
qu iátrico . —  S a lta , Enero 31 de 1942."

Por con sig u ien te , y de conform idad a  lo in 
form ado por C ontadu ría  G en era l, con fe ch a  2 
del m es en  curso;

El G obernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o  —• A utorízase el g asto  de la  su m a de 
D O SC IEN TO S CUARENTA Y TRES P E SO S CON 
10¡ 100 M|N. ($ 243.10) qu e  se  liq u id ará  y a b o 
n a r á  por C on tad u ría  G en era l a  favor de la  s e 
ñorita  AMALIA LOPEZ OVEJERO, a  o b je to  de 
poder co stea r el traslad o  a  la  en ferm a m ental 
d e q u e d a  cu en ta  la  n o ta  p reced en tem en te in 
se r ta  .

Art. 2.0 —  El g asto  autorizado por el p resente 
decreto d e b e rá  im pu tarse a l Inciso 5, Item  9, 
P artid a 1, de la  Ley de P resu puesto vigente.

Art. 3.0 —  C om u niqú ese, p u b líq u ese , in sérte
se  en  e l Registro O fic ia l y  arch ívese.

A R A O Z
A lberto B. Rovaletti

E s copia:

N. V illad a .
O ficia l M ayor de G obierno , Ju stic ia  e I. P ú blica

N.o 3322-G.

S a lta , Febrero  4 de 1942.
H abiend o p asad o  a  p restar serv icios a l R e

gistro Inm obiliario de la  Provincia, por decreto 
de fech a  15 de Enero último, la  señ o ra  O felia  
G a lla c  de M oncorvo, q u ién  d e sem p eñ a b a  las

funciones de E scrib ien te  de 2a. c a te g o ría  en 
el Archivo G en era l, con ca rá c te r  extraordinario;

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o  —  R econ ócese  los serv icios prestados 
por la  señ o ra  OFELIA GALLAC DE M ON CORVO 
d esde el d ía  l.o  a l 15 de Enero ppdo., inclusive, 
en el ca rá c te r  de E scrib ien te  de 2a. c a te g o ría  del 
Archivo G e n e ra l de la  Provincia, con la  a s ig n a 
ción m ensu al de C iento C in cu en ta  p esos ($ 
150.— ) m|n.

Art. 2.o —  El importe de los h a b e re s  recono
cidos por el p resen te  d ecreto  se  im p u tará a l In
ciso  5, Item  9, P artid a ú n ica , de la  Ley de Pre
supuesto v igente. E jercic io  1942.

Art. 3.o —  C om u niqú ese, p u b líq u ese, in sérte
se  en el Registro O fic ia l y  arch ív ese.

A R A O Z
A lberto B. Rovaletti

Es copia:

N. V illada.
O ficial M ayor de G ob ierno , Ju stic ia  e I . P ú b lica

N.o 3323-G.
S a lta , Febrero  4 de 1942.
E xp ed ien te N.o 297— L etra M|942.
V ista  la  nota  del señ or O fic ia l M ayor de G o 

bierno, Ju stic ia  e  Instrucción P ú blica , de fech a  
20 de Enero último, cu yo texto se  transcribe:

“Al S r . Su b  - S e cretario  de G obierno , Justi-. 
c ia  e I. P ú b lica , Don Julio F igu ero a  M edina,
—  S| D-.

"H ab iend o recib id o en la  fech a  la  su m a  de 
C ien  P esos ( $ 100.— ) m|n. del señ or Tesorero 
G en era l de la  Provincia, cúm plem e dirigirm e al 
señor Su b  - Secretario , ad ju ntánd ole  ciento  n u e
ve (109) recib os de certificad os de Correos y 
T elég rafo s qu e su m an la  can tid ad  de N oventa 
y sie te  p eso s ( $ 9 7 .— ) por ig u al núm ero de 
p iezas p o sta les d irigidas a  los señ ores Inten
dentes y P resid entes de C om isiones M u nicipa
les de la  Provincia. El sa ld o  de $ 3 .— , h a  sido 
invertido en  la  ad q u isición  de tim bres p ostales.

"El p reced en te  g asto  fué orig inado con  m o
tivo del d ecreto  de co n v o cato ria  a  e leccio n es, 
q u e tendrán lu g ar el d ía  l.o, de M arzo próxim o".

Por consigu ien te ; y  aten to  lo inform ado por 
C o ntadu ría  G en era l con fech a  29 del m es ppdo.;

El G obernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o  —  L iq u íd ese por C o ntadu ría  G en eral 
a  favor de T eso rería  G en era l de la  Provincia, 
la  su m a de CIEN P E SO S ( $ 100 .— ) m|n. por 
el concep to  exp resad o en  la  n o ta  p re ced en te
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m ente inserta , con im putación a l Art. 133 de la  
Ley de E lecc io n es de la  Provincia, N.o 122.

Art. 2.0 —  C om u niqú ese, p u blíqu ese, insérte
se  en  el R egistro O fic ia l y arch ívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

E s copia:

N . V illad a .
O ficia l M ayor de G ob ierno , Ju stic ia  e I. P ú b lica

N.o 3324-G
S a lta , Febrero  4 de 1942.
H abiendo sido d esig n ad o por decreto de fe

c h a  15 de Enero ppdo., E scrib ien te  de 2 .a  c a 
teg oría  del M inisterio de G obierno , Ju stic ia  e 
Instrucción P ú blica , el señor Ram ón A rias C or
n e jo , q u ien  d ese m p e ñ a b a  el carg o  de E scrib ien te  
de 3ra. c a te g o ría  en el Registro Inm obiliario, 
con ca rá c te r ' extraordinario;

El G obernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o  —  R eco n ó cese  los servicios prestados 
por el señor RAMON ARIAS CORNEJO, d esde el 
d ía  l.o  a l 15 de Enero del año en  curso inclu 
sive, en  el ca rá c te r  de E scrib ien te  de 3a. c a 
teg oría  del Registro Inm obiliario con la  a s ig n a 
ción m en su al de C iento  vein ticinco  pesos ($ 
125 .— ) m[n.

Art. 2.0 —■ El importe de los h a b eres reconoci
dos por el artícu lo l.o  del p resente  decreto se 
im pu tará a  la  p artid a  de "EV EN TU A LES" del 
Presupuesto v igente. E jercic io  1942.

Art. 3.0 —■ C om u niqú ese, p u b líqu ese, in sérte
se  en el Registro O fic ia l y a rch ív ese .

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

N. V illada
O ficial M ayor de G obierno , Ju stic ia  e ’ i. P ú blica

N.o 3325-G.

S a lta , Febrero  4 de 1942.
E xp ed iente N.o 209— L etra D|942.
V ista  la  n o ta  del D irector de la  C á rce l Peni

te n c ia ría  de fech a  14 de Enero ppdo., cu yo tex 
to se  tran scribe:

"G a sto s  del P en al (C ocin a). Me dirijo a  S . 
S . el señ or M inistro de G obierno , Ju stic ia  e  In s
trucción P ú blica , rem itiendo a  su consid eración , 
la  sig u ien te  factu ra  de carg o  a  este  P enal por: 
3 .975,840 kilos de carn e 

a  $ 0 .438  $ 1 .7 4 1 .4 2

M en ud encias $ 4 0 .—  $  1 .781 .42
4.958,300 kilos de p an  a  

a  $ 0 . 1 8  „ 892.49
593.800 gram os de ver
duras a  $ 0.10, el kilo „ 59 .38
914.800 gram os de fi
deos a  40,25 el kilo .. 210.40

$ 2 .9 4 3 .6 9

valor utilizado en  los precitad os productos e la b o 
rados en  este  P en al, de cuyo im porte u n a vez 

ab o n ad o  por e se  M inisterio, rein tegrarem os los 
valores resp ectiv os esta b lec id o s por C ontadu ría 
G e n e r a l.

"Sa lu d o  a l señ or M inistro muy a tentam ente. 
(Fdo.): G ualberto E. Barbieri. — D irector de la  
C á r c e l" .

Y atento  lo inform ado por C ontad u ría  G en era l 
con fech a  30 de Enero último;

El G obernador de la  Provincia

D E C R E T A :
•

Art. l.o  —  L iquíd ese a  favor del Tesorero de 
la  C á rce l P en iten ciaría , Don B a ltazar F. U liva- 
rri, la  su m a de DOS MIL N O V ECIEN TOS CUA
RENTA Y TRES P E SO S con 69 |100 ($ 2.943,69) 
m|n., a  ob je to  de qu e p ro ced a a  c a n c e la r  la  nota 
de carg o  p reced en tem en te inserta.

Art. 2,o —  El g asto  autorizado por el p resente 
decreto d e b e rá  im putarse a l Inciso 3, Item  16, 
Partid a 1, de la  Ley de Presupuesto v ig ente  al
31 de D iciem bre de 1941.

Art. 3.0 —■ U na vez liquidado y hecho e fe c
tivo el importe autorizado por el Art. l.o , el s e 
ñor Tesorero de la  C á rce l P en iten cia ría  d e b e rá  
acred itarlo  por la  C a ja  de Industrialización a  
G ob ierno de la  Provincia. C u en ta  C orriente y 
lu ego  ing resarlo  por T eso rería  G en era l p a ra  la  
cu enta: R eserv a  M ateria les.

Art. 4,o —  C om u niqú ese, p u b líq u ese , insérte
se  en  el Registro O fic ia l y  arch ívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es co p ia :

N. V illad a .
O fic ia l M ayor de G obierno , Ju stic ia  e I. P ública .

N.o 3326.-G.

S a lta , Febrero  5 de 1942.
E xp ed ien te N.o 350— L etra D|942.
V ista  la  solicitud de lic e n c ia  p re sen ta d a  por 

la  señ o ra  G ra c ie la  Fiore de R equ ejo , aten to  al 
inform e de C on tad u ría  G en era l de fech a  3 del 
cte., y  estan d o la  recurrente com prend id a en  los
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b en efic io s qu e acu erd a  el Art. 8.0 de la  Ley de 
P resu puesto  vigente;

El G obernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o  —■ C o n céd ese  q u in ce (15) d ías de 
lic e n c ia  con g o ce  de sueldo a  la  señ o ra  G RA 
CIELA FIORE DE REQUEJO, E scrib ien te  de 2a. 
del D ep artam ento P rovincial del T rab a jo .

Art. 2.0 —  C om u niqú ese, p u b líqu ese , in sér
te se  en e l Registro O fic ia l y arch ívese.

A R A O Z
A lberto B. Rovaletti

E s cop ia :

N . V illad a .
O ficia l M ayor de G obierno , Ju stic ia  e I. P ú blica

N.o 3327-G.
S a lta , Febrero  5 de 1942.
Exp ed ien te  N.o 346— L etra  R|942.
V ista  la  solicitud  de lic e n c ia  p re sen ta d a  por 

la  señ orita  A lic ia  Y. Su árez  em p lead a  del R e
gistro Inm ibiliario, aten to  a  las razones de s a 
lud in v o cad as por la  m ism a y a l inform e de 
C o ntad u ría  G en era l de fech a  3 del corriente 
m es, y  estan d o la  recurrente com prendida en 
la s  d isp osiciones del Art. 8.0 de la  Ley de Pre
su puesto v igente;

El G obernador de la Provincia  

D E C R E T A :

Art. l.o  —  A cu érd ase trein ta  (30) d ías de li
c e n c ia  con g o ce  de sueldo, por razones de s a 
lud, com o lo com p rueb a con el certificad o m é
dico qu e ad ju n ta , a  la  señ orita  ALICIA Y. SUA- 
REZ, em p lead a  del Registro Inm obiliario de la  
P ro v in c ia .

Art. 2.0 —  C om u niqú ese, p u b líq u ese, insérte
se  en  e l Registro O fic ia l y a rch ív ese .

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es cop ia :

A. N ico lás V illad a  
O fic ia l M ayor de G obierno , Ju stic ia  e  I. Pública.

N .„ 3328-G

S a lta , Febrero  5 de 1942.
E xp ed ien te  N.o 349— Letra D|942.
V ista  la  solicitud  de lic e n c ia  p resen tad a, a te n 

to a l inform e de C ontadu ría  G en era l de fech a
3 del corriente y estan d o e l recurrente com 
prendido en  la s  d isp osiciones del Art. 8.0 de 
la  Ley de Presu puesto v igente; .

El G obernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o  —  C o n céd ese  lic e n c ia  con g o ce  de 
sueldo por el térm ino de qu in ce (15) d ías a l 
señor JUAN B. REQUEJO, Inspector del D ep arta
m ento P rovin cial del T ra b a jo .

Art. 2.0 —  C om u niqú ese, p u b líq u ese, in sérte
se  en  el R egistro O fic ia l y arch ív ese .

A R A O Z
A lberto B. Rovaletti

Es i-opia:

N. V illa d a .
O fic ia l M ayor de G obierno , Ju stic ia  e I. P ública .

N.o 3329-G.

S a lta , Febrero  5 de 1942.
E xp ed iente N.o 527— Letra P|942.
V ista  la  sig u ien te  n o ta  N.o 517 de fe ch a  2 de 

Febrero  en curso, de Je fa tu ra  de P olicía, cuyo 
texto se  transcribe:

"A l señor Ministro de G obierno , Ju s t ic ia .e  Ins
trucción P ú blica , Don A lberto B. R ovaletti. —  S|D. 
Cúm plem e llev ar a  conocim iento del señ or M i
nistro qu e de acu erd o a  la  autorización  d ad a 
por e se  P . E . en  decreto del 13 del m es p asad o, 
con fech a  29 del m ism o se  verificó la  lic ita 
ción p ú b lica  p a ra  la  provisión de p asto  seco  
p a ra  el g a n ad o  de la  R ep artición  d urante el año 
en curso, hab ien d o  sido d ec la ra d a  d esierta  por 
la  a u s e n c ia  de in teresad o s, conform e se  h a c e  
co nstar en  el A cta  resp ectiv a , cu y a  co p ia  rem i
to a  su consid eración . Al propio tiem po, estim o 
conveni'ente se  co n ced a  autorización  a  esta  
Je fa tu ra  p a ra  llam ar a  lic itació n  p riv ad a y por 
v ía  adm inistrativa p a ra  la  co n tratación  de dicho 
artícu lo, en  c u y a  form a considero qu e h an  de 
ten er m ejor éxito las g estio n es pertinen tes, s a l
vo su m ejor opinión. Dios gu ard e a  S. S. —  
N avor J. Frías,—  Jefe de P olic ía".

Y,

C O N S I D E R A N D O :

Q u e el a c ta  c ita d a  en la  com u nicación  pre- 
transcrip ta , corriente a  fs. 2 , d ice  así:

"En  la  ciu d ad  de S a lta , a  los v eintinu eve d ías 
del m es de Enero del añ o  mil novecien tos cu a 
re n ta  y  dos, siendo horas once, el suscripto, 
S e cretario  de P o lic ía  en  su d esp acho, por ante 
e l de A ctu ación  y, de conform idad a  la  autori
zación  d a d a  por el P . E . en  decreto de fe
c h a  trece del co rriente m es y a  los av iso s pu
b licad os por el térm ino de q u in ce d ías en  los 
d iarios "L a  P rov in cia" y "N orte" y por u n a  so la  
vez en  el B oletín  O ficial, d esp u és de u n a  pru
d ente e sp era  de q u in ce m inutos y, no h a b ién d o 
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se  p resen tad o ningún in teresad o ni oferta  p a 
ra  la  provisión de PASTO  SEC O  p a ra  el g a n a 
do de la  R epartición  durante el año  en  curso, 
proced e a  d ec la ra r d esierta  la  lic itación  en p re
se n c ia  de los testigos h á b ile s  qu e firm an al pié 
p a ra  co n stan cia , por an te  mí Secretario  y el de 
actu a ció n  q u e certifica . (Fdo.): M anuel Juanes  
De Diego. (F d o ) : Domingo Sarm iento (testi
g os). (Fdo.) Ju a n  M. Sola, Secretario  de A ctua
ción (Fdo.): Brígido Z avaleta , S e cretario  G ral. 
de P olicía. Es co p ia  fiel del orig in al qu e corre 
a  folios 7 y 8 del Libro de A ctas resp ectiv o".

Por consigu ien te ; y en uso de la  facu ltad  que 
le  o torga el artícu lo  83 inciso  b) de la  Ley de 
C ontabilidad ;

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o  —  A utorízase a  JEFATURA DE POLI
CIA p a ra  llam ar a  lic itación  privada, o s e a  por 
v ía  ad m inistrativa, a  o b je to  de contratar, la  pro 
visión de PA STO  SEC O  p a ra  el g an ad o  de la  
R ep artición  P olicia l, en las cond icio nes e s ta b le 
c id as en el p liego resp ectiv o y b a jo  el prom e
dio m ensu al de consum o q u e tien e calcu lad o.

Art. 2.o —  O portunam ente Jefatu ra  de P olic ía  
e le v a rá  a  co n sid eración  y resolución  del Poder 
E jecu tivo, el exp ed iente  resp ectiv o  con todas las 
p rop u estas y d em ás docum entos relativos a  la  
lic itació n  p riv ad a (art. 86 de la  Ley de C onta
b ilid ad .

Art. 3.0 —  C om uniqúese, p u b líqu ese, in sér
tese  en el Registro O fic ia l y arch ív ese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

E s copia:

N. V illad a .
O ficia l M ayor de G obierno , Ju sticia  e I. P ública

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA 
OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO

5684 —Sal ta,  Febrero ,  tí de 1 9 4 2 . —

Expediente N°  8 - 6 9 —letra V/' 94 r .
Visto este exp^dient -  i or ti  que los 

vecinos de ia c»lle Aveliai eda de la lo 
calidad de Metan,  solici tan e m p l i ' d o n  
de las aguas  corrientes;  \ ¡ t en tó  h> s->. 
li i t ido  ;>or la Dirección O ' n  ral de 
Obras  P úl r i .n s  y lo informado p-r Con 
tadui i i  Genera l  con fecha 4 de febrero 
en curso,

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

A't.  i ° . —  I ¡quídese a la Dirección 
Gene 1 al de Obras 1 úblicas,  con cargo  
de tendir cuenta,  la fuma de $  1 00 — 
( C I E N  P E S O S  M/N. ) ,  a los efectos de 
de qu< con di' ho impc-rte atienda los 
g< st s que de ¡ 11 e la realiz ición de 
1< s 1 st  ii. i i os na a disponer la ampliación 

e r  gu s cí rr ient s t n la c a l e  Avellane 
d i  de 1> locíi ' i iad de M itán  -

Alt.  2o ,— El g  '-'to autorizado se im- 
p u t ; t á  a 1:< Partida « P A R  A E S T U D I O S  
O B R  *.S DK R I E G O  Y  A G U  S  CO 
R R I E N T E S  L  v 44 1 .  —

Art. 3.o —  C om uniqúese, p u b líq u ese , insér
te se  en el Registro O fic ia l y  arch ív ese.

A R A O Z
Eduardo A rias

Es copia:

R aúl Fiore M oulés 
O ficial M ayor de H acien d a O. P. y  Fom ento

5685 S ) tn, Fi  fcrero 11 de 1 9 4 2 . —

É x  < ( i nte N °  8 8 6 8 — 1. tí a 6/1941 .
Vist  > e-ste <xp die nte por el que el 

señor Jo.cé B ttv,  solícita extracción  de 
la madera co>tada en mal estado ex i s 
tente en la f inca «Tranqui las»  de pro- 
pieda 1 fiscal, madera que se encuentra 
en el ruante y parte en la playa de la 
Estación Yar iguarenda ;  y

C O N S I D E R A N D O :

Que ti Minii.tr 1 de Hacienda,  Obras 
Publ icas y F om e n to  ha  m do a ic 
tación pi ivada para la venta de dicha 
madera cuitada que ex iste en los lu g a 
res mencionados y en mal estado,

Que con tal m o t ’v ■ s han pre sen ta 
do diversas propuestas a este Minis te 
rio, de las cuales ic.-ulta por las a c t u a 
ciones acumuladas en dicho expediente;  
y a te r to  lo informado por Contaduría 
General  a fs. 21, que la más conve nie n
te, po ser la m a s  elevada es la formula
da por el señor Genaro  Tancredi  quien 
ofrece pagar  $  1 2 . 5 0  el metro cúbico,  

Por tanto,

El G obernador de la  Provincia

D E C R E T A :

- A l t  10.— Adjudicase a Don Genaro  
Tan cred i ,  en carácter  de co mp ra— venta
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la m dera cortada en mal estado que 
existe e¡i los lugares  mencionados pre 
red; nt mente y qu .' es de propie dad 
fiscal,  la cual debLi á si r entregada pre 
vio pago a! c o n t i l o ,  cubicada y clasif i
cada pi.r I i- Ins  ección de Bosques al 
adjudicatario,  debí . ndo esa Inspección 
vigilr.r la t n t n g i  dt l i  m i s m a . —

Art.  ¿°. — Acéptase el precio ofrecido 
de $ n . 5 0  ( D O C E  P E S O S  CON 
C I N C U E N T A  C E N T A V O S  M/N ) por 
metro c ú b i c > . —

Art. 3.0 —  C om u niqú ese, p u b líq u ese , in sér
te se  en  el Registro O fic ia l y  arch ívese.

A R A O Z
- Eduardo A rias

Es co p ia :

R aúl Fiore M oulés 
O fic ia l M ayor de H acien d a  O. P . y Fom ento

5686 Salta,  F  brero 12 de 1 9 4 > . —

Y  V I S T O :
El  decreto N °  5323 de fecha 4 de 

noviembre de 194 , or iginar io del Mi 
nist rio de Hacienda,  Obras  Públicas y 
Fome nto ,  en el cual se d s ignó Dire c 
tor Genera!  Interino de Obras Públicas 
de la Provin ia ai Inget i i  ro Don Jul io 
Mera con la asignación mensual  extra* r 
■linaria de $ 200 -- y con anterioridad 
al día 23 de set iembre del año ppdo. ,  
y Considerando que se ha omitido en el 
mismo la d( sigilación del I n g e n i t r o  Ju l io  
Mera para ejei cer con ju nt ame nt e  el car
go de Pres idente  I n t t r i n o d e  la D ir e c 
ción de Vial idad de Sa lta,

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

A>t. t . -  Desígnase al señor J U L I O  
M E R A ,  Presidente Interino del Diiec-  
torio de l,i Dirección >Ie Via-íidad de 
S a l t :  c^n mt i t c  iorid *d al día 23 de di
cié 1 b e d. 1 año ppdo .

Art. 2.0 —  C om uniqúese, p u b líqu ese , in sér
tese  en el Registro O fic ia l y  a rch ív ese .

ARAOZ 

Eduardo A rias

Es cop ia :

Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de Hacienda O.. P. y Fomento

5687 —Salta, febreio 12 de 1942. —
Expediente N 5228—D/38 y agregado 
5227 D/58

Vistos estos expedientes por los cua 
les el señor Chauqui F Zarif, solicita de 
volución de las sumas abonadas por con
cepto de patente como Martiliero Públi 
co por el año 1957. fundando dicha pe 
tición en el hecho de no haber ejercido 
su profesión en el mencionado año; y 
atento a las comprobaciones agregadas, 
hace procedente dicha devolución; a lo 
dictaminado por el señor Fiscal de Go 
bierno y Contaduría General con fechas 
5 de octubre de 1038 y 5 de febrero en 
curso,

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. I 1’.— Liquídese al señor Chauqui 
Zarif, la suma de $77. (Setenta y S ie 
te Pesos en concepto de devolución 
del importe de su patente de Martiliero 
y multa respectiva por el año 1957, yen 
méiitode haberse constatado que el re 
cúrrente no ejerció dicha profesión du
rante el año mencionado.

Art. 2 . El gasto autorizado se im
putara a * Cálculos de Recursos Renta 
Atrasada»

Art. 3.0 —  C om u niqú ese, p u b líq u ese , insértese  
en el R egistro O fic ia l y arch ív ese.

A R A O Z
Eduardo A rias

Es co p ia :

R aúl Fiore M oulés 
O fic ia l M ayor de H acien d a O. P . y  Fom ento

5688- Salta, febrero 12 de 1942. —
Expediente N ° 499-letra D/1942- — 

Visto este expediente por el que el 
señ o r Director General de Obras Públi
cas eleva a consideración y resolución 
del Poder EjecutiV) un presupuesto con
feccionado por dicha Repartición para 
efectuar reparaciones en las azoteas del 
Palacio de la Legislatura y Tribunales, 
en la p^rte correspondiente a los loca’ 
les donde funciona el Registro Inmobi
liario, en mérito de que dichos trabajos 
deben realizarse con carácter de urgen
te a fin de evitar las filtraciones de agua 
que pueden ocasionar perjuicios en la 
documentación y libros que se custodian
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en la Repartición piecedentemente cita 
da y atento a lo informado por Conta
duría General con fecha 5 de febrero 
en curso,

£1 G obernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Alt. I o ~ Autorízase a la Dirección 
General de Obras Públicas para llamar 
a ¡¡citación pública por el término 
<de quince dias, para realizar los 
t abajos de reparaciones en las azoteas 
del Palacio d la Legislatu h y Tiibuna 
les, que corresponden a la parte de los 
locales donde funciona el Registro lnmo 
biliario, de conformidad con el detalle 
contenido en el presupuesto confeccio 
nado que corre agregado al expediente 
arriba citado y que asciende a la suma 
de $ 5.500—(Tres Mil Ti escienas Pe
sos [% ).

Art 2o. En su oportunidad la D¡rec 
ción General de Obras Públicas eleva
rá a este Ministeiio todas las actuacio
nes practicadas con este motivo, a los 
fines consiguientes.

Art. 3.0 —  C om u niqú ese, p u b líqu ese , insérte
se  en  el Registro O fic ia l y a rch ív ese .

A R A O Z  

Eduardo A rias

Es copia:

R aúl Fiore M oulés 
O fic ia l M ay o r de H acien d a O. P . y Fom ento

5689—Salla, Febrero 12 de 1942. —
Expediente N° 1 8 5 -letra C/l 9 4 2 . -  

Visto este expediente per el que el 
doctor Miguel Angel Arias Figueroa, 
en representación del sfñor Rafael Cis 
ñeros, solicita en arrendamienío una 
fracción de terreno para pastoreo, ci n 
Una extensión apoximada de 5.000 hec
táreas, tn el Departamento de Anta, 
en el lerreno fiscal denominado «Lomi- 
tas» comprendido bajo los siguientes 
¡imites: Norte, fincas «Las Flacas-', La 
Union y «San Miguel», Sud, Río del 
Valle; Este Pozo del Chañar y Oeste 
las fiacciones San Carlos y El Carmen
ofreciendo la suma de $ 20. — ”%. anua’
les; y atento lo informado por la Direc
’ción General de Obras Públicas con
fecha 5 de febrero en curso,

El G obernador de la Provincia

* D E C R E T A :

Art. I o. Concédese en arrendamien 
to al señor Rafael Cisneros, una frac
ción de tierras fiscales para pastoreo 
ubLada en el Departamento de Anta, en 
el lugar denominado «Lomitas», con una 
extensión de más o menos 5.000 hectá 
reas cuya demarcación se fija en el 
croquis agregado al expediente de nu
meración y let a arriba citado, estable
ciéndose como precio del arrendamiento 
la suma de $ 20 -(Veinte Pesos r%  ) 
anuales y como término el plazo de cin 
co años, que comenzará a conlarse des 
de la fecha en que la Inspección de 
T.erras y Bosques Fiscales <ie Anta, in 
forme se encuentra en posesión de las 
tierra? el recurrente —

Art. 2Q. El arrendamiento que se 
concede por el presente decreto podrá 
ser rescindido de pleno derecho en 
cuanto el Poder Ejecutivo lo considere 
conveniente, sin necesidad de gestión 
judicial alguna, quedando en todo caso 
a favor del Fisco, todas las mejoras que 
se hubieren introducido, no pudiendo el 
arrendatario explotar el bosque ni la le
ña existente en la fracción arrendada •

A rt. 3. 0 —  C om uniqúese, p u b líq u ese, in sérte
se  en el Registro O fic ia l y a rch ív ese .

A R A O Z  

Eduardo A rias

E s cop ia :

R aúl Fiore M oulés 
O licial M ayor de H acien d a, O. P. y 1 Fom ento

5690 Salla, Febrero 15 de 1942.—

Expediente N ° 9940 —letra LÍ1941 • 
Visto este expediente en el cual corre 

agregada una factura presentada por el 
señoV Ag nte y Corresponsal del Diario 
La Gnceta de Tucumán, por concepto 
de publicación de una página en dicho 
diario conteniendo una reseña de la 
actividad, obra y proyectos de labor gu- 
bernativi, insertada en la edición del 
día 1°  de enero del año en curso; en
contrándose conforme lo factuiado y 
atento a lo infirmado por Contaduría 
General con fecha 5 de eriero ppdo,
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El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. 1 Autorízase e! gasto de ¡a 
suma $ 1 500— (Un Mil Quinientos Pe 
sos M/N ), que se liquidará y abonará 
al señ' r Miguel Angel Vera Tovar, en 
su carácter de Corresponsal y Agente 
del Diario La Gac< tu de Tucumán en 
cancelación de la factura q ie por el im 
poiíe y concepto y d expresado corre 
agregada al exped ente de numeración 
y ietra aniba citado 
Art 2 °.— El gasto autorizado se impu 
tara al inciso 5) It- m 2 - Partida 1 de 
la Ley de Presupuesto en vigencia -

Art. 3.o —  C om u niqú ese, p u b líqu ese, insérte 
se  en el Registro O íic ia l y a rch ív ese . •

A R A O Z
Eduardo A rias

Es copia:

. R aúl Fiore M oulés 
O íic ia l M ayor de H acien da, O. P. y Fom ento

5691—Salta, Febrero 11 de 1942 —
Expediente N ° 8867 I/I94L
Visto este expediente relativo al envió 

de maderas efectuado por la Inspección 
de Bosques de Orán y teniendo en cuen
ta que. no resulta posible elegir en el 
lugar de procedencia la madera como asi 
también que por otra parte, existen lo
tes de la misma depositados en diversos 
sitios y Estaciones de Ferrocarril pagán
dose alquiler de playa resulta conve
niente para los intereses fiscales dispo
ner la remisión de toda madera de bos 
ques fiscales secuestrada por expl ta 
ción indebida a la Dirección de La Cá cel 
Penitenciaría,

Por silo;

El G obernador de la  Provincia

- D E C R E T A :

Art I o. La Dirección de la Caree! 
Penitenciaría preparará cerca del Penal 
y a fin de hacer pos’b'e su Vigilancia una 
playa para depositar las maderas de pro
piedad fiscal secuestrada en el Departa
mento de Orán -

Art. 2 °.—Autorízase a lá Cárcel Peni 
tendal ¡a para invertir hasta la suma de 
$ 50 —(Cincuenta Pesos '%.) en la pre
paración de la playa a que se refiere el
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artículo I o, cuya partida se imputará y 
i ¡q i lida'á con ca go a la cuenta «Deco 

, miso Madera Zona O án».
Art. 3.0 —  C om uniqúese, p u b líq u ese, insérte

se  en el R egistro O íic ia l y arch ív ese .

A R A O Z
Eduardo A rias

Es copia:

Raúl Fiore M oulés 
O íic ia l M ayor de H acien d a O . P . y Fom ento

5692 Salta, Febrero 13 de 1942. —
Expediente N u 683 —ietra D/1942 —
Visto este expediente en el cual corre 

agregada una factura presentada por el 
señor Tarcisio De Cecco, por cor cepto 
de reparaciones efectuadas al automóvil 
oficial que presta servicios en el Minis
terio de Hacienda, Ob as Públicas y Fo 
menlo, como así también por provisión 
de lubrificante para el mismo; y atento 
lo informado por Contaduría General con 
fecha 10 de Febreio en curso,

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. I o. Autorízase el gasto de la su
ma de $ 256 15 (Doscientos Cincuenta 
y Seis Pesos con Quince Centavos *%), 
por concepto de reparaciones y proVi 
sión de lubrificante para el automóvil 
oficial que presta servicios en el Minis
terio de Hacienda Obras Públicas y Fo
mento, cuyo importe se liquidará y abo
nará a! señor Tarcisio De Cecco en 
cancelación de la factura que por el con 
cepto expiesado corie agregada al ex
pediente de numeración y letra arriba 
citado.—

Art 2 °.—E! gasto autorizado se impu 
tará al Inciso 5} Item 9 Partida 1- de 
la Ley de Presupuesto vigente—

Art. 3 .0  —  C om u niqú ese, p u b líq u ese, in sérte
se  en el R egistro O fic ia l y arch ív ese.

A R A O Z  

Eduardo A rias

Es copia:

Raúl Fiore M oulés

O ficia l M ayor de H acien d a, O. P. y Fom ento
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5695— alta, febrero 15 de 1942.
Expediente N u 819 letra A/1942. —

Visto este expediente, por el que la 
Dilección General de Obras Publicas 
eleva para su reconocimient ■ y liquida 
ción, el certificado nJ 2 final de ¡as obras 
de construcción de aguas corrientes de 
El Galpón, ejecutadas por el contratista 
señor Isidoro Acosta, de conformidad a
lo autorizado por decreto nw 5253 de 
fecha 9 de octubre de 1941; y,

CONSIDERANDO:

Que a mérito de lo informado por ¡a 
Di l ección General de Obras Pública; y 
Contaduiía General con fecha 12 de fe
brero en curso corresponde abonar di 
cho certificado de conformidad a 1h si
guiente liquidación:
ImpsrtB dBl c a it if ’G^do adjunto $ 1.159 41
Retención 1 0 %  garantía de Obras $ 115 94 
Retención para pago imp. Réditos « 3.48  
Sa ldo a favor del cont a lis ta  «  1.039 39

$1.159.41 $ 1. 15 ti 41

Por tanto,

El G obernador a e  la  Prbvincia

D E C R E T A :

Art. 1 °.— .Liquídese por Contaduría 
General, a favor del contratista señor 
Isidoro Acosta, la suma de $ 1.159 41.— 
(Un Mil Ciento Cincuenta y Nueve Pe 
sos con Cuarenta y Un Centavos i 
importe del certificado nu 2—, final por 
los trabajos de construcción de las aguas 
corrientes de El Galpón, debiendo impu 
tarse este egreso a la Ley N ° 386 y 
expedirse los respectivos cheques a car
go del Banco.Provincial de Salta, cuen 
ta Fondos Empréstito Ley 586 Alt. 4Q, 
dejándose establecido que el contrntista 
deberá abonar el impuesto de la Ley 
N u 1134 de Educación Física —

Art. 2 ,o  —  C om u niqú ese, p u blíqu ese, insérte 
se  en el Registro Oíicicd y a rch ív e su .

A R A O Z 

Eduardo A rias
Es cop ia :

R aú l Fiore M oulés 
O fic ia l M ayor de H acien d a  O. P. y  Fom ento.

5694- Salta, febrero 13 de 1942.—
Expediente N ° 803—letra B/1942.— 

Visto este expediente por el que la 
Dirección Genera! de Obras Públicas ele

va a consideración y resolución del Po
der Ejecutivo la solicitud piesentada por 
el señor Carlos Bombelli, relativa a la 
devolución del b% , depositado como 
garantía de cumplimiento de contrato 
para la obra de la Escuela de Chicoana, 
y habiéndose lecibido provisoriamente 
dicha obra y teniendo en cuenta lo infor 
mado por Contaduría General con fecha
11 de febrero en curso,

El G obernador de la  Provincia,

D E C R E T A :

Alt. 1 . Liquídese _al señor Carlos 
Bombelli, la suma de $ 3407.40— (Tres 
Mil Cuatrocientos Siete Pesos con Cua
renta Centavos "n ), en concepto de 
devolución del 5% de garantía de con 
trato por la obra Escuela de Chicoana, 
en mérito de haberse recibido proviso- 
liamente dicha obra.

A it 2 . -  El gasto autorizado se im
putará a la cuenta Depósitos Garantía 
Ley 4 4 1. —

Art. 3.0 —  C om u niqú ese, p u b líq u ese , insérte 
tese  en el Registro O fic ia l y arch ív ese . *

A R A O Z 

Eduardo A rias

Es copia.

Raúl Fiore M oulés 
O fic ia l M ayor de H acien d a  O. P . y  Fom ento

5695 Salta, Febrero 13 de 1942. -
Expediente N ° 729— letra D/1942.—
Visto este expediente por el que De

pósito, Suministros y Contralor, solicita 
la autorización necesaiia a fin de cance 
lar las provisiones por artículos de bazar 
provistos durante el mes de Enero ppdo. 
c< n el fin de satisfacer las necesidades 
déla Administración durante dicho mes; 
y atento lo informado por Contaduría 
General con fecha 10 de Febrero en 
curso,

El G obernador de la  Provincia
D E C R E T A :

Alt. 1Q.— Autorizase el gasto de la su
ma de $ 253.60- (Doscientos Cincuenta 
y Tres Pesos con Sesenta Centavos ■%.), 
que se liquidará y abonaiá a los señores 
Adolfo Mosca y Compañía en iancela- 
ción de las provisiones efectuadas a De
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pósito, Suministros, y Contralor, duran 
te el mes de Enero ppdo y cuyo deta 
lie corre agregado al expediente arriba 
citado --

Art. 2°. - Autorízase el gasto de la su
ma de I  88.75—(Ochenta y Ocho Pesos 
con Setenta y Cinco Centavos >%), que se 
liquidará y abonará a los señores Vir 
gilio García y Cía, en cancelación de las 
provisiones efectuadas a Dopósito, Su 
ministros y Contralor, durante el mes de 
Enero ppdo. de acuerdo al detalle que 
corre agregado al expediente de nume
ración y letra arriba utado —

Alt. 5o. - Autorízase el gasto de la su 
ma de $ 28.80 (Veinte y Ocho Pesos 
con Ochenta CeníaVos "%^,que se liqui
dará y abonará al señor Antonio Montiel 
Ruiz, en cancelación de las provisiones 
efectuadas a Depósito, Suministros y 
Contralor, de acuerdo al detalle que co 
rre agregado al expediente arriba citado.

Art. 4" — Autorízase el gasto de la su
ma de $ 69— Sesenta y Nueve Pesos 

que se liquidará y abonará a la Ca
sa ,Cid en cancelación de las provisiones 
efectuadas durante el mes de Enero ppdo. 
de acuerdo al detalle agregado al expe
diente arriba citado.—

Art 5 .— Autorízase el gasto de la su
ma de 17.90-(Diez y Siete Pesos con 
Noventa Centavos '% ), que s? liquidará 
y abonará al señor Ildefonso Fernandez 
propietario de la Tienda La Argentina, 
en cancelación de las provisiones efectua
das a Depósito, Suministros y Contralor 
durante el mes de Enero ppdo. de acuer
do al detalle agiegado al expediente de 
numeración y letra arriba citado.

Art. 6° .— Los gastos autorizados se 
liquidarán y abonarán en su oportunidad 
a los adjudicatarios con imputación al 
Inciso 5) Item 2- Partida I de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.—

Art. 7.0 —  C om u niqú ese, p u b líq u ese , in sérte
se  en  el Registro O íic ia l y  arch ív ese.

ARAOZ 

Eduardo A rias

Es cop ia :

R aúl Fiore M oulés 
O íic ia l M ayor de H ac ien d a  O. P. y Fom ento.

5696—Salta, Febrero 15 de 1942. —
Expediente N ° 750-letra D/l942. — 
Visto este expediente por el que De

pósito, Suministros yContialor, solicita

la autorización correspondiente a fin de 
cancelar los gastos efectuados durante 
el mes de Enero ppdo por artículos de 
librería, a fin de satisfacer los pedidos 
formulados por las distintas Reparticio
nes de la Administración, de acuerdo al 
detalle que corre agregado al expedien 
te arriba citado; y atento lo infoimado 
por Contaduría General con fecha 10 de 
Febrero en curso,

El G obernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Alt I o. Autorízase el gasto de la su. 
ma de $ 598 70 (Trescientos Noventa 
y Ocho Pesos con Setenta Centavos ■%.), 
que se liquidará y abonará a la librería 
San Martín, en cancelación de las pro 
visiones efectuadas durante el mes de 
Enero a Depósito, Suministros y Con
tralor, y cuyo detalle corre agregado al 
expediente de numeración y letra arriba 
citado —

Art 2o. — Autorízase el gasto de la su
ma de $ 196.80 - (Ciento Noventa y Seis 
Pesos con Ochenta Centavos *% ), que 
se liquidará y abonará a la librería Su 
cesión Miguel Pascual, en cancelación 
de las provisiones efectuadas a Depósito, 
Sumnistros y Contralor, durante el mes 
de Enero ppdo. y de acuerdo al detalle 
que corre agregado al expediente arriba 
citado.—

Art. 5".— Los gastos autorizados se 
liquidarán y abonarán en su oportunidad 
a los adjudicatarios e n imputación al 
Inciso 5) Item 2 Partida 1 de la Ley de 
Presupuesto Vigente.—

Art. 4.o —  C om uniqúese, p u b líqu ese , in sérte
se en  el R egistro O íic ia l y a rc h ív e s e .

ARAOZ 

Eduardo A rias

Es copia:

R aúl Fiore M oulés 
O fic ia l M ayor de H acien d a  O. P. y Fom ento.

5697—Salla, Febrero 15 de 1942.—
Expediente N ° 676 - letra M/1942.

Visto este expediente por el que el 
señor Jefe de la Sscción Topografía y 
Minas de la Dirección General de Obras 
Públicas, solicita liquidación de la suma 
de $ 840 M/N. que le corresponde por 
Veinte y cinco días de viático trabajados
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en el mes de enero en las operaciones 
de deslinde, mensura y amojonamiento 
en el terreno fiscal Nü 12, ubicado en 
el Departamento de Orán, de conformi
dad a las actuaciones que corren en el 
expediente arriba citado; y atento a lo 
informado por Contaduría General con 
fecha 7 de febrero en curso,

El G obernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. I o.— Liquídese al señor Napoleón 
Martearena, Jefe de la Sección Topo
grafía y Minas de la Dirección Gene 
ral de Obras Publicas, la suma de $ ■ 
840 (Ochocientos Cuarenta Pesos "S,.), 
en concepto de cancelación de la plani 
lia de viático que corre agregada al 
expediente de numeración y letra arriba 
citado, por concepto de trabajos de men
sura, deslinde y amojonamiento del te 
rreno fiscal lote N “ 12, ubicado en el 
Departamento de Orán.—

Art. 2 ' .— El gasto autorizado se im
putará a la Ley 2882

Art. 3.0 —  C om u niqú ese, p u b líq u ese, in sér
te se  en  el R egistro O íic ia l y arch ív ese.

ARAOZ 

Eduardo A rias

Es cop ia :

Raúl Fiore M oulés
O fic ia l M ayor de H acien d a O. P. y  Fom ento

5698 Salta, Febrero 15 de 1942. —
Expediente N ° 542 letra D/1942.- 

Visto este expediente por el que el 
señor Direcctor General de Rentas soli
cita impresión de 15.000 ejemplares en 
talonarios de 100 hojas cada uno, del 
formulario N ° 50 «Comprobantes de 
Descuentos»; y atento al presupuesto 
presentado por la Dirección de la Cárcel 
Penitenciaría y lo informado por Con
taduría General con fecha 50 de enero 
ppdo.,

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l r .— Adjudícale a la Dirección 
de la Cárcel Penitenciaría, la confección 
de 15 000 ejemplares en talonarios de 
100 hojas cada uno y de conformidad 
al modelo que corre agregado al expe 
diente de numeración y letn  arriba citado

al precio de $ 150.10 (Ciento Cincuen
ta Pesos con Diez Centavos M / N ).— 

Art. 2o— El gasto autorizado se liqui 
dará y abonará eñ su oportunidad con 
imputación al inciso 5) Item 9 - Partida 
4 de la Ley de Presupuesto Vigente

Art. 3.0 —  C om u niqú ese, p u b líq u ese , insér
te se  en e l R egistro O fic ia l y  arch ív ese.

ARAOZ

Eduardo A rias

Es copia:

R aúl Fiore M oulés 
O fic ia l M ayor de H acien d a  O. P . y  Fom ento

5699 Salta, febrero 14 de 1942. -
Vistos los expedientes Nros 531 — L; 

389 M; 567 P y 295—V, todos del año 
1942, por los cuales los Inspectores de 
la Dirección General de Rentas señores 
José S. LaVaque, Rafael B. Martínez, Na 
tal Pagés y Juan Carlos Velarde, solici 
tan remuneración extraordinaria por el 
trabajo de clasificación de patentes fijas 
y proporcionales de la Ley 1042 reali 
zados en todo el territorio de la Provin
cia habiendo actuado el Inspector Rafael 
Martínez en las localidades de La Cal
dera, Campo Quijano, Rosario de Lerma, 
Güemes, Río Piedras, Metan y Campo 
Santo; el Inspector Natal Pagés en las 
localidades de Urundel, Pichanal, Taba 
cal, Orán, Embarcación, Tartagal, Agua 
ray, Morillos, Rosario de la Frontera, 
El Potrero, El Tala, El Ga'pón, Joaquín 
V. González, El Quebrachal; el Inspector 
Juan Carlos Velarde en Cerrillos, Chicoa 
na, Coronel Moldes, La Viña, Guachípas, 
Cafayate, San Carlos, Cachi y Molinos 
y el Inspector José Lávaque en la zona 
Sub de la Capital desde la calle Case 
ros al Sud; y
CONSIDERANDO:

Que el capital clasificado tanto en la 
Capital como en el resto de la Provin
cia para el año 1942 asciende a $ 
48.571.000 y el definitivo a la suma de 
$ 37.114 000 lo que da una diferencia 
con relación al capital clasificado y defi
nitivo correspondiente al año 1941 de 
$ 8 132.000— de superávit en el monto 
de la clasificación de los capitales defi 
nitivos como lo informa Contaduría Ge
neral en su nota del 15 de enero de 1942 
en la que destaca la eficacia de la acción
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desplegada por todos los funcionarios 
que han intervenido en la clasificación 
de patentes;

Que la tarea realizada significa por su 
magnitud un ti abajo que excede eviden 
temente de las obligaciones normales 
de dichos funcionarios por lo cual se 
hacen acreedoi es a ia remuneración que 
solicitan; en la proporción de lo que ca 
da uno de el os ha trabajado para lo 
cual se han tenido en cuerna todos los 
antecedentes de su actuación en la la 
rea mencionada,

Por tanto:

El G obernador de la Provincia  

D E C R E T A :

Art 1°.— Liquídese en carácter de 
remuneración extraordinaria por el tra 
bajo realizado en la clasificación de Pa
tentes para el año 1942 a los Inspecto
res de la Dilección General de Rentas, 
señores Natal Pagés y Rafael Martínez 
la suma de# 400 - (Cuatrocientos Pesos 
*%) a cado uno y a los señores Juan 
Carlos Velarde y Jo é Lavuque la surr.a 
de $ 300.— (Trescientos Pesos mñ .) a ca 
da uno.—

Art. 2o.— El gasto que demande el 
cumplimiento del piesente decreto se 
imputará al inciso 4 — Item 10— Parti a 
1 de la Ley de Presupuesto vi ente.

Art. 3.0 —  C om u niqú ese, p u b líq u ese , in sér
tese  en  el Registro O íic ia l y  arch ív ese.

A R A O Z  

Eduardo A rias
Es cop ia :

R aú l Fiore M oulés 
O fic ia l M ayor de H acien d a  O .P . y Fom ento

5700—Salta, Febrero 14 de 1942. —
Expediente N u 721 letra L/1942 - 

Visto esle expediente a! que corre 
agregada una factuia presentada por la 
Administración del Diaiio «La ProVin 
cia», por concepto de publicación de un 
aviso de «Plazo para pago de patentes 
proporcionales y fijas- año 1942»; y 
atento a lo informado por Contaduría 
General con fecha 12 de febrero en 
curso,

El G obernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. l ú.— Autorízase el gasto de la 
suma de $ 50— (Cincuenta Pesos n}í,) ,

que se liquidará y abonará a la Adminis 
tración de¡ Diario «La Provincia» y en 
cancelación de la factura que por el 
importe citado y concepto ya expresa
do, corre agregada al expediente de nu 
meración y ¡etra arriba citado. -

Art. 2~'. El gasto sutorizado se im 
putará al Inciso 5— Item 2 - Partida 1 
de la Ley de Presupuesto vigente.—

Art. 3.0 —  C om u niqú ese, p u b líqu ese , in sér
tese  en  el Registro O fic ia l y arch ív ese.

A R A O Z  

Eduardo A rias  

Alberto B. Rovaletti

Eii copia:

Raúl Fiore M oulés 
O ficial M ayor de H acien d a  O. P. y Fom ento

5701 Salta, Febrero 15 de 1942 —
Expediente Nw 242 letra M/1942

Visto este expediente por el que el 
señor Presidente de la H, Comisión 
Municipal del Distrito de Aguaray, soli 
cita que el lote de terreno Nw 162 .sea 
r servado a los fines de que dicha Mu 
nidpalidad pueda construir en el mismo 
un pequeño cornil para la guarda de 
los animales de su propiedad; y

CONSIDERANDO:

Que resulta conveniente que el Go
bierno de la Provincia reserve de la 
Venta dicho lote a fin de que en el mis 
mo se pueda en el futuro destinarlo a 
la construcción de cualquier edificio 
Público, ya que con el loteo de la zona 
de Aguaray, se están construyendo di
versas viviendas y dentro de muy poco 
tiempo por el volumen de la población 
que indefectiblemente debe incorporarse 
a una de las zonas más licas de la Pro
vincia, harán necesaria su construcción;

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art 1 Resérvese la propiedad del 
lote N ° 162 de la localidad de Aguaray y 
entregúese en carácter de préstamo has 
ta nueva disposición a la Comisión 
Municipal de dicha localidad, a los fines 
solicitados en el expediente arriba cita 
do. —
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Art. 2.0 —  C om u niqú ese, p u b líqu ese , in sér
tese  en el R egistro O fic ia l y arch ív ese.

ARAOZ

Eduardo A rias
Es copia:

R aúl Fiore M oulés 
O fic ia l M ayor de H acien d a O. P. y Fom ento

5702-Salta, Febrero 15 de 1942. —
Expediente N ° 213— letra R/1942 -

Visto e?te expediente al. cual corre 
agregada una factura presentada por la 
señora Margarila O de Robles, por 
concepto de comisión por las pprcepcio 
nes de las rentas del Boletín Oficial, 
habidas durante el mes de diciembre 
ppdo ; -  y atento a lo informado por 
Contaduna Qeneial con fecha 7 de fe 
brero en curso,

El G obernador de la  Provincia  
en acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. I o. Autorízase el gasto de la 
suma de $ 62.95- (Sesenta y Dos Pbsds con 
Noventa y Cinco Centavos M /N ) ,  que 
se liquidará y abolíala, a la señora M ar
gal ita O. de Robles, en cancelación de 
la factura que por concepto de comi
siones por percepción de la renta del 
«Boletín Oficial» durante el mes de 
diciembre de 1941, corre agregada al 
expediente de numeración y letra arriba 
citado.—

Art. 2°.— El gasto autorizado se im
putará al Inciso 4— Item 10 Partida 1- 
del Presupuesto vigente al 51 de di
ciembre de ¡941, en carácter provisorio 
hasta tanto dicha partida sea ampliada 
en mérito de encontrarse excedida en 
su asignación.—

Art. 3.0 —  C om u niqú ese, p u b líq u ese, in sér
te se  en  el R egistro O fic ia l y  arch ívese.

A R A O Z
Eduardo A rias

Alberto B. Rovaletti

Es cop ia :

R aúl Fiore M oulés 
O fic ia l M ayor de H acien d a  O. P . y  Fom ento

5705 Salta, febrero 14_de 1942. —
Expediente N ° 600 -letra L/1942 — 

Visto este expediente al que corre

agregada una planilla por concepto de 
comisiones presentada por el señor Ju  
lio C. Lozano. en su carácter de Receptor de la Ca 
pita! Federal, cuya planilla corresponde 
a la reciiudación habida durante el año 
1941 ppdo.; y atento a lo informado por 
Contaduría Qeneial con fecha 12 de fe 
biero en curso,

El G obernador de la  Provincia  
en acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. I 0.-  Liquídese al señor Julio C. 
Lozano, en su carácter de Receptor de 
Rentas en la Capital Federal, la suma 
de $ 5.412 64 (Tres Mil Cuatrocientos 
Doce Pesos con Sesenta y Cuatro Cen 
tavos M/N) de conformidad con la pía 
niSla y documentación que cor e agrega 
da a! expediente de numeración y letra 
arriba citado.—

Art 2°. - El gasto autorizado se im
putará al Inciso 4-  Item 10- Partida 1 
de la Ley de Presupuesto en vigencia, 
en carácter provisorio hasta tanto dicha 
partida sea ampliada, en mérito de’ en- 
conlíarse excedida ^n su asignación.—

Art. 3.0 —  C om u niqú ese, p u b líq u ese , insér 
tese  en  el R egistro O fic ia l y arch ív ese.

A R A O Z

Eduardo A rias

Alberto B. Rovaletti

Es cop ia :

Raúl Fiore M oulés
O fic ia l M ayor de H acien d a, O . P . y  Fom ento.

5704 Salta, febiero 18 de 1942.—
Expediente N 8646 letra 0/940 y agrega
dos, -

Vistas estas actuaciones por las cua
les Obras Sanitarias de la Nación soli
cita ¡iqnidftción de los importes adeuda
dos por el Gobierno de la Provincia, por 
concepto de prestación de servicios sa 
nitarios a las fincas de su propiedad 
ubicadas en la localidad de Rosario de 
la Frontera yquecorrespondena los edifi 
cios donde funcionan los Baños Publi 
eos y la Policía; y atento a las actuacio
nes contenidas en los expedientes ya ci
tados y a los informes de Contadu ía 
General de fechas 15 de r.oviemb e de 
1941 y 6 de febrero en curso;
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Por ello, y en uso de la facultad que 
le acuerda el articulo 7o de la Ley de 
Contabilidad,

El G obernador de la  Provincia  
en acuerdo de ministros

D E C R E T A :

Art. I o.— Autorízase el gasto de la 
suma de $ 232.80 Doscientos Treinta 
y Dos Pesos con Ochenta Centavos M/L), 
que se liquidará y abonará al Distrito de 
Obras Sanitarias de la Nación de Rosa 
rio de la Frontera, en cancelación de las 
facturas que por prestación de servicios 
sanitarios a los edificios de propiedad 
fiscal (Baños Public s y Policía), seguida
mente se detallan:
BA Ñ O S PU B L IC O S :
3  m a iz g  a  3 0  ju n io  1933

Io  j u l io  a  d ic ism b rB  31 do 193 8

I o Bn o ro  a ju n io  3 0  do I 9 3 B

Io  ju lio  a  d ic iB m b ro  31 da 1939

I o  enero  a  ju n io  3 0  dB 1 9 4 0

I " ’ ju l io  a  d ic io m b rB  31 1 9 4 0

PO L IC IA :
bobm  a ju n io  3 0  de 19 4 0  

1°  ju l io  a  d ic ie m b ra  I I  1 9 4 0

$ 2 4 . -
c 36.  —  
«  36 —  
< 1 6 —  
«  3 6 .—  
.  3 6 . -

$ 14 4 0

1 4 . 4 0  $ 2 8  8 0

Art. 2U.— El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto se 
imputará al mismo.

Art. 3o. — C om uniqúese, p u b líq u ese , in sérte
se  en  e l R egistro O íic ia l y a rc h ív e s e .

A R A O Z  

Eduardo A rias

Alberto B. Rovaletti

Es cop ia :

R aú l Fiore M oulés ■
O fic ia l M ayor de H acien d a, O. P. y  Fom ento

eos y la Policía; y atento a las actuacio
nes contenidas en los expediente ya ci
tados y lo informado por Contaduría Ge 
neral con fecha 6 de febrero en curso,

El G obernador de la Provincia  
en Acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Alt I o— Autorízase el gasto de la 
suma de $ 126 - (Ciento Veintiséis Pe
sos M/L.), que se liquidará y abonará 
al Distrito de Obras Sanitarias de la Na 
ción de Rosario de la Frontera, en can
cela ión de las factures que porpresta- 
ci n de servicios sanitarios a los edifi
cios de propiedad fiscal (Baños Públicos 
y Policía) seguidamente se detallan:
BA Ñ O S P U B L IC O S
Enero a junio 1941 
Julio a diciembre 1941
C O M ISA R IA :
Enero a junio 1941 
Julio a diciembre 1941

$ 56. 
« 36.

« 27.- 
« 27.— 
$ 126.—

Art 2^.— El gasto autorizado se im
putará al Inciso 5 Item 2— Partida 1 
de la Ley de Presupuesto en vigencia 
al 51 de diciembre de 1941, en carác 
ter provisorio hasta tanto diclia partida 
sea ampliada —

Art. 3.0 —  C om u niqú ese, p u b líq u ese , in sér
tese  en  el R egistro O fic ia l y  arch ívese.

A R A O Z

Eduardo A rias

Alberto B. Rovaletti

Es co p ia :

Raúl Fiore M oulés 
O fic ia l M ayor de H acien d a, O. P. y  Fom ento

5705— Salta, febreio 18 de 1942 — ,
Expedí, nte N D 3799 letra 0/941 y agre 
gados. —

Vistas estas actuaciones en las cuales 
Obras Sanitarias de la Nación solicita 
liquidación de los importes adeudados 
por el Gobierno de la Provincia, por 
concepto de prestación de servicios sa 
nitarios a las fincas de su propiedad ubi
cadas en la localidad de Rosa io de la 
Frontera y que corresponden a los edi 
ficios donde funcionan los Baños Públi

5706 —Sal ta ,  Feb re ro  18 de I 9 4 2 . —

Expediente  N ° 766 — letra N / 9 4 2 . — 
Visto este expediente en el cual el D i a 

rio « N O R T E » ,  presenta fac tura de $  40 
por concepto de publicación de un aviso 
de l icitación para las obras de reparación 
de la Comisar ía  de San Carlos;  y aten 
to al informe de Contaduría General  de
fecha 11 del mes en curso,
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El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art.  i ° . — Liquídese por Contaduría 
General  a favot del Diario «Norte»,  la 
suma r!e$ 40 (Cuarenta pesos M I L . ) .  
por e| concepto t x p r e s a ’lo y con impu 
tación a 1* Ley 386 pirt id > «Arreglo Co
misar ía Campañ ■», y como conespondien  
te a l a s o b i a s  «Reparac ión  Comisaria 
S a n  Carlos» —

Art. 2.0 —  C om uniqúese, p u b líq u ese , in sérte
se  en  el R egistro O fic ia l y arch ív ese.

ARAOZ
Eduardo A rias

Es co p ia :

R aúl Fiore M oulés 
O fic ia l M ayor de H acien d a, O. P. y Fom ento

5 7 0 7 —Salta,  Febrero 18 >le 1942.—
Expediente No 6c6  letra N/942'
Visto este ex pe l i en te ,  en el cual el 

Diario «Norte»,  presenta f , ctura de $ 
4 0 — , por publicación de un aviso de li
ci tación intitulado «Refacc ión  Loca l 
E x c m a -  Corte De Jv s t i c i f  »; y atento lo 
informado por Contaduría Genera l .

El G obernador de la  Provincia  

D E C R E T A :

Art.  i ° . — Liquí  lese por Contaduría 
General  a favor del Diario «Norte»,  la 
suma de $ 4 0 — { C uarenta peses M/L),  
por el concepto expresado y ccn impu
tación a la L e y  386; parti la «Ampl iación 
Casa) De G o b ie n  o».-

A rt. 2 .0  —  C om u niqú ese, p u b líq u ese , insérte
se  en  el R egistro O fic ia l y a rch ív ese .

ARAOZ
Eduardo A rias

Es copia:
R aú l Fiore M oulés 

O fic ia l M ayor de H acien d a  O. P . y Fom ento

5708— Salta, Febrero 18 de 1942.—
Expediente N ° 822 letra D/942.— 
Visto este expediente por el que Va 

Dirección General de Obras Públicas, 
solicita la autorización necesaria para 
adquirir 5 cubiertas 650 x 18, con sus res
pectivas cámaras, destinadas a la camio 
neta marca «DODGE» que presta serví 
dos en esa repartición; atento a los pre 
supuestos prese itados y a lo informado 
por Contaduría General con fecha 12 
de Febrero en curso,

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

A lt 1".— Adjudícase a los señores Pe
ral, García y Cía , la provisión de cinco 
cubiertas para la camioneta marca Dod- 
ge que presta servicios en la Dirección 
General de Obras Públicas, de 650 x 18, 
al precio de $ 105.45-(Ciento Cinco Pe
sos con Cuarenta y Cinco Centavos M/L ), 
cada una, y cinco cámaras de idéntica 
medida, al precio de $ 880-(Ocho Pe 
sos con Ochenta Centavos M /L), c/u — 

A lt 2°.— El gasto autorizado se iiqui- 
dará y abonará en su oportunidad al ad
judicatario ccn imputación a la partida 
«Inspección, Imprevistos, Etc. 1 0 %  - de 
la Ley N ° 586».—

Art. 3.0 —  C om u niqú ese, p u b líq u ese , in sérte
se  en  e ! Registro O fic ia l y a rch ív ese .

ARAOZ
Eduardo A rias

Es copia:

Raúl Fiore M oulés
O ficial M ayor de H acien da, O. P. y Fom ento

5709—Salta, Febrero 18 de 1942 —
Expediente N ° 677— letra M/1942.—
Visto este expediente por el que el 

señor Jefe de la Sección Topografía y 
Minas de la Dirección de Obras Públicas 
de la Provincia solicita liquidación de 
la suma de $ 120— “S, , por concepto de 
viáticos por trabajos realizados en las 
operaciones judiciales de deslinde, men 
sura y amojonamiento del teireno fiscal 
denominada lote 12, ubicado en el De
partamento de Orán; y atento a lo in
formado por Contaduría General ccn fe
cha 9 de Febrero en curso,

El G obernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art l u.- Autorízase el gasto déla su 
ma de$ 120.— (Ciento Veinte Pesos % .), 
que se liquidará y abonará al señor Na 
poleón Martearena, en cancelación de 
la planilla que por concepto de viático 
por trabajos de operaciones judiciales de 
deslinde, mensura y amojonamiento del 
terreno fiscal denominado lote 12, ubi 
cado en el Departamento de Orán, corre 
agregada al expediente de numeración y 
letra arriba citado.—



PAG. 28 BOLETIN OFICIAL

Alt.. 2°.- El gasto autorizado se impu 
tará a la Ley 2882 —

Art. 3 .0  —  C om u niqú ese, p u b líq u ese, insérte
se  en  el R egistro O fic ia l y  arch ív ese .'

A R A O Z

Eduardo A rias
£ s  cop ia

Raúl Fiore Moulés
O fic ia l M ayor de H acien d a  O. P. y Fom ento.

5710 Salta, Febreio 18 de !942. —
Expediente N ° 7265 Letra C/1941.

Visto este expedic ule en el cual Don 
Pablo Cuéllar, solicita en airendamien 
to una fracción dr terreno para pastoreo 
con extensión de una 1 gua kilométrica 
cuadrada ubicada en el Departamento 
de Anta dentro del lote N1-' 5 del cuín 
plemento de las cien leguas ofreciendo 
la suma de $ 50 m/n. por año a contar 
desde el cuarto año de la concesión y 
pídese le exhonere del pago del arrien
do de los tres primeros años en Virtud 
de que debe realizar trabajos que im
portan una fuerte inversión de capital 
en la búsqueda de agua, construción de 
abrevaderos, corrales,.; y
C O N S I D E R A N D O :

Que teniendo en cue ita la labor a 
realizar por el peticionante en la bús 
queda de agua para ¡a hacienda, cons
trución de abrevaderos, corrales, ect., 
no existe inconveniente de orden legal 
para concederle el arrendamiento en las 
condiciones solicitadas;

Por ello \ atento a los infoimes de 
la Dirección General de Obras Püb icas 
y Contaduría General,

El G obernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art I o — Concédese en arrendamien 
to al señor Pablo Cuéllar, una fracción 
•de tierras fiscales para pastorea, ubica 
da en el Departamento de Anta parte 
integrante del lote N" 5 del complemen 
to de las cien leguas, con una extensión 
de una legua kilométrica cuadrada, cu 
ya demarcación se fija en el croquis 
agregado a este expediente, establecién
dose como precio del arrendamiento la 
suma de $ 50 (Cincuenta Pesos m/n) 
por año y como término el plazo de 
cinco años, debiendo abonarse el precio 
a contar del cuarto año.

Art. 2U. La excención del pago del 
arrendamiento durante los tres primeros 
años está condicionado a que el arren
datario tenga al finalizar el segundo 
año del arrendamiento por lo menos, dos 
pozos en condiciones de sacar agua, y 
al finalizar el tercer años los abrevade
ros y corrales necesarios.

Art. 3 °.— El airendamiento que se 
concede por el presente decreto podrá 
ser rescindido de pleno d recho tn 
cuanto el Poder Ejecutivo lo considere 
conveniente sin necesidad de gestión 
alguna, quedando en todo caso a favor 
del Fisco todas las mejoras que se 
hubieren introducido, no pudiendo el 
arrendatario explotar el bosque ni la 
leña existente en la f¡ acción arrendarla.

Art. 4.0 —  C om u niqú ese, p u b líq u ese , in sérte
se  en  el Registro O fic ia l y  arch ív ese.

A R A O Z

Eduardo A rias
Es copia:

Raúl Fiore M oulés 
O ficial M ayor de H acien d a O .P . y Fom ento

5711 Salta, Febiero 18 de 1942.—
Expediente N'J 767— letra L,942.— 

Visto este expediente en el cual el 
Diario «La Provincia», presenta factura 
de $ 40 , por publicación de un aviso 
de licitación pa¡ a las obras de refacción , 
de la Comisaria de San Carlos; y aten 
to lo informado por Contaduría General,

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. 1".— Liquídese por Contaduría 
General a favor del Diario «La Provin
cia», la suma de $ 40 —(Cuarenta Pesos 
M /L ), por el concepto expresado y con 
imputación a la Ley 386, partida «Arre
glo Comisaría Campaña», y como co
rrespondiente a las obras «Reparación 
Comisaría San Carlos».

A rt. 2 o —  C om u niqú ese, p u b líq u ese , insérte
se  en el Registro O fic ia l y a rc h ív e s e .

A R A O Z
Eduardo A rias

Es co p ia :

Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento
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5712 —Salta, Febrero 18 de 1942. —
Expediente Ng 1025—letra I./I942.

Visto este expediente por el que el 
señor Inspector de Minas, Don Mariano 
Esteban, solicita liquidación de la suma 
de $ 210 m/n. por concepto de viáticos 
devengados durante el mes de enero 
ppdo., en cumplimiento de las funciones 
inherentes a su cargo; y atento lo infor
mado por Contaduría General con fe 
cha 10 de febrero en curso,

El G obernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. I o. — Autorízase el gasto de la 
suma de $ 210 (Doscientos Diez Pe
sos m/n.), que se liquidará y abonará 
al señor Inspector de minas don María 
no Esteban, en cancelación de la plani
lla que por viáticos corre agregada al 
expediente de numeración y letra arri
ba citado.

Art 2 °.— El gasto autorizado recibirá 
la siguienle imputación: a Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales - Cuenta sueldos - 
Art. 9- Ley 628 la suma de $ 145 — 
(Ciento Cuarenta y Cinco Pesos m/n ), 
y al inciso 5) Item 9 -Partida 1 de la 
Ley de Presupuesto Vigente, la suma 
de $ 6 5 -(Sesenta y cinco Pesos m/n.).

Art. 3.0 —  C om uniqúese, p u b líqu ese , in sérte
se  en e ! Registro O fic ia l y  arch ív ese.

A R A O Z  
Eduardo A rias

Es cop ia :

R aúl Fiore M oulés 
O fic ia l M ayor de H acien da. O. P. y Fom ehto

5713 — Salta,  F e b r e i e  19 de 194? .—

E x pe d ie n te  N °  3494 -  letra D/1939
Y a g r e g a d o s . —
Vistos  estos expedientes  en los cuales 

corren agregadas  todas las actuaciones 
relativas a ía denuncia formulada por 
el señor Rodolfo Kap pler  co n t r i  la firma 
Perera Ltda,  S. A, por infracción a las 
L ey es  de Impuesto  de la Provinc ia  y a 
la mul ta  de ¡$14446.80  inpuesta pol
la Dil ección Genera l  de R en ta s  como 
consecuencia de dichas infracc iones ;—y

CONSIDERANDO:

Que a| denunciante le corresponde el 
50% de la multa  impuesta en virtud de

las disposiciones legales en v igenc ia  y 
habien lo hecho cesión el mencionado,  
Kap pler  del 40^0 d I ■ po c ón que le corres 
ponde percibir,  al señor Ju l io  Lescano,  
según escri tura o torgada por ante el 
Escr iba no  Don Franc isco Cabrera de fe 
cha 21  de Marz■; de 19^9, cu y i  propor
ción alcansa n la sutna de $  2889.36;  
Quehabiendo la Sociedad Anónima Ltda.  
abonado la multa b^jo protesta y a fin 
de salvaguardar deb dámete los intereses 
del fisco si en caso la f irma infractora 
inicia las acciones judiciales  respectivas 
v resulta tr iunfante en las mismas,  se 
ha ex ig i Jo  al cesionario la constitución 
de una hipoteca en primer término a fa
vor del Gobierno  de la Provinc ia  para 

. ga ta n t iz i r  el resultado del juic io  si el 
mismo l legara a iniciarse;

Que dicha hipoteca ha sido constituida,  
por el Doctor Merardo Cuél lar ,  en ga 
rantía del importe a l iquidarse al ' cesio
nario;
Que por ello y a t - n t o  a lo d ic taminado 
por el señor Fiscal  de Gobierno y C o n 
taduría General  con fechas 21  y 30 de 
enero ppdo. respectivamente.

El G obernador de la  Provincia  
en acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art 10. - -  Liquídese al seño Ju l io  Les- 
cano en su carácter  de cesionario del 
señor Rodolfo Kappler ,  la suma de $ 
2889.36 (Dos Mil Ochocientos  Ochenta  y 
Nueve Pesos con Tre inta  y Se is  Centa
vos "H,), en concepto del 4 0 %  de la p o r 
ción de la multa que corresponde al 
cedente,  de Cf nformidad con las ac tua
ciones que corren en los expedientes de 
numeración y letra arriba*eitados.—

Art. 2 °.  — Acéptase la constitución de 
una garant ía  hipotecaria en primor tér
mino ofrecida por el doctor Merardo 
Cuéllar a favordel  Gobierno de la Pro'  
vincia,  a fin de ga ra n t i z i r  con la misma 
los rebultados de I í acción judicial  que 
pudiere iniciar l i S.A. Perera L t l a  y  en 
c >so d e q u e  resul tare t r iunfante en d i 
cha acció: i ,  ob ’íguese al Fisco a devolver  
el importe de la suma impuesta;  a cuyo 
fin queda aprobada la Escr itura  de cons- 
ti tuc'ón de hipoteca labrada por el se 
ñor Escr ibano de Godierno sobre los te 
rrenos indicados en el depar t  an  nto de 
la Capital  pue se individualizan en los 
informes de fs. 437 y 439 de las a c t ua
ciones menc ion ad as . —
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Art 3q.- Dejas.:  est tbl ’cido que el cesio 
nario señ >r Julio L e s  ano, d berá rein
tegrar - i !  Gobierno de !a Provinci  > en a 
oportunid.nl en que se le exi j  t el invier
te que por el art ículo i °  se le ordena 
l iquidar si en caso e' Gobierno  de la pro
vincia fu ra d e m a r í l  d> por la S. \ Perera 
L t  la. si el resultado dtl  juic io  le fuer i 
adverse,  en >u def cto el G b ienio  se 
resarci rá mediante e jecución d : la g iran- 
t ía hipotecaria prestada.—
Alt.  4° .  E 1 importe qne se ordena i- 
qu'd ir por ei art ículo del pr sente 
decreto se imp ut ará  a la cuenta « ' ti 1;o 
Lescano - C sion K a p p l e r — Multa P> 'era 
L  > d a » —

Art. 5.0 —  C om u niqú ese, p u b líq u ese, insér 
te se  en el Registro O fic ia l y  arch ív ese.

A R A O Z  

Eduardo A rias

Alberto B. Rovciletíí

Es copia:

R aú l Fiore M oulés 
O fic ia l M ayor de H acien d a  O. P. y Fom ento.

57l4-=5alta, febrero 21 de 1942 —
Visto el expediente 935 letra 

D/i942 en el cual la Dirección de Via 
lidad de Salta, eleva a conocimiento y 
aprobación del Poder Ejecutivo de la 
Provincia, las Actas de Pavimentación 
Nros. 307 y 308, de fechas 26 de enero 
ppdo. y 2 del corriente, respectivamente,

Por tanto,

El G obernador de la  Proyincia

D E C R E T A :

Art. I o.— Apruébanse las Actas de Pa
vimentación Nros. 307 y 308, de fechas 
26 de enero ppdo. y 2 del corriente, que 
corren en este expediente N ° 933 letra 
D/1942. -

Art. 2.0 —  C om u niqú ese, p u b líqu ese, insér 
e se  en  e l R egistro O fic ia l y arch ív ese.

ARAOZ

Eduardo A rias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

5715 Sfiltrt febrero 21 de 1942. —
Expediente N ° 757 letra A/1942.—

Visto este expediente, en el cual 
el señor Manuel Araoz, Recaudador F is
cal de la Dirección General de Rentas, 
solicita qu nce días de licencia con go 
ce de sueldo a contar del día 9 del co 
rriente; y atento a lo inf imado por Con
taduría General con fecha 15 del co
rriente, y estando el recurrente com
prendido en los beneficios que acuerda 
el Artículos 8o de la Ley de Presupues
to Vigente,

El G obernador de la  Provincia '

D E C R E T A :

Art. 1 °.— Concédese licencia por el 
término de quince dias, con goce de suel 
do y a contar desde el día 9 del actual, 
al señor Manuel Araoz, Recaudador Fis 
cal de la Dirección General de Rentas.

Art. 2.0 —  C om u niqú ese, p u b líqu ese , in sér
te se  en  el Registro O fic ia l y  arch ív ese.

ARAOZ 

Eduardo A rias

Es copia:

Raúl Fiore M oulés 
O fic ia l M ayor de H acien d a  O. P. y Fom ento.

5716 Salta, febrero 21 de 1942. —
Expediente N ° 1087 letra L/942 — 

Visto este expediente por el que el 
señor Federico López Riera, en su ca 
ractcr de Director del Periódico «De 
mocracia», que se editará en esta Capi 
tal a partir del día I o de marzo próxi
mo, ofrece suscripción al mismo; y sien 
do necesario conocer los movimientos 
de la opinión pública a través de la 
prensa,

El G obernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Alt. 1°.— Autoiízase la suscripción a 
diez ejemplares del periódico «DEM O 
GRA CIA »,  que se editará en esta Capi 
tal bajo la dirección del señor Federico 
López Riera a partir del día I o de mar 
zo próximo, por el año 1942 en curso, 
a razón de Diez pesos m/n. í$ 10— ) de 
suscripción por ejemplar.—

Art. 2°. El gasto autorizado se liqui
dará y ab naiá en su opotunidad con 
imputación al INC ISO  5— IT EM  2 -
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PA RT ID A  1— de la Ley de Presupues
to en vigencia.—

Art. 5o— Los ejemplares a recibirse 
serán distribuidos en las oficinas de la 
Gobernación y Ministerios de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento y de Gobier
no, Justicia é Instrucción Pública.

Art. 4.o —  C om u niqú ese, p u b líqu ese , in sértese  
en  e l R egistro  O íic ia l y  arch ív ese.

A R A O Z  

Eduardo A rias

Es cop ia :

Raúl Fiore M oulés
O fic ia l M ayor de H ac ien d a  O. P. y  Fom ento.

5717 -Salta, febrero 21 de 1942. -
Expediente N ° 715 letra M/942.—

Visto este expediente, por el que el 
Mayordomo del Palacio de la Legislatu 
ra y Tribunales solicita la provisión de 
diez metros cúbicos de leña con desti 
no a las cocinas que funcionan en dicho 
edificio; y atento a las cotizaciones de 
precio que corren agregadas al expe 
diente de numeración y letra arriba ci 
tado y a lo informado por Contaduría 
General con fecha I I  de febrero en 
curso,

El G obernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. I o.— Adjudícase al señor José 
García, la provisión con destino a la Ma- 
yordomía del Palacio de la Legislatura 
y Tribunales de diez metros cúbicos de 
leña seca aserrada de cevil colorado, 
puestos en dicha Mayordomla. al precio 
de $ 6.85—(Seis Pesos con Ochenta y 
Cinco Centavos M/L.), el metro cúbico.— 

Art. 2o.— E l gasto autorizado se liqui
dará y abonará en su oportunidad al 
adjudicatario con imputación al Inciso 5 — 
Item 2— Partida I de la Ley de Presu 
puesto en vigencia.—

Art. 3.0 —  C om u niqú ese, p u b líqu ese , insérte
te en  el R egistro O fic ia l y  arch ív ese.

A R A O Z  

Eduardo A rias

Es co p ia :

Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de Hacienda, O .P . y Fomento.

5718-Salta, febrero 21 de 1942 —
Expediente N p 945 letra C/942.—

Visto este expediente por el que la 
Dirección General d Obras Públicas, 
eleva a consideiación y aprobación del 
Poder Ejecutivo la solicitud formulada 
por el contratista señor Juan Catalano, 
relativa a la devolución del depósito de 
garantía del 5 %  del monto total de las 
obras de refección de la Comisarla Sec 
ción la. de esta Capital, cuyas obras 
han sido ya recibidas provisoriamente 
según consta en las actuaciones que 
corren agregadas al expediente de nu 
meración y letra arriba citado; y atento 
al informe de Contaduría General de 
fecha 14 de febrero en curso,

El G obernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. 1 Liquídese al señor Juan Ca
talano la suma de $ 50— (Treinta Pesos 
M/L.), por concepto de devolución del 
5 % del depósito en garantía efectuado 
en el carácter de adjudicatario de las 
obras de refecciones efectuadas en el lo
cal que ocupa la Comisaria Sección Pri
mera de esta Capital.—

Art 2->.— El gasto autorizado se im
putará a la cuenta «Depósitos en Ga
rantía».—

A rt. 3 .0  —  C om u niqú ese, p u b líq u ese , in sérte
se  en  e l R egistro O fic ia l y arch ív ese.

ARAOZ 

Eduardo A rias

Es copia:

R aúl Fiore M oulés 
O fic ia l M ayor de H acien d a  O .P . y  Fom ento

5719 - Salta, febrero 21 de 1942
Expediente N ° 655 letra J/942.—

Visto este expediente por el que el 
señor Juez de Paz de Partido N ° 2 de 
esta Capital solicita se provea a ese 
Juzgado de 500 caráctulas para expedien
tes; y atento a lo informado por Conta
duría General con fecha 10 de febrero 
en curso

El G obernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. I o — Por Depósito, Suministros 
y Contralor, provéase al Juzgado de Paz
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de Partido N ° 2 de esla Capital, de 3CÜ 
carátulas para expedientes, de confonni 
dad al modelo que corre agregado al 
expediente de numeración y letra arriba 
citado.

Alt. 2 . El ga¡>to que demande la 
confección de las carátulas solicitadas 
se liquidará y abonará en su oportunidad 
al adjudicatario con imputación al Inciso 
5— Item 2 Partida I de la Ley de 
Piesupuesto en vigencia —

Art. 3 .0  —  C om uniqúese, p u b líq u ese, in sérte
se  en  el R egistro O ficial y a rch ív e se .

ARAOZ 

Eduardo A rias

Es copia:

R aúl Fiore M oulés 
O ficial M ayor de H acien da, O. P. y Fom ente

5720 Salta, Febrero 21 de 1942 -
Expediente N ° 9789 letra Y/I94I

Visto este expediente por el que el 
señor Natalio F,li"propone al Gobierno 
de la Provincia, por, intermedio de la 
Inspección de Tierras y Bosques de 
Orán, transportar maderas de propiedad 
fiscal que se encuentran en el lugar de
nominado Pozo Cercado» del Depar
tamento de Oián hasta las Estaciones 
Manuela Pedraza o Yariguarenda, al 
precio de $ 18 m/n. el metro cúbico; y 
siendo necesario disponer el inmediato 
Iransporle de dicha madera hasta esta 
Capital para ser destinada a los diferen 
tes usos que pueda asignar le el Gobíer 
no de la Provincia a fin de evitar su 
deterioro; y atento lo informado por 
Contaduría General con fecha 6 de fe 
brero en curso,

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. i". Acéptase la propuesta por 
el señor Natalio Fili, paia transportar 
la madera de propiedad fiscal que se 
encuentra hachada en el lugar denomi
nado «Pozo Cercado» del Departamento 
de 0 ¡an, puesta sobre Vagón en las 
Estaciones Manuela Pedraza o Yarigua
renda, ai precio de $ 18 m/n (Diez 
y Ocho Pesos m/n) el metro cúbico.

Art 2°. Oportunamente se liquidará 
y abonará al adjudicatario el importe

del trabajo realizado, con imputación a 
la cuenta «Decomiso Madera Zona 
Oí án».

Art. 3,o —  C om u niqú ese, p u b líqu ese, in sérte
se  en  el Registro O fic ia l y a rch ív e se .

A R A O Z

Eduardo A rias

Es copia:

Raúl Fiore M oulés
O ficial M ayor de H acien d a, O. P. y Fom ento

5721-Salía , Febrero 24 de 1942. —
Expediente N° 9805 -letra A/1941 .

Visto este expediente al cual corre 
agregada una solicitud presentada por 
el señor ISIDRO  AM AT, relativa a un 
pedido de concesión del uso del agua 
del arroyo «Río Seco» o -Tunal', en la 
cantidad de 500 litros por segundo, pa
ra irrigar su propiedad denominada 
«LO M A S C O LO RAD AS», ubicada en 
el Distrito de Coronel Moldes, Departa 
mentó de La Viña; y

CONSIDERANDO:

Que se han llenado los extremos exi 
gidos en el título 15- artículo 112 del 
Codigo Rural y pagado los impuestos 
establecidos en la Ley de Sellos sin 
que se hayan presentado terceros inte
resados después de la publicación de 
edict )s. que con los ejemplares agrega 
dos al expediente de numeración y letra 
arriba citado se encuentra debidamente 
acreditada;

Que por ello,
El G obernador de la  Provincia

D E C R E T A : -

Art. I o. Concédese, sin perjuicio de 
terceros, el uso de quinientos litros de 
agua por segundo al señor IS IDRO  
AM AT, que se tomarán del arroyo de 
nominado «Rí Seco» o «Tunal», para 
irrigar la finca de su propiedad de nom
bre «LO M AS C O LO RA D A S», ubicada 
en el Partido de Coronel Moldes jurisdic
ción del Departamento de La \/iña

Art. 2°.— Inscríbase el presente decre 
to en los Registros respectivos de la 
Dirección General de Obras Públicas y 
Registro Inmobiliario, piévio cumplimien 
to de las formalidades de Ley. —
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ARAOZ

Art. 3.0 —  C om uniqúese, p u b líq u ese, insérte- Eduardo A rias

Es copia:

se  en  el Registro O íic ia l y  a rch ív ese . D. ,  „  T r  jR icardo h. U san aiv aras
S u b -S e cre ta rio  de H acien da, O. P. y Fom ento

5722 - Salta, Febrero 21 de 1942
Expedientes N °s: 98-G/942, 586 T/942, 388-M/942, 452 M/942, 

448 —G ,942, 615-G  942, 687-B/942, 705-T/942, 709-R 942, 714 - A/942, 718- 
P/942, 720 - G/y42, 780- S  942 y 815 —V/942. -

Vistos estos expedientes a los cuales corren agregadas planillas pre
sentadas por los recaudadores y receptores que se detallarán en la parte dis 
positiva del presente decreto, por concepto de recaudación de rentas fiscales 
del año 1941 ppdo ; y alentó a las comprobaciones é informes que corren agre
gadas a cada uno de ios expedientes precedentemente mencionados,

El G obernador de la Provincia  
en A cuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art 1°.— Liquídese a cada uno de los siguientes Receptores y Expen
dedores, las sumas que se detallarán seguidamente, por concepto de recauda
ción de impuestos fiscales durante el año 1941 ppdo:
a) Al señor Gerardo Gallo, Receptor de Orán la suma de $ 548.71 — (Quinien

tos Cuarenta y Ocho Pesos con Setenta y Un Centavos M/L) —
b) Al señor Celin Talló, Expendedor de El Dorado, Departamento de Anta, la 

suma de $ 175.01 (Ciento Selenta y Ties Pesos con Un Centavos M/L.).—
c) Al señor Francisco Maggipinto, Receptor de El Galpón, la suma de $ 708.28 

(Setecientos Ocho Pesos con Veintic cho Centavos M/L ).—
d) Al señor Florentino Moya, Receptor de Joaquín V. González, la suma de f>- 

579.88-(Quinientos Setenta y Nueve Pesos con Ochenta y Ocho Centavos M /L ).
e) Al señor C Pompilio González, Receptor de Guachipas, la suma de $ 45040 

(Cuatiocientos Treinta Pesos con Cuarenta Centavos M/L.).—
f) Al señor Buenaventura Cardozo, Receptor de Rosario de Lerma, la suma de $- 

925.85-(Novecientos Veinticinco Pesos con Ochenla y Tres Centavos M/L.).—
g) Al Banco de la Nación Argén tina, Expendedor de la Capital, la suma de $ 221 

87-(Doscientos Veitiun Pesos con Ochenta y Siete Centavos M/L.).—
h) Al señor Aníbal Tintilay, Receptor de Santa Victoria, la suma de $ 207.10— 

(Doscientos Siete Pesos con Diez Centavos M /L).—
i) A la señorita Julia R. Regis, Receptora de La Caldera, la suma de $ 471.67- 

(Cuatrocientos Sete/ita y Un Pesos con Sesenta y Siete Centavos M/L.).—
j) Al señor Laureano Arellano, Expendedor de Aguaray, la suma de $ 272.45, 

(Doscientos Setenta y Dos Pesos con Cuarenta y Tres Centavos M/L.).— 
k) Al señor Domingo Pardo, Expendedor de La Unión Departamento de Rivadavia- 

la suma de $ 324 90.(Trescientos Veinticuatro Pesos con Noventa Ctvos. M /L ).
I) Al señor Exequie! Guzmán, Receptor de Seclantás, Departamento de Molinos, la 

suma de $ 100.39-(Cien Pesos con Treinta y Nueve Centavos M/L.) —
II) Al señor Pedro A. Santillán, Expendedor de El Dorado, Departamento de Anta, la 

suma de $ 164 04 Ciento Sesenta y Cuatro Pesos con Cuatro Centavos M /L.).—
m) Al señor Adán Villa, Receptor de la Capital Federal, la suma de $ 5 038 61 

(Tres Mil Treinta y Ocho Pesos con Sesenta y Un Centavos M/L.).—
Art. 2o. El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1” del presente 

decreto se imputará al Inciso 4— Item 10—Partida 1 de la Ley de Presupuesto
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vigente al 51 de Dicientbie de 1941, en carácter provisorio hasta tanto dicha 
partida sea ampliada, en mérito de encontrarse excedida en su asignación

Art. 3 .0  —  C om u niqú ese, p u b líq u ese, in sé rte -se  en el R egistro O fic ia l y a rch ív e se .

A R A O Z
Eduardo A rias

Alberto B. Rovaletti
Es cop ia :

Raúl Fiore M oulés 
O fic ia l M ayor de H acien d a O. P. y  Fomento.

5725 Salte, febrero 25 de 1942
Visto el decreto N ' 4711 de fecha 29 

de abril de 1941. por el que se crean cin 
co becas anuales para costear los estu 
dios de cinco alumnos en la Escuela de 
M inas de Antüfagasfa República de Chile); y tP- 
niendo en cuenta los propósitos enun
ciados rn ti  mismo,

El G obernador de la  Provincia  
en A cuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. l w— Ctéanse cinco becas por el 
corriente año de 1942, de $ 920- (No 
vecientos Veinte Pesos M/L ), cada una, 
para costear los estudios dé cinco alum
nos en la Escuela de Minas de Anlofa- 
gasta (Chile), incluyéndose en este im 
porte los gastos de pensión, equipo Via
je de ida y vuelta, derechos arancelarios, 
etc. por todo ti año escolar de 1942.— 

Art. 2 °-  Adjudiconse ties de las be
cas creadas por el aitículo anterior a 
los siguientes alumnos; Armando Tomás 
Oviedo, Edmundo Figueioa y Jaime de 
Atirayde MoncorVo, actuales alumnos de 
la referida Escuela, dejándose las dos 
becas restantes para ser llenadas opor
tunamente por el Poder Ejecutivo.— 

Art. 5°.- Elimpor e de las becas se
rá distribuido por el Ministerio de Ha
cienda, Obras Publicas y Fomento para 
costear las necesidades de equipo de 
los becados, pagar sus matriculas, pasa
jes, etc y los padres, tutoies ó encarga
dos de los alumnos becados firmarán un 
compromiso con el Gobierno de la Pro 
Vincia en su carácter de representantes 
legales de los mismos por el que se 
comprometen a poner todo su empeño 
para que los alumnos una vez egresa 
dos con el título de Técnicos Mineros 
dediquen sus actividades profesionales a 
propulsar la minería en Salta; .debiendo 
además obligar a los becados a conser
var la ciudadanía argentina durante su 
permanencia en Chile, a observar buena

ci nducta y a tratar de obtener las me 
jores calificaciones en sus estudios ve
lando por el prestigio de su patria y tra
tando de ser ejemplo de corrección y 
laboi iosidad.—

Art. 4C.— El Gobierno de la Provin
cia deja expresamente establecido que 
no se responsabiliza de los accidentes 
que pudieran ocurrir a los alumnos beca
dos tanto en los viajes de traslado a 
Chile y regreso como durante la perma
nencia de los mismos en esa República - 

Alt. 5°. El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en este 
decreto se imputaiá al mismo hasta tan 
to sea incluida en la Ley de Presupues 
to.

Art. 6 .o  —■ C om uniqúese, p u b líq u ese, in sé íte  
se  en ei Registro O fic ia l y arch ív ese .

ARAOZ

Eduardo A rias

Alberto B. Rovaletti

Es copia:

R aúl Fiore M oulés 
O fic ia l M ayor de H ac ien d a  O. P. y  Fom ento.

5724 —Salta, febrero 23 de 1942 —
Expediente N ° 6114 letra D/936.- 

Visto tste expediente, por el que el 
señor N A S IF  DUBA, en su carácter de 
representante de la firma Pini Hermanos 
y Cia. Ltda. de la Capital Federal, solí 
cita devolución de la suma de $ 26270- 
m/n, por concepto de impuestos ab na 
dos durante la vigencia de la Ley N ° 30 
y en mérito de que con la sanción de 
la Ley Nacional N» 12139 de Unificación 
de Impuestos Internos Nacionales a la 
cual se encuentra acogida la Provincia, 
dichos Valores deben ser reintegrados a 
la firma reclamante; y
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CONSIDERANDO:

Que la firma peticionan le por inter
medio de su representante ha comproba
do ante la Dirección General de Rentas 
que se encuentra en posesión de los 
Valores fiscales de referencia, los cua
les durante la vigencia de la Ley 50 
fueron adquiiidos y remitidos a Buenos 
Aires a fin de que fueran adheridos a 
los envases de las bi bidas alcohólicas 
fabiicadas o introducidas por Pini Her 
manos y Cía Ltda ;

Que en mérito de la comprobación 
efectuada por la Dirección General de 
Rentas y del informe de Contaduría Ge 
neral de fecha 25 de oclubre de 1941 y 
dictamen del señor Fiscal de Gobierno 
de fecha 6 de febrero en cuiso,

El G obernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. I o.— Liquídese al señor Nasif Du 
ba, en su carácter de representante d 
la firma Pini Hermanes y Cía Ltda.de 
la Cítpital Federal autorizado para ello, 
la suma de $ 262.70— (Doscientos Se 
senta y Dos Pesos con Setenta Centa 
vos M /L ), en concepto de devolución 
de igual impoite por Valores fiscales ad
quiridos durante la vigencia de la Ley 
N ° 30, debiendo el señor Nasif Duba co
mo requisito previo a la devolución or
denada hacer entrega de los valores 
aludidos.—

Art. 2° — El gasto que se ordena li 
quidar por el articu'o 1“ se imputará a 
«Cálculo de Recursos- Renta Atrasada».

Art. 3 .0  —  C om uniqúese, p u b líq u ese, insérte 
se  en  el R egistro O fic ia l y  arch ívese.

ARAOZ 

Eduardo A rias

Es co p ia :

R aúl Fiore M oulés
O fic ia l M ayor de H acien da, O. P. y  Fom ento

5725=Salta, febrero 25 de 1942. —
Expediente N ° 936 letra D/1942.— 

Visto este expediente por el que De 
pósito, Suministros y Contralor, solicita 
la autorización necesaria para adquirir 
con destino a la Oficina Expendedora 
de Tartagal, un sello fechador de bron
ce conforme a lo solicilado en su opor 
tunidad por la Dirección General de Ren

tas; y atento a lo informado por Con 
taduría General con fecha 2i de febrero 
en curso,

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l c— Autoiizase el gasto de la su 
ma de $ 58 (Cincuenta y Ocho Pesos 
m/n ), que se liquidará y abonará a la 
Librería San Martín, Sociedad de Resp. 
Ltda. , en cancelación de la factura que 
por concepto de provisión de un sello 
fechador de bronce con destino a la Ofi
cina Expendedora de Tartagal, corre 
agregada al expediente de numeración 
y letia ariiba citado —

Art 2°. El gasto autorizado se im 
putaiá al Ihiiso 5) Item 9 Partida 1 
de la Ley de Presupuesto vigente —

Art. 3.0 —  C om u niqú ese, p u b líqu ese , insér 
tese  en  el Registro O fic ia l y arch ív ese.

A R A O Z  

Eduardo A rias

Es copia:

R aúl Fiore M oulés 
O fic ia l M ayor de H acien d a, O. P. y  Fom ento

5726-Salta, febiero 25 de 1942 —
Expediente N° 1032-letra B/1942.— 

Visto este expediente por el que la 
Dirección General de Obras Públicas 
eleva a con ideración y resolución del 
Poder Ejecutivo la solicitud presentada 
por los señores B IN I Y M A RC UZZ I, por 
concepto de devolución del depósito efec
tuado en carácter de garantía para con 
currir a la licitación para obias de re
fecciones en el local ocupado por la 
Excma. Corte de justicia, en mérito de 
no haber resultado adjudicatarios de di
cho trabajo; y atento a lo informado por 
Contaduría General con fecha 14 de fe
brero en curso,

El G obernador de la Provincia  

D E C R E T A :

Art. l c — Autorízase al Banco Pro
vincial de Salta para que haga devolu
ción a los señores BINI Y  M A RC U ZZ I 
de los títulos que por valor nomine*] de 
$ 500 Quientos Pesos M/N.) coi forme 
al resguardo N ° 201, de fecha 26 de ene 
ro de 1942. se depositaran en dicho Ban
co, debiendo, remitir a < ontaduría Ge-
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neial el comprobante respectivo para 
proceder a su contabilizacion.—

Art 2 °.-  El importe mencionado en 
el artículo anterior, se imputaiá, por 
Contaduría General, a la Cuenta «DE
PO S IT A N T ES  G A RA N T IA  LEY  586 
T IT U LO S  V A R IO S» .-

Art. 3 .0  —  C om u niqú ese, p u b líqu ese, in s é rte 
se  en el R egistro O ficial y a rch ív ese .

ARAOZ

Eduardo A rias

E s  c o p ia :

R aú l Fiore M oulés 
O fic ia l M ayor de H acien d a, O. P. y  Fom ento

5727-Salta, febrero 25 de 1942 —
Expediente N ° 1080 letra C/942 

Visto este expediente por el que Con 
taduría General, solicita reconocimiento 
de los servicios piestados por el señor 
Victor Rívero quien desempeñara el car
go de Ordenanza de dicha repartición 
eri el carácter de interino y mientras 
duraba la licencia concedida al titular 
Don Félix Maitinez,

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Alt. I o — Reconócense los servicios 
prestados desde el dia 10 al 18 de fe 
brero en curso por el señor Victor Ri- 
Vero en el carácter de Ordenanza extra 
ordinario de la Contaduría General de 
la Provincia, a razón de $110- (Cien
to Diez Pesos M/L), mensuales, cuyo 
egreso se imputará al Inciso 5 Item 9 
Partida 1 de la Ley de Presupuesto 
en Vigencia.

Art. 2.0 —  C om u niqú ese, p u b líq u ese , in sérte
se  en  el R egistro O fic ia l y arch ív ese.

ARAOZ 

Eduardo A rias

E s  c o p ia :

R aú l Fiore M oulés 
O fic ia l M ayor de H ac ien d a  O. P. y  Fom ento.

57k’8—Salta, Febrero 25 de ¡942
Expediente N ° 1088-letra C/1942. 

Visto este expediente por el que la 
Dirección General de Obras Públicas,

eleva para su liquidación y pago el cer
tificado N" 9 extendido a favor del Con- 
tiatísta Juan Catalano, por las obras de 
refección y ampliación de la Escue'a 
Gobernador Sola (Cerrillos) cuyo impor
te asciende a la suma de $ 1 593.09; y

CONSIDERANDO:

Que a mérito de lo informado por la 
Dirección General de Obras Públicas y 
por Contaduría General, corresponde 
mandar abonar por el concepto expre 
sado la suma indicada, de conformidad 
a la siguiente liquidación:
ImportB del certificado a d ju n t o . .  . $  1593.08
Retención 10 °/0 garantía  de obra $ 159 31 
Retención pago Imp. Réditos .«  4  7 8  

S a ^ o  a favor del C o n tra tis ta . . . « 1.429.00

$T .59Ü 8 |  [5 9 3 Ü

Por tanto.

El G obernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. K — Liquídese por Contaduría 
Ceneral a favor del Contratista Juan 
Catalano, la suma de $ 1.593.09— (Un 
Mil Quinientos Noventa y Tres Pesos 
con Nueve Centavos m'n.), importe c el 
Certificado N “ . 9 por las obias de refec
ción y ampliación de la Escuela Gober
nador Sola (Cerrilios); imputándose el 
gasto a la Ley 441, y abonando el im 
porte en la forma que corresponde; de 
biendo eT coritiatista pagar el impuesto 
de la Ley 1134 de Educación Física —

A rt. 2 .0  —  Com unique.se, p u b líq u ese, in sérte
se  en  el Registro O fic ia l y  a rch ív ese .

A R A O Z
Eduardo A rias

Es copia:

R aúl Fiore M oulés 
O fic ia l M ayor de H ac ien d a  O. P. y  Fomento.

5729 Salta, Febrero 25 de 1942.
Expediente N ü 415—letra D/942.

Visto este expediente por el que la 
Dirección General de Rentas solicita 
provisión de 5 000 ejemplares, enblocks 
de 100 hojas cada uno de «Notas de 
Créditos», de conformidad al modelo 
que corre agregado al expediente de
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numeración y letra arriba citado; y aten 
to al presupuesto presentado por la Di 
rección déla Cárcel Penitenciaria y alo 
informado por Contaduría General con 
fecha 4 de febrero en curso,

El G obernador de la  Provincia  

D E C R E T A :

Art. I 8.— Autorizase a la Dirección 
de la Cárcel Penitenciaria a confeccio
nar con destino a Dirección General de 
Rentas 5 000 ejemplares en blocks de 
100 hojas cada uno de «Notas de Crédi
tos», de conformidad al modelo que co
rre agregado al expediente de numera 
ción y letra arriba citado. —

Art. 2o.— El gasto autorizado se liqui
dará y abonará al adjudicatario en su 
oportunidad, con imputación al Inciso 
4 Item 9 -  Patida 4 — de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.—

Art. 3.0 —  C om u niqú ese, p u b líq u ese , in sér
te se  en  el Registro O fic ia l y  arch ív ese.

A R A O Z
Eduardo A rias

Es cop ia :

R aú l Fiore M oulés 
O fic ia l M ayor d e H ac ien d a  O. P. y Fom ento.

5730—Salta, Febrero 25 de 1942.
Expediente N ° 802-letra D/1942 

Visto este expediente por el que Depó
sito, Suministros y Contralor, eleva a 
consideración y aprobación del Poder 
Ejecutivo un presupuesto presentado 
por la Librería «SAN MARTIN», por 
concepto de confección de seis carpetas 
fuelle, con 31 divisiones cada una, des 
tinadas a la Dirección General de Ren 
tas; y atento a lo informado por Con
taduría General con fecha 14 de febrero 
en curso,

El G obernador de la  Provincia  

D E C R E T A :

Art. I o.— Autorízase a la Librería «SAN 
MARTIN», Sociedad de Responsabilidad 
Ltda., a confeccionar seis carpetas fue 
lie, con 31 divisiones, al precio de$ 16 
(D IEZ  Y S E IS  P E S O S  M /N .- ) cada 
una, que se destinarán a satisfacer las 
necesidades de la Dirección General 
de Rentas.

Art. 2o.— El gasto autorizado, se li
quidará y abonaiá, en su oportunidad, 
al adjudicatario, con imputación al IN 
C ISO  4 - IT EM  9 - PA R T ID A  1 - de 
la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3.o —■ C om uniqúese, p u b líq u ese , in sér
te se  en  el R egistro O fic ia l y  arch ív ese.

A R A O Z
Eduardo A rias

Es copia:

Raúl Fiore M oulés
O ficia l M ayor de H acien d a  O .P . y  Fom ento

5 7 3 1 — Salta,  Febrero  25 de 1 9 4 2 . —

Kxpediente  N° 9 5 8 3 — letra 6/19 41 . -  
Visto este expediente al cual corre 

agregada  una f t e t a ra  presentada por 
el señor J o s é  Betti ,  por concepto de 
transporte "y  carg  da de maderas de 
propiedad fiscal que fueron enviadas 
desde la Es tac ión  Yar iguarenda  a la 
Cárcel Peni tenciaría para ser util izadas 
en l . s  distintas obras que realiza el 
Gobierno  de la Provincia;  y atento a 
la conformidad prestada y lo informado 
por Contaduría General  con fecha 12 de 
Febrero  en curso.

El G obernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. i ° . — Autorízase el g^sto de la su
ma de $ 588 20 - (Q u i n ie n to s  O c h e n t a  y 
Ocho Pesos  con Vei nte  Centavos),  que 
se l iquidará y abonará al señor J o s é  Be 
tti en cancelación de la factura  que por 
el importe  y concepto ya expresado c o 
rre agregada  al expfdien^e de n u m e ra 
ción y letra arriba ci tado.—

Art. 2 ". — E l  gasto autorizado se im 
putará a la  cuenta «Cárcel Peni tenciaría 
R ese rv a  de Materiales,  con cargo  de 
re integro ,—

Art. 3 .0  —■ C om u niqú ese, p u b líqu ese , in sér
tese  en el R egistro O fic ia l y arch ív ese.

A R A O Z  

Eduardo A rias

E s copia:

RAUL FIORE MOULES 
O fic ia l M ayor de H acien d a  O .P . y  Fom ento
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5732 .Salta, Febrero 25 de 1942 .—

Expediente  N 796 — tra j/1942 —
V sto el n p i t s c n l e  expediente en el 

cual la s t ñ  rita M u í a  Luisa Jándu'a ,  
empleada de la Dirección General  de 
R en ta s  so ’i c i t i  quiiice dias de li en ia 
con goce ile sin ido \ a contar del - 1 1 
9 del cori ie t ; a tento  a lo inf ¡m do 
por C. iitadu ía General  con f ch 3 
del actui l ,  y estando la empleada 11 c u-> 
rrente comprendid 1 t n  los b e n e L c i ’s 
del a tículo 8 o de la l  y d ■ Presnpvn st > 
en vig ncic),

El G obernador de la Provincia,

D E C R E T A :

Alt  i 4-.—  C  ncédese l i cmcid p.<r (1 
término de quiiK-e días con guce de suel
do a !a señorita María Luisa Jándu!  , 
emplead;» de la Di rete ión General  de 
R ntas,  a c >nt r des I * el di i 9 de! c >- 
rii n t e . —

Art. 2.0 —  C om u niqú ese, p u b líq u ese, in sér
tese  en el R egistro O fic ia l y arch ívese.

A R A O Z  

Eduardo A rias

Es cop ia :

R aúl Fiore M oulés 
O fic ia l M ayor de H acien d a  O P . y Fom ento

5755 Salta, Febreio 24 de 1942.—
Expediente N ° 1031 letra L/1942.
Visto este expediente al cual corre agre

gada una factura presentada por la Ad
ministración del Diaiio «La Provincia», 
por concepto de publicación del balance 
de Tesorería General correspondiente al 
mes de Diciembre del año ppdo; y aten 
to a lo informado por Contaduría G e 
neral con fecha 21 del actual,

El G obernador de la Provincia  
en A cuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Alt 1°. Autorízase el gasto de la su 
ma de $ 120 (Ciento Veinte Pesos'% ), 
que se liquídala y abonará a la Admi 
nistración del diario «La Provincia» en 
cancelación de la factura que por el 
concepto é importe ya expresado, corre 
agregada al expediente de numeración y 
letra arriba citado.—

Alt 2o.— El gasto autorizado se im
puta* á al Inciso 5) Item 2 Partida 1 de 
la Ley de Presupuesto en vigencia al 31 
de Diciemb.e de 1941, en carácter pro 
Visorio hasta tanto dicha partida sea am
pliada en méiitode encontrarse excedida 
en su «sigilación —

Art. 3.0 —■ C om uniqúese, p u b líq u ese, in sér
tese  en  el R egistro O fic ia l y  arch ív ese.

ARAOZ

Eduardo A rias N

Alberto B. Rovaletti

Es copia:

R aúl Fiore M oulés 
O fic ia l M ayor de H acien d a  O. P. y Fom ento

5734 Salta, Febrero 25 de 1942.—
Expediente N ° 7129 letra C/1941.— 
Visto este expediente con las facturas 

pie mentadas por la Cía de Electricidad 
del Norte Argentino S  A., que se deta 
lian en la nota de fecha 23 de Setiembre 
ppdo. que corre agregada al expediente 
de numeración y letra arriba citado, por 
concepto de provisión de energía eléc 
trica a las distinta* reparticiones de la 
Administración; y atento al informe de 
Contaduría General de fecha 12 de Fe 
brero en curso,

El G obernador de la  Provincia  
en acu erd o de Ministros,

D E C R E T A :

Art. I u.— Liquídese a la Cia. de Elec 
tricidad del Norte Argentino S . A , la su
ma de $ 63495 (Seiscientos Treinta y 
Cuatro Pesos con Noventa y Cinco Cen 
tavos mM.)i en cancelación de las factu 
ras que por provisión de energía eléc 
trica a las reparticiones de la Adminis 
tración que se detallan en la nota que 
corre agiegada al expediente de nume 
ración y letra arriba citado, se ha pro 
Visto durante el mes de Agosto de 1941.— 

Art. 2 °.= E I gasto autorizado se im 
putará al Inciso 5 Item 6—Partida 1 —
de la Ley de Presupuesto Vigente al 31 
de Diciembre de 1941, en carácter pro
visorio hasta tanto dicha partida sea am
pliada, en mérito de encontrarse excedida 
en su asignación.—
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Art. 3.0 —  C om uniqúese, p u b líq u ese , in sér
tese  en el R egistro O fic ia l y arch ív ese.

ARAOZ

Eduardo A rias

Alberto B. Rova'etti
Es c o p ia :,

R aú l Fiore M oulés 
O fic ia l M ayor de H acien d a, O . P. y Fom ento

5755-Salta, Febrero 25 de 1942
Expediente N ° 9539 —letra C/1941.

Visto esle Expediente con las factu
ras presentadas por la CIA. D E E L E C  
TR IC ID AD  D EL N O RTE A RG EN T IN O  
S .A  , que se detallan en la nota de fe 
cha 12 de diciembre ppdo , que corre 
agregada al expediente de numeración 
y letra arriba citado, por concepto de 
provisión de energía eléctrica a las 
distintas reparticiones de la Administra
ción, y atento al informe de Contaduría 
General de fecha 13 de febrero en 
curso,

El G obernador de la  Provincia  
en acu erd o de Ministros,

D E C R E T A :

Art. I o.- Liquídese a la CIA. DE E L E C  
TR IC ID AD  D EL  N O R TE  A RG EN T IN O  
S.A. la suma de$389.70- (T R ESC IEN  
T O S  O C H EN TA  Y N U EV E  P E S O S  
CON SE T E N T A  C EN T A V O S  M/N ), 
en cancelación de las facturas que por 
provisión de enegía eléctrica a las re
particiones de la Administración que 
se detallan en la nota que corre agre 
gada al expediente de numeración y 
letra arriba citado, se ha provisto du 
rante el mes de Noviembre de 1941 .

Art 2o.— Ei gasto autorizado se im 
putará al IN C ISO  5 IT EM  - 6 PA RTI 
DA 1 de la Ley de Presupuesto vigen 
te al 31 de diciembre de 1941, en carác 
ter provisorio hasta tanto dicha partida 
sea ampliada, en mérito de encontrarse 
excedida en su asignación.

Art. 3.0 —  C om u niqú ese, p u b líq u ese , in sértese  
en  e l Registro O fic ia l y arch ív ese.

A R A O Z
Eduardo A rias  

Alberto B. Rovaletti

Es cop ia :

Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de Hacienda, O .P . y Fomento

5736 Salta, febrero 25 de 1942.
Expediente N ° 708—letra P/1942.

Visto este expediente al cual corren 
agregadas las planillas presentadas por 
el señor Receptor de La Unión, Depar
tamento de RiVadaVia -Banda Sud — , 
por concepto de recaudación de impue6 
tos fiscales durante el año 1941. ppdo.; 
atento a las comprobaciones adjuntas y 
a lo informado por Contaduría General 
con fecha 13 de febrero en curso,

El G obernador de la  Provincia  
en  A cuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art 1 °.— Liquídese al señor D O M IN 
GO  PARDO, en su carácter de Recep 
tor de La Unión, Departamento de Ri- 
vadavia - Banda Sud—, La suma de 
$ 207 33- (D O SC IEN T O S  S IE T E  P E 
SO S  CON T R E IN T A  Y T R E S  C EN T A  
V O S  M /L.), por concepto de comisio
nes por cobranza de impuestos fiscales 
durante el año 1941 ppdo.

Art. 2 °.— El gasto autorizado se im 
putará al IN C ISO  4 -  IT EM  10 PA R 
T IDA  1— déla Ley de Presupuesto en 
vigencia al 31 de diciembre de 1941, en 
carácter provisorio ha6ta tanto dicha 
partida sea ampliada, en mérito de en
contrarse excedida en su asignación

Art. 3.0 —  C om u niqú ese, p u b líq u ese , in sér
te se  en e l Registro O fic ia l y  arch ív ese.

A R A O Z
Eduardo A rias  

Alberto B. Rovaletti
Es copia:

R aúl Fiore M oulés 
O fic ia l M ayor de H acien da, O. P. y Fom ento

5737- Salta, febrero 24 de 1942.—
Expedientes N °s  491 T/942 489 N 942, 
551 -  N/942, 594 N/942, 511 L/942, 
508 L/942, y 505 G/942.

Vistos estos expedientes a los cuales 
corren agregadas planillas presentadas 
por los Receptores y Expendedores que 
se detallarán en la parte dispositiva del 
presente decreto, por concepto de recau 
dación de rentas fiscales por el año 
ppdo., y atento a las comprobaciones é 
informes que corren agregados a cada 
uno de los expedientes precedentemen
te mencionados,
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El G obernador de la  Provincia  
en Acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art I o.— Liquídese a cada uno de 
los siguientes Receptores y Expendedo
res, las sumas que se detallarán jegui 
damente por roncepto de recaudación 
de impuestos fiscales durante el año 194':
a) Paulino C. Torres, Expendedorde Me- 

tán, la suma de $ 684 65 - (Seiscientos 
Ochenta y Cuatio Pesos con Sesenta 
y Cinco Centavos M/L.).—

b) José Fai’sto Novillo, Expendedor de 
Cafayate la suma de $ 4:? 84—(Cu a 
renta y Dos Pesos con Ochenta y Cua 
tro Centavos M/L.).

c) losé Fausto Novillo Receptor di* Ca 
fayate, la suma de $ 4 0̂ 12— ¡Cua 
trocíentos Sesenta Pesos con Dore
Centavos M /L ) —

d) Maicos R. Nuñez, Expendtdor de 
Horcones la suma de $ 114 06 
(Ciento Catorce Pesos con Seis Cen 
tavos M /L ) —

e) Fernando Alemán, Expendor de To 
1 loche Id suma de $ 298 20 (Doscien 
tos Noventa y Ocho Pesos con Vein 
te Centavos M L )

f) Elias Lazarte, Expendedor de Coro 
nel Solá, la suma de $ 158 61 (Cien
to Cincuenta y Ocho Pesos con Se
senta y Un Centavos M/L.).

g) Elias Lazate, Recepto: de Morillo, la 
suma de $ 294 58—(Doscientos Noven 
ta y Cuatro Pesos con Cincuenta y 
O cín CentaVi s M /L ).—

h) Dardo V. García, Receptor de San 
losé de Orquera, la suma de $ 16660- 
(Ciento Sesenta y Seis Pesos cor Se 
senta Centavos M/L). -
Art 2°. El gasto autorizado se im 

putará al Inciso 4 Item 10 - Partida
1 de la Ley de Presupuesto vigente 
al 31 de diciembre de 1941, en caiácler 
provisoiio hasta tanto dicha partida sea 
ampliada, en mérito de encontrarse ex 
cedida en su asignación, y por Contri
duría General se establecerán las com
pensaciones correspondientes en cada
uno de los gastos, conforme a las actúa
dones contenidas en los expedientes de
numeración y letra arriba citados.

Art. 3.0 —• C om u niqú ese, p u b líq u ese, in sér
tese  en el R egistro O fic ia l y arch ívese.

A R A O Z
Eduardo A rias  

Alberto B. Rovaletti

Es copia:

R aúl Fiore M oulés 
O fic ia l M ayor de H acien d a  O .P . y  Fom ento

575s— Salía, febreso 25 de 1942. -
Expediente N ° 745 letra N/942.—

Visto este fxpediente bl cual corre 
agregnda una factura presentada por la 
Administración del Diaiio «NORTE» de 
esta Capital por cor:cep*o de publicación 
del balance de Contaduría General co 
(respondiente al mes de diciembre de 
1941;
y atento lo informado por Contaduría 
General con fecha 13 de febreio en 
curso,—

El G obernador de la  Provir".ia  
en A cuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art lo . Autorízase el gasto de la 
suma de $ 120—(Ci°nto Veinte Pesos 
M/L.), que se liquidará y abonará a la 
Administración del Diario «NORTE», en 
cancelación de la factura que porconcep 
to de publicación del balance de Coma 
duria General correspondiente al mes de 
diciembre de 1941, corre agregada al ex 
p diente de numeración y letra arriba 
citado; debiéndose imputar este egreso 
al Inciso 5 Item 2— Partida 1— de la 
Ley de Presupuesto en vigencia al 31 
de diciembre de 1941, en carácter provi 
sorio en mérito de encontrarse excedida 
en su asignación —

Art. 2.0 —  C om uniqúese, p u b líq u ese, in sér
tese  en el Registro O ficial y arch ív ese.

A R A O Z
Eduardo A rias  

Alberto B. Rovaletti

Es copia:

Raúl Fiore M oulés

O fic ia l M ayor de H acien d a O. P. y  Fom ento
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R E S O L U C I O N E S
M IN IST E R IO  D E G O B IER N O , JU S T I

C IA  E  IN STR U C C IO N  P U B L IC A

N° 2 4 9 0 G
Salta, Setiembre 9 de 1941.— 

Expediente N ° 2786—lena R,-94f. — 
Visto este expediente por el que la Di 

rección General del Registio Civil soli 
cita provisión de diferentes formularios 
indispensables para llenar las necesida 
des de la Repartición;— y atento al si
guiente presupuesto confeccionado por 
la Dirección de la Cárce Penitenciaiía: 
«Atento a la providencia que antecede, 
remito para aprobación de S S  el Señor 
Ministro de Gobierno, Justicia e Instruc 
ción Pública el siguiente prssupuesto: -
R E G IS T R O  C IV IL
P ío . N u  637-Por 50 bíocKs 100 hojas form ularios No

8 certificado $ 31.15
« *  638-Por 3 ,0 0 0  sobrBi nota impresos « 51, -
< « 539-Por 5 ,0 0 0  *  carta  «  «  45.--

Tota l $ Iü7 15

El Ministro de G obierno, Justicia & I. Pública

R E S U E L V E :

I o.— Apruébanse los precios fijados por 
la Dirección de la Cárcei Penitenciaría 
para la realización de los trabajos de 
impresión destinados para la Dirección 
Genera] del Registro Civil, detallados en 
el presupuesto precedentemente inserto -

2.0 —  D ése a l Libro de R esolu ciones, comu- 
com u níq u ese , etc.

Jaim e Indalecio Gómez
Es cop ia :

R aú l Fiore M oulés 
O fic ia l M ayor de G obierno , Ju stic ia  e I. P ú blica

N 2 4 9 1 G -
Salta, Setiembre 10 de 1941 — 

Expediente Nu 2957—letra E  941 — 
Vista la nota de fecha 9 del actual 

del Foto Club de Salta, elevada a con 
sideración y resolución de este Ministe
rio por la Dirección de la Emisora oficial 
«L.V.9Radio Provincia de Salta», y cuyo 
texto es el siguiente:—
«Señor Director de L.V. 9 Radio Pro 
Vincia de. Salta, D. Mario Valdivieso.—

Pte.— Tenemos el agrado de dirigirnos 
a lid solicitándole quiera tener a bien 
disponer se propale en la broadcasting a 
su digno cargo, ¡a publicidad qut se 
acompaña, ref rente a a inauguración 
de nuestro 2 Salón Anual de Arte Fo 
tográfico, como así también leyendas de 
invitación para el público durante el ter 
mino en que éste se halle abierto.— Da
da la finalidad altamente cultural que 
persigue esle club con la realización del 
mencionado Salón, pedimos a Ud. quie
ra irradiar esta publicidad sin cargo.— 
Aprovechamos la opoitunidad para salu 
dar a Ud con nuestra consideración más 
distinguida. - »
El Ministro de G obierno, Justicia e I. Pública

R E S U E L V E :

I o. - Autorízase a la Dirección de la 
Emisora Oficial «L.V.9 Radio Provincia 
de Salta» a propalar sin cargo, con la 
frecuencia posible, la publicidad solicita
da por el Foto Club de Salta, en su 
nota precedentemente inserta —

2.o —  D ése a l Libro de R esolu ciones, com u
n iq ú ese , etc.

Jaim e Indalecio Gómez

Es co p ia :

R aúl Fiore M oulés 
O fic ia l M ayor de G obierno , Ju stic ia  e I. P ú b lica

Sin N °.
Salta, Setiembre 10 de 194i .— 

Expediente nv 2450—letra W/941.—
Visto este expediente, relativo a las 

facturas presentadas al cobro por los 
señores V D. Wettern Hermanos, con 
domicilio en calle Perú 269 de la Capi
tal Federal, con cargo a la Junta de 
Educación  Física de la Provincia, por 
concepto de !a provisión a la localidad 
de San José de Metan de un gimnasio 
completo, recibido a entera conformidad 
del Departamento Ejecutivo de la Mu 
nicipalidad de Metan, de acuerdo a la 
comunicación de fecha 5 de setiembre 
en curso, y cuya adquisición fué autori
zada por Resolución de fecha 5 de Ma
yo de 1941, en virtud de lo dispuesto 
por el Art. 5 ° de la Ley ng 459 de se 
tiembre 29 de 1957; —

Por consigu ien te:
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El Ministro de G obierno. Justicia e I. Pública, 
en su C arácter de Presidente de la  Junta de 

E du cación  F ísica  de la Provincia,

R E S U E L V E :

1°.— Líbrese el cheque n° 071504 Se 
rie ’ B» cuenta ny 524, cont.a el Ban 
co Provincial d Salta, por la suma de 
Un mil tiescit ntos noventa y dos pesos 
con 26/100 m/n. ($ 1.592 26), a objeto 
de efectuar los siguientes pagos por 
cuenta y a cargo de la junta de Educa
ción Física de la Provincia:—

Un giro a tomarse en dicho Banco a 
favor de los señores V.D. Wettern Her 
menos, con domicilio en calle Perú 269 
de la Capital Federal, por la puma de 
Un mil trescientos noventa pesos con 
85/100 ($ 1.590 85) m/n. en carie el ai ion 
délas facturas que corren agregadas al 
expediente de numeración y letra prece 
dentemente indicado, por los conceptos 
que a continuación se determinan: -
a) Un mil trescientos cuarenta pesos 

$ 1.540 ) m/n. como precio total del 
gimnasio completo provisto é insta

lado en la localidad de San José de 
Metan;

b) Cincuenta pesos con 85/100 m/n- 
($ 50.85) por flete pagado por los nom

# brados señores, según carta de porte- 
de los FF  CC  del Estado n" U8449 
de fecha 25 de Ju  io ppdo., corres
pondiente al transporte del citado 
gimnasio riesde Estación Retiro a Es 
tación Metán El 50 % sobre el im
porte de dicho flete pertenece a la 
Junta de Educado,i Física y su reinte 
gro debeiá solicitarse de la Adminis
tración General de los FF.CC . del 
Estado;

c) Un peso con 41/100 ($ I 41) m/n irn 
portt de la comisión del giro a favor 
del Banco Provincial de ^alta. -
—  D ése a l Libro de A ctas de la  Junta de

E d u cación  F ís ica  de la  Provincia.

Jaim e Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore M oulés
O fic ia l M ayor de G obierno , Ju stic ia  e I. P ú blica

N 2 4 9 2 G
Salta. Setiembre 11 de 1941. —
Expediente Nu 2927-letra E/941. —

Vista la nota de fecha 6 de Setiembre en curso, de la Dirección d la Broad 
casting Oficial «L V 9 Radio Provincia de Salta» que seguidamente se trans
cribe:—
«A S .S .  el señor Ministro de Gobierno Justicia é Instrucción Pública don Jai
me Indalecio Gómez - S/D —
«Tengo el agrado de dirigirme a V S . adjuntando a la presente los siguientes 
contratos de publicidad radial, para su aprobación:
«LA Q U ÍM ICA  BA YER , contrato N ° 1094, 0/N° 902, Prod. Quinoplasmina, co 
menzó el l u de Stbre. y vence el 50 de Noviembre $ 675. -
«PEDRO  E  B IO RA, contrato 1095, que comenzó el 2 y vence el 
29 de Setiembre cte., por. $ 90.—
«JA IM E DURAN, contrato N ° 1096, que comenzó el I o y Vence el
2 de Setiembre cte., por « 5.—
«JA IM E DURAN, contrato N ° 1097, que comenzó el 5 y vence el 29 « 
de Setiembre cte. , por « 50. —
«JA IM E DURAN, contrato N ° 1098, que comenzó el 5 y vence el 29 
de Setiembre cte, p o r . « 45.55 
«RAM ON F. BA R BA R Á N  contrato No 1099, que conmenzó el 5 de 
Setiembre y Vence el 2 de Octubre p.v. por « 30.-
«FRA N C ISC O  C A L ÍBA R  contrato N ° 1100 que comenzó el 5 de 
Setiembre y Vence el 2 de Octubre p.v , por « 40.—
«ISAC  A C R EC H E, contrato N ° 1101, que comenzó el 5 y vence el 
17 de Setiembre ele , por « 45 —
«ILD EFO N SO  FERN A N D EZ, contrato N ° 1102, que comenzó el 5 y 
vence el 17 de Setiembre cte., por « 70 40
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«ABRAHAM  CARTOROVICH,contrato N"U03. que comenzó el 4 de 
Setiembre y Vence el 5 de Octubre p.v , por « 30.—
«LA M UNDIAL, contrato N ' 1104, que comenzó el 4 y vence el 28 
Setiembre cte , por « 66.88
«LA JO Y ITA , contrato N 1105, que comenzó el 5 de Setiembre y 
vence el 4 de Ociubre p.v « 71.80
• ILD EFO N SO  FERN A N D EZ , contrato N ° 1106, que comenzó el 5 de 
Setiembre cte. y vence el mismo día. por « 5.50
^MARIO F IG U ER O A  EC H A ZÚ , contrato N ° 1107, que comenzó el 4 
y vence el 14 de Setiembre ct°, por « 50 —
«S IEM EN S  S H U C K E R T  S .A  , contrato N ° 1109, que comenzó el 7 
y Vence el 28 de Setiembre cte., por « 52.—
«C IC LEX  B O X  C LUB, contrato N 110S, que comenzó el 6 de Se 
tiembre y vence el mismo día, por » 10.— 
«LA M UND IAL, contrato N w I I 10, que comenzó el 8 y vence el 29 
de Setiembre cte., por « 48 - 
« JA IM E  DURAN, contrato Nu l i l i  que comenzó el 8 y vence el 29 
de Setiembre cte, por , * 100.— 
«FRA N C ISC O  M O S lH E T T I &  CÍA-, contrato N» 1112, que comenzó 
el 4 de Seliembie y vence el 3 de Octubre, por « 100.— 
«L . R . l  RADIO E L  MUNDO, contrato N ° 1113, queconitnzóel 4 de 
Setiembre de., y vence el mismo día por « 12.50 
«L R . l  RADIÓ E L  MUNDO, contrato N ° 1114, que comenzó el I o 
de Setiembre cte., por audiciones tituladas « Tribunal de America», 
de 21 a 21 30 horas, al precio de $ 50 por Cada una y hasta nuevo aviso.

............................ T O T A L  $ I 593 63
El Ministro de Gobierno, Justicia e 1. Pública

RESUELVE:

I o.-  Apruébanse los contratos de publicidad suscriptos entre la Dirección de 
la Broadcasting Oficial *L V 9 Radio Provincia de Salta», y los interesados que 
se determinan en la nota precedentemente inserta, conforme a las tarifas y cláusulas 
establecidas en los respectivos contratos, que corren agregados al expediente de 
numeración y letra señalado al márgen—

2 ° . -  Tómese razón pe r Contaduiia General a los efectos del Art. 3o del de
creto de Mayo 9 de 1938.—

3.0 ■—■ D ése a l Libro de R esolu cion es, com u -n íqu ese, etc. .

Jaim e Indalecio Gómez

Es copia:

R aú l Fiore M oulés 
Oficial M ayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N D 2 4 9 3—G
Salta, Setiembre 12 de 1941.—

Expediente N ° 2966—letra D/941 —
Vista la siguiente nota de la Dirección de la Cárcel Penitenciaria, de

fecha 10 de Setiembre en curso: —
«Señor Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, Ingeniero Agróno 
mo Jaime I. Gómez - S/D
Ref: P R E S U P U E S f O .-

Cúmpleme dirigirme a S .S . el señor Ministro de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública, remitiendo a su aprobación los siguientes presupuestos:



M IN IS T E R IO  DE H C1ENDA
Pto. N ° 665 1.000 sobres de nota Sub Secretaría de Gobierno, Justicia b I.

Pública $ 17. -
Pto. N° 666 1 000 planillas Parte Diario de Depósito- salidas « 18 50
Pto. N 1-1 667-500 planillas Parte Diario de Depósito entiadas « 12.10

Total % 47 60
«Saludo ai señor Ministro muy atte. (Fdo.): Gualberto E. Barbieri - 

Director de la Cárcel» —
El Ministro de G obierno, Justicia e I. Pública  

R E S U E L V E :

I o.—Apruébanse los presupuestos confeccionados por la Dirección de la Cárcel 
Penitenciaría para realizar los trabajos detallados en la nota precedentemente 
inserta —

2.0 —  In sértese  en  e l Libro de R esolu ciones,com u n iq ú ese, etc.

Jaim e Indalecio Gómez
Es cop ia :

R aúl Fiore M oulés 
O fic ia l M ayor de G ob ierno , Ju stic ia  e  I. P ú b lica
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N° 2 4 9 4 G
Salta, Setiembre 16 de 1941.—

Expediente N ° 2977 letra D/941.—
Vista la siguiente nota de fecha 12 de Setiembre en curso, de la D i

rección de la Cárcel Penitenciaria: —
«Cúmpleme dirigirme a S  S. el Señor Ministro de Gobierno, Justicia é  Instruc 
ción Publica, remiiiendo a su aprobación los siguientes presupuestos por traba 
jos ejecutados en nuestros talleres para particulares:

Carpintería 
Aero Club Salta —
Pto. N ° 2040 - Desarmar 2 portones y hacer 4 hojas 
Roberto Caldera —
Pto. N ° 2041- 6 sillas y una mesa tipo provenzal 

Herrería
Mario D ’Uva
Pto N ” 1099-4 comederos para pollos en chapa gal.
Luis D’Andrea.—
Pto. N° 101 — 1 parrilla de hieiro redondo con rued.

Imprenta 
Banco de la Nación Argentina —
Pto N ° 1135 6 cartones impresos 
« « 1139 6000 tarjetas en blanco 
« « 1140 400 hojas en 1¡2 oficio impresas

Pedro Bald i.—
Pto. N ° 1136 ! libro registro tapas duras 
« c 1157-300 talonarios de 100 hojas c/u 
« < 1158 56 libros con punteras Reg. Inms.
« « 1131 6 blocks tamaño oficio y 1/2 oficio

$  272 52

c 56.40 $ 328.92

t  23.04

c 51.20 « 74.24

$ 4.45 
c 25 62
« 2 20 c 32.27

$ 24.94
« 180.09
« 78.30
« 6.00 $ 289.32
Total $ 724.75
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El Ministro de G obierno, Justicia e I. Pública

R E S U E L V E l

I o,— Aprtrébanse los precios fijados por la Dirección de la Cárcel Penitenciaria 
para ia realización de los trabajos detallados en la nota precedentemente 
nserta -

•2.0 —  D ése a l Libro de R esolu ciones, com uní- q u ese , etc.

Jaim e Indalecio Gómez
E s cop ia :

R aúl Fiore M oulés 
O ficial M ayor cíe G obierno , J .  e l .  P ú blica

D I R E C C I O N  G E N E R A L  
DE M I N A S

S a lta  2 de M arzo de 1942.

Y  V IST O S: De conform idad a  lo estab lecid o  
en  e l art. 16 del D ecreto R eglam en tario  de fe
ch a  Se tiem bre  12 de 1935 y lo inform ado a  fs. 
5 v ta . por e l señ or E scrib an o  de M inas, e s ta  
D irección G en era l de M inas resu elve: D eclarar 
cad u co  el p resen te  exp ed ien te  N.o 831— letra  P, 
de los. señ ores Ju an  Profesiones, N icanor M aza, 
P. M artín C ó rd oba y  Bruno O rladini; tóm ese 
razón en  los libros corresp ondientes de e sta  
D irección; d ése  v ista  a l señor F isca l de G o b ier
no; p a se  a  la  D irección G en era l de O b ras Pú
b lica s  de la  Provincia, a  sus efectos; p u b líq u e
se  este  auto en e l BOLETIN O FICIAL, a g ré g u e - 
se  un e jem p la r y  a rch ív ese  el exp ed iente . — No- 
tifíq u ese  y  rep ó n g a se  el pap el.

LUIS VIC TO R OU TES 
A nte mí: H oracio B. F igu eroa.

S a lta  2 de Marzo de 1942.

Y  V IST O S: De conform idad a  lo estab lecid o  
en e l art. 16 del D ecreto R eglam entario  de fe
ch a  Se tiem bre  12 d e 1935 y  lo inform ado a  fs.
5 v ta . por el señ o r E scriban o  de M inas, e s ta  
D irección G en era l de M inas resuelve: D eclarar 
cad u co  el p resen te  exp ed ién te  N.o 830— letra  P, 
de los señ ores Ju an  P rofesiones, N icanor M aza, 
P. M artín C órd oba y  Bruno O rladini; tóm ese 
razón e n  los libros corresp on dientes de e s ta  
D irección; d ése  v ista  a l señ or F isca l de G o b ie r
no; p a se  a  la  D irección  G e n e ra l de O b ras Pú
b lic a s  de la  Provincia, a  su s efectos; p u b líq u e
se  es te  au to  en  el BOLETIN O FICIAL, a g rég u e- 
se  un e jem p lar y a rch ív ese  el exp ed iente . — No- 
tifíq u ese y  rep ó n g ase  el papel.

LUIS VICTO R O U TES 
A nte mi: H oracio B. F ig u ero a",

S a lta  2 de M arzo de 1942.

Y V ISTO S: De conform idad a  lo e stab lecid o  
en  e l art. 16 del D ecreto R eglam entario  de fe
ch a  Se tiem b re  12 de 1935 y lo inform ado a  fs.
6 vta. por el señ or E scrib an o  de M inas, e s ta  
D irección G en era l de M inas resu elv e: D eclarar 
cad u co  el p resen te  exp ed ien te  N.o 828— letra  P, 
de los señ ores Ju an  Profesiones, N icanor M aza, 
P. M artín C ó rd oba y Bruno O rladini; tóm ese 
razón en  los libros corresp ondientes de e s ta  
D irección; d ése  v ista  a l señor F isca l de G o b ie r
no; p a se  a  la  D irección  G en era l de O b ras Pú
b lic a s  de la  Provincia, a  sus efectos; p u b líqu e
se  es te  auto  en  el BOLETIN O FICIAL, a g re g ú e 
se  un e jem p lar y a rch ív ese  el exp ed iente . — No- 
tifíq u ese y rep ó n g ase  el papel.

LUIS VIC TO R OU TES 
Ante mí: H oracio B. F igu eroa.

S a lta  2 de M arzo de 1942.

Y  V IST O S: De conform idad a  lo e stab lecid o  
en  e l art. 16 del D ecreto R eglam entario  de fe 
ch a  S e tiem b re  12 de 1935 y lo inform ado a  fs. 
5 v ta . por el señ or E scriban o  de M inas, e s ta  
D irección  G en era l de M inas resu elve: D eclarar 
cad u co  el p resente  exp ed ien te  N.o 829— letra  P, 
de los señ ores Ju an  Profesiones, N icanor M aza, 
P. M artín C órd oba y Bruno O rlad ini; tóm ese 
razón en los libros corresp ondientes de e sta  
D irección; d ése  v ista  a l señor F isca l de G o b ie r
no; p a se  a  la  D irección G en era l de O b ra s Pú
b lic a s  de la  Provincia, a  sus efectos; p u b líqu e
se este  auto en el BOLETIN O FICIAL, a g re g ú e 
se  un e jem p lar y a rch ív ese  el exp ediente . — No- 
tifíq uese y rep ó n g ase  el papel.

LUIS VICTO R OUTES 
Ante mi: H oracio B. F igu ero a

S a lta  2 de Marzo de 1942.

Y V IST O S: De conform idad a  lo estab lecid o  
en  e l art. 16 del D ecreto R eglam entario  de fe
ch a  S e tiem b re  12 de 1935 y lo inform ado a  fs.
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5 v ta . por e l señ or E scriban o  de M inas, esta  
D irección G en era l de M inas resu elve: D eclarar 
cad u co  el p resen te  exp ed iente  N.o 832— letra  P, 
de los señ ores Ju an  Profesiones, N icanor M aza, 
P. M artín C órd oba y Bruno O rladini; tóm ese 
razón en los libros corresp ondientes de ésta  
D irección; d ése  v ista  a l señor F isca l de G o b ie r
no; p a se  a  la  D irección G en era l de O b ras Pú
b lica s  de la  Provincia, a  sus efectos; p u b líq u e
se  este  auto en el BOLETIN OFICIAL, ag rég u e- 
se  un, e jem p lar y arch ív ese  el exp ediente. — No- 
tifíq u ese y rep ón g ase  el papel.

LUIS VICTO R OUTES 
Ante mi: H oracio B . F igu ero a .

EDICTOS, LICITACIONES Y 
REMATES

MINISTERIO DE AGRICULTURA

YACIM IEN TOS PETRO LIFERO S FISC A LES 

Licitación Pública N.o 31

L lám ase a  L icitación  P ú b lica  p a ra  la  provi
sión de m ad eras a sérra d a s con destino a  los 
tra b a jo s  g e n e ra le s  de la  A dm inistración, cu ya 
ap ertu ra  de propuestas se  e fectu a rá  el d ía  17 
de Marzo de 1942 a  las  10 horas en la  Adm inis
tración  de los Y. P. F. del Norte situado en 
C am pam ento V espucio, E stación  V espucio F. C.
C. N. A.

Los p liegos de co n d icio n es podrán ser so lici
tados d irectam ente en la  A dm inistración. En 
la  O fic in a  de Y. P. F. en  S a lta , Mitre 396 y en 
O rán (O ficin a  Y. P. F.).

Febrero  de 1942

Y acim ientos Petroliíeros F iscales del Norte

Ing. G U STA V O  ACUÑA 
A dm inistrador

N.o 6031

POR JOSE MARIA DECAVI

El 24 de Marzo 1942, horas 17, en  S a n tia g o  
del Estero 551, orden Juez Civil tercera  N om ina
ción, autos "EJECUCION  HIPOTECARIA —  FE
DERICO GERARDO GOTTLIN G vs. FANNY 
ORTIZ DE PEREYRA ROZAS hoy C ESA R  PE- 
REYRA RO ZA S", su b a s ta ré  p ú blicam en te ccn  
b a s e  de $ 2 6 .6 6 6 .6 6  m|n. eq u iv a len tes a  2|3 de 
va lu ació n  fiscal, un terreno u b icad o  en esta  
C iudad, esq u in a  C asero s e Ituzaingó, con 1.433 
m etros cu adrad os, dentro los lím ites qu e a s ig 
n an  sus títulos de dom inio.

P isan  so bre este  terreno dos c a s a s  d istingu i
d as por los núm eros 801113 so'bre ca lle  C aseros 
y 2| 12 sobre Ituzaingó.

V enta ad - corpus
N.o 6037

El Juez de Prim era N om inación Civil, c ita  y 

em p laza  por treinta d ías a  herederos y a cre e d o 
res de don PIO CHOQUE. — G ilberto  M éndez. 

Secretario . — D iciem bre 29 de 1941.
N.o 6038

10717 - F
SENTENCIA DE REMATE: NOTIFICACION. —

En la  e jecu c ió n  seg u id a  por VIÑUALES, ROYO, 
PALACIO y C ia., co ntra  CA RLO S F. López, este 
Juzgado de C om ercio proveyó:

"SALTA, D iciem bre 13 de 1941." . . . "R E 
,, SUELVO: Llevar e s ta  e jecu c ió n  a d e lan te  h a s
,, ta  h a cerse  transe y rem ate de lo em b arg ad o 
,, a l deudor, con c o sta s"  . . .  "Y  no h ab ién d ose  
,, notificado al d em andado en p erson a provi- 
,, d en cia  a lg u n a  h á g a s e le  conocer la  p resente 
,, se n te n c ia  por edictos qu e se  p u b licarán  por 
,, tres d ías en los diarios "E l In tran sig en te" y 
,, "L a  P rovin cia" y por u n a  vez en el BOLETIN 
„ O FICIA L." . . . "N. CORNEJO ISASM ENDI.

S a lta , 16 de D iciem bre de 1941.

C arlos Ferrary  Sosa
Secretario

N.o 6039

VENTA DE N EGO CIO . —  En cum plim iento de 

la  Ley 11.867, se h a c e  s a b e r  qu e d oña A m an
d a M arcó del Pont de Labrou ssans, d om icilia
d a  en la  ca lle  Ituzaingó N.o 241, h a  convenido 
la  v en ta  de su c a s a  de n ego cio  en los ram os 
de ta la b a rte ría , zap a tería  y p latería , e s ta b le c id a  
en e sta  ciu d ad  en la  ca lle  Ituzaingó 241 - 251, 
a  favor del señor Tom ás Ju an  Lena, d om icilia
do en  la  ca lle  Florida N.o 463 de e s ta  ciudad. 
La v en ta  se  lle v a rá  a  efecto  con interven ción 
del escrib an o  don Arturo P eñ alv a , dom iciliado 
en la  ca lle  B a lca rce  N.o 376.

N.o 6040

BANCO DE LA NACION ARGENTINA

EM PRESTITO DE OBRA S PUBLICAS PROVIN
CIA LES Y MUNICIPALES DE LA PROVINCIA 

DE SALTA —  5 % —  1937 —  LEY N.o 441.

R esca te  de títulos —  serv icio  vencim iento  15 
de marzo de 1942 —  con cupón 15 de jun io  de 
1942 y su b sig u ien tes ad ju ntos.
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En el sorteo rea lizad o  el 3 de marzo de 1942, 
han  resultado favorecidos los sig u ien tes valores:

41 títulos de v$n 1 .000.—  N.o 11280, 11597,
11914, 12231, 12548, 12865, 13182, 13499, 13816,
14133, 14450, 14767, 15084, 15401, 15718, 16035,
16352, 16669, 16986, 17303, 17620, 17937, 18524,
18571, 18888, 19205, 19522, 19839, 20156, 20473,
20790, 21107, 21424, 21741, 22058, 22375, 22692,'
23009, 23326, 23643, 13960.

38 títulos de v$n 500 —  N.o 5292, 5607, 5922, 
6237, 6552, 6867, 7182, 7497, 7812, 8127, 8442, 8757, 
9072, 9387, 9702, 10017, 10332, 10647, 10962, 24277, 
24592, 24907, 25279, 25537, 25852, 26167, 26482, 
26797, 27112, 27427, 27742, 28057, 28372, 28687, 
29002, 29317, 29632, 29947.

30 títulos de v$n 100 —  N.o 242, 575, 908, 1241, 
1574, 1907, 2240, 2573, 2906, 3239, 3572, 3905, 4240 
4571, 4904, 30237, 30570, 30903, 31301, 31569, 31902, 
32235, 32570, 32901, 33234, 33567, 33900, 34233, 
34566, 34899.

El p ag o  de estos títulos se  h a rá  por su valor 
nom inal —  a  la  p ar —  en la  C a s a  C en tral de 
este  B an co  en Buenos A ires, o en su sucursal 
SALTA, a  partir del 15 de marzo de 1942, desde 
cu y a  fe ch a  d e ja rá n  de d ev en g ar interés.

BANCO DE LA NACION ARGENTINA 
A gente P agad or

N.o 6041

Por JOSE MARIA LEGUIZAMON

Judicial

Por d isposición del Juez en  lo Civil de la  
C ap ita l Fed era l doctor C á ce re s  y com o co rres
pondiente a  la  su cesión  de Jorge Torw ald Jor- 
g en sen  y F lo ren cia  de Jorgen sen  el 14 de Abril 
del cte. año a  la s  17, en  mi escritorio Alberdi 
323, v enderé con b a s e  de $ 3 .000  la  fin ca  "C A 
M ARA" u b ica d a  en  la  H oyada ju risd icción  del 
d ep artam ento de Rosario Frontera de e sta  pro
vincia .

José M aría Leguizam ón
M artiliero

N.o 6042

Por JOSE MARIA LEGUIZAMON
Jud icial

Por d isposición del Juez Civil doctor C orne
jo  C ostas y com o correspondiente a  "E je c u 
ción A nderson, C layton  & ' C ía. vs. R afae l M. 
S a r a v ia "  el 30 del cte. M arzo a  la s  17, en  mi 
escritorio A lberdi 323, venderé con b a s e  de $
6 .0 0 0  c a s a  y terreno en Q u e b rach a l d ep arta 
m ento de A nta de e s ta  provincia.

José M aría Leguizam ón
M artiliero

N.o 6043

El Juez doctor R icardo Reim undín em p laza

por trein ta  d ías a  herederos y acreed o res de 
D oña M ica e la  Lobo.

S a lta , Marzo 7 de 1^42.

Julio Zam brano
E scrib an o  Secretario

N.o 6044

El Juez doctor R icardo Reim undín em p laza

por trein ta  d ías a  herederos y a creed o res de
D. EUGENIO LAS HERAS.

S a lta , Marzo 7 de 1942.

Julio Zam brano
E scrib an o  Secretario

N.o 6045

¡>
QUIEBRA: —  En el ju icio  cara tu lad o  T u ya y

C ía. el señor Juez de Com ercio, h a  señ a lad o  
el d ía  9 de A bril pmo. a  horas 14 y 30 p a ra  
q u e te n g a  lu g ar la  ju n ta  de v erificación  de 
los créditos, la  q u e se lle v a rá  a  ca b o  con  los 
q u e concu rrieran  a  ella . M an da oficiar a l Je 
fe de Correos p a ra  qu e se re te n g a  y rem ita 
la  corresp on d en cia  ep isto lar y te le g rá fica  a l 
sínd ico designad o. Intím ese a  todos los qu e 
ten g an  b ien es y docum entos del fallido, p a ra  
qu e los p ongan  a  d isposición del sínd ico  b a 
jo ap ercib im iento  de las resp o n sab ilid ad es qu e 
se ñ a la  la  ley. P rocéd ase por el actu ario  y  el 
sínd ico a  la  v erificación  de todos los b ien es 
del fallido. O fíc iese  a l registro inm obiliario. C í
tese  a l fisca l y h á g a s e  sa b e r  el p resente  auto 
por edictos, con su corresp ondiente inserción  
en el bo letín  oficial. O fíciese  a  los d em ás ju e 
ce s  hacien do sa b e r  e s ta  q u ieb ra .

Firm ado: Néstor Cornejo Isasm endi, Juez C o
m ercial.

N.o 6046

C arlos C ornejo  C o stas, Juez en  lo Civil, c ita  
y  em p laza  por treinta d ía  a  herederos y a c re e 
dores de doña FLORENTINA RO JA S DE BORJA. 

S a lta , Marzo 7 de 1942.

Gilberto Méndez
E scrib an o  - S e cretario  

N.o 6047

EDICTO:

PO SESIO N  TREINTAÑAL. —  En el ju icio  N.o 
22722, añ o  1941, del Juzgado Civil de Prim era 
N om inación a  carg o  del Dr. C arlos C ornejo 
C o stas S e cre ta ría  del E scriban o A ctuario Don 
G ilb erto  M éndez, se  ha p resentad o el señor 
A ngel R. B ascari con poder su ficien te  y en  re 
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p resen tació n  de los. Señ ores L each  Herm anos, 
so licitand o la  posesión  tre in tañ a l de la  M an
za n a  N.o 49 u b ica d a  en la  ciud ad  de O ran, li
m itad a: a l Sud, ca lle  Sarm iento ; Norte, ca lle  
N ueve de Julio; Este, ca lle  20 de Febrero  y 
O este , ca lle  V icen te  Uriburu; a  lo qu e el se 
ñor Juez h a  proveído lo sigu ien te : S a lta  Fe

. brero  6 de 1942. Atento lo d ictam inado por el 
señ or F isca l, té n g a se  por prom ovidas e sta s  di
lig e n c ia s  sobre po sesión  tre in tañ a l del inm ue
b le  individualizado a  fs. 8; h á g a n se  conocer 
e lla s  por ed ictos q u e  se  p u b licarán  durante 30 
d ías en los d iarios "N orte" y "L a  P rovin cia" y 
por u n a  vez en  el BOLETIN OFICIAL citánd ose 
a  todos los q u e se  co nsid eren  con m ejores títulos 
a l inm ueble , p a ra  q u e  dentro de dicho térm ino 
a  co ntar d esde la  últim a p u blicación , com p a
rezcan  a  h acer v a ler sus d erechos. D ese in ter
ven ción  a  los señ ores F isca l de G obierno e Ift- 
tend ente M u nicipal de la  C iudad  de O rán. R e
c íb a n s e  en cu a lq u ier a u d ie n c ia  las d e c la ra c io 
n es o frecid as y com isión ase a l Sr. Juez de Paz 
P o S. de d ich a  C iud ad  a  sus efectos. C ornejo 
C o stas. — Lo qu e el suscrito S e cretario  h a c e  
s a b e r  a  sus e fe c to s .

S a lta , Febrero  27 de 1942.

Gilberto Méndez 
E scriban o  A ctuario

N.o 6048

EDICTO:

PO SESIO N  TREINTENARIA. —  H abiénd ose p re
sen tad o el doctor Atilio C orne jo  con poder su 
fic ien te  de Da. A ndrea Espíndola, so licitand o la  
p o sesión  tre in ten aria  de un lote de terreno u bi
cad o en la  ciu d ad  de O rán, D ep artam ento del 
m ismo nom bre, en  la  esq u in a  de la  ca lle  Moro 
Díaz y M oreno y com prendido dentro de los 
sig u ien tes lím ites: Norte, ca lle  Moro Díaz; Sud, 
propiedad  de G erónim o Zam brano; Este, ca lle  
M oreno y  O este , propiedad  qu e fué de Félix  
R osa  Su b elza ; el Sr. Juez de Prim era In stan cia  
y Prim era N om inación en lo Civil Dr. C arlos 
C ornejo  C ostas qu e en tiend e en  la  ca u sa , h a  
d ictad o la  sig u ien te  providencia: S a lta  d iciem 
b re  15] 1941. Atento lo d ictam inado por el Sr. 
F isca l, té n g a se  por prom ovidas e sta s  d ilig en
c ia s  sobre po sesión  trein tañ al del inm ueble in 
dividualizado a  fs. 7, h á g a s e  conocer e lla s  por 
ed ictos qu e se  p u blicarán  durante trein ta  d ías 
en  los d iarios "L a  P rovin cia" y  " S a lta "  y por 
u n a só la  vez en el BOLETIN OFICIAL, c itánd o
se  a  todos los q u e se  co nsid eren  con m ejores 
títulos a l inm ueble , p a ra  q u e dentro de dicho 
térm ino, a  co ntar d esde la  últim a p u b licación , 
com p arezcan  a  h a c e r  v aler sus derechos. O fi
c íe s e  a  la  M u nicipalidad  de O rán p a ra  qu e in
form e si el terreno cu y a  posesión  se  so licita  
a fe c ta  terrenos m u n icip ales y a  O b ras Públi

c a s  p a ra  qu e inform e si a fe c ta  terrenos f is c a 
les. C ornejo C o sta s .

Lo qu e  el suscrito S e cretario  no tifica  y h a c e  
sa b é r  a  los in teresad o s por m edio del p resente  
ed icto q u e  se  p u b lica rá  en los diarios in d ica 
dos con h a b ilitació n  de la  feria  de Enero pró
xim a p a ra  su p u blicación . S a lta , D iciem bre 20 
de 1941.

Gilberto M éndez
E scriban o  - Secretario  

N.o 6049

EDICTO:
PO SESIO N  TREINTAÑAL. —  En el ju icio  N .o  

22651 año  1941, de este  Juzgado de Prim era 
In sta n cia  y Prim era N om inación en  lo C ivil a  
carg o  del Dr. C arlos C ornejo C ostas, S e c re ta 
ría  del E scriban o  Don G ilberto  M éndez, se  h a  
p resentad o  el señ or A ngel R. B a sca ri con poder 
su ficien te  y en nom bre de los señ ores "L e a ch  
herm an os", so licitand o la  po sesión  trein tañal 
de un lote de terreno ub icad o en  e s ta  ciudad, 
e n  la  m anzan a núm ero ciento  qu ince, ca lle  
A m eghino entre M itre y Zuviría con 19 m etros 
no v en ta  y un centím etro de frente por se se n ta  
y un m etros con . cu a ren ta  y ocho cen tí
m etros de fondo, com prendidos dentro de los 
sig u ien tes lím ites: Norte, c a lle  A m eghino; Sud, 
propiedad de R ita  V an u cci de C erm esoni; Este, 
propiedad es de A lberto J. López, E lisa  López de 
del V al, José  Luis Sp agn o lo  y Doria So ria  de 
G onzález, y  O este , -con p rop iedad es de h e red e
ros de David O vejero , C ristin a F. de López, A n
g é lic a  M ed ina de Franco y  herederos de Jorge 
Boden; a  lo qu e el señor Juez h a  proveído lo 
sigu ien te : S a lta , D iciem bre 29| 1941. De a cu e r
do a l d ictam en F isca l té n g a se  por prom ovidas 
e sta s  actu a cio n es sobre p o sesión  trein tañal del 
inm ueble individualizado a  fo jas diez y  nu eve, 
h á g a s e  co nocer e lla s  por ed ictos qu e se  p u bli
ca rá n  durante trein ta  d ías en los d iarios " S a lta "  
y "L a  P rovin cia" y por u n a vez en  el BOLETIN 
OFICIAL, c itánd ose a  todos los qu e se  co n si
d eren  con m ejores títulos a l inm ueble , p a ra  
q u e dentro de dicho térm ino, a  co ntar d esde la  
últim a p u b licació n  com p arezcan  a  h a c e r  v a ler 
sus d erechos. H ab ilítase  la  feria  p a ra  la  p u bli
ca c ió n  de edictos y p a se n  los au tos a l Juzgado 
de Feria , a  los efectos qu e h u biere  lugar. Lunes 
y  ju ev es o d ía  sig u ien te  h á b il en  ca so  de fe 
riado, p a ra  n o tificacion es en  S e cre ta ría . R ecí
b a n se  las d ec la ra c io n es ofrecid as en cu alq u ier 
au d ien cia . C ornejo  C ostas. Lo q u e  el suscrito 
E scriban o  S e cretario  h a c e  sa b e r  a  sus e fe c 
tos.

S a lta , D iciem bre 30 de 1941.

Gilberto Méndez 
E scriban o  - Secretario  

-N .o  6050
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POR ANGEL I. BRIATURA ..............

JUDICIAL 

SIN BASE

Por d isposición del L iquidador y en cum pli
m iento a  lo resuelto  por el señ or Juez de C o
m ercio, Doctor N éstor C ornejo  Isasm endi, en  los 
au tos caratu lad o s "QUIEBRA DE MOYA HER- 
H A N O S" el d ía  m iércoles 18 de M arzo a  horas 
17, en  e l lo ca l de la  ca lle  Leandro A lém  y 9 
de Julio, en  el p u eblo  de R osario de Lerm a, don 
de e s ta rá  mi b an d e ra , rem ataré  sin  b a s e  y di
nero de contado, todas las ex isten cia s  del qu e 
fu era  “Hotel Im p erial", p erten ecien te  a  los fa 
llidos y cuyo d eta lle , se en cu en tra  a  d isposición 
de los in teresad o s en poder del suscrito en la  
c a lle  C a ta m a rca  132 y se  podrá ver el d ía  del 
rem ate en el lo ca l en  q u e el m ismo se  e fe c 
tu ará.

C om isión a  ca rg o  del com prador.

ANGEL J. BRIATURA 
M artiliero

N.o 6051

DIRECCION DE VIALIDAD DE SALTA

LICITACION PUBLICA

L lám ase  a  lic itación  p ú b lica  p a ra  la  e je c u 
ción de las ob ras de m ejoram iento  de su b rasan - 
te y en rip iad o en el C am ino de Sau celito  a  La 
Tom a. O b ra  de C o p articip ació n  Federal. P re
su puesto $ 4 3 .6 1 7 .7 0  m|n.

L as p ropuestas, p liego de cond icio nes y e s 
p ecificacio n es , p u eden  ser so lic itad as en  la  S e 
cre ta ría  de la  D irección de V ialid ad  de Sa lta , 
donde será n  a b ie r ta s  el d ía  27 del corriente 
m es de Marzo a  la s  16 horas, en  p re sen c ia  de 
los in teresados.

Luis F. A rias
Secretario  V ia lid a d -Sa lta  

P u blíq u ese  d esd e 12]3]942.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

R em ate Adm inistrativo —  Segundo Rem ate  
Los rem ates están  sujetos a  la aprobación  del 

Ministerio de H acien da (art. 15 y concordante  
de la Ley de Apremio N.o 394)

Por RICARDO DIAZ CORNEJO

El d ía  sá b a d o  28 de Marzo del año  1942 y 
a  horas 10, en  e l hall de la  'D irección G en era l 
d e R entas, ca lle  20 de Febrero  N.o 409 por reso 
lución del Señor D irector G en era l de R entas en 
el ju ic io  N.o 5029-letra A. Año 1937, segu id o por 
la  D irección G en era l de R en tas contra  S a ra  
C o n ch a Arredondo y H erberto C o n ch a A rredon
do por cobro de C ontribu ción Territorial dentro 
del procedim iento de la  Ley N.o 394, rem ataré

a l m ejor postor y dinero a l contado, e l inm ue
b le  denom inado "P a lm a  C h u e ca ", u b icad o  en 
el Partido de S a n  C arlos, D ep artam en to de Ri- 
v ad av ia , Provincia de S a lta , e l qu e seg ú n  in 
forme del Registro Inm obiliario, tiene u n a  su 
perficie de 5624 h e ctá rea s, 67 á re a s  y la  s i
g u ien te  co lindación : Norte, fin ca  A sta la  C hiva, 
de Ju an  Antonio N avarro; Sud, T ierras F isca les ; 
E ste, fin ca  T ortu gas de Facundo O v ejero  y O e s
te, propiedad  Totoral de dueños desconocidos.

BASE DE VENTA: 2.300.—  $ m¡n. (Dos mil 
trescien tos p esos m|n.) ca lcu lad o s p a ra  cubrir 
la  d eu d a y g asto s del ju ic io .

V en ta  ad  - corpus.
El com prador a b o n a rá  en  el acto  del rem ate 

e l 20 % del p recio  de com pra com o se ñ a  y 
a  cu en ta  de la  m ism a, com o tam b ién  la  com i
sión del m artiliero, siendo a  su carg o  los g asto s 
de escritu ración .

El título de propiedad  se  en cu en tra  reg istrad o 
a  folios 162 y 526, asien to s 161 y 541 de los li
bros C. de R iv ad av ia  y E. de M etán, y folios 
179 y 222 asien to s 183 y 308 de los libros C. de 
R iv ad av ia  y A de Anta.

S e  h a c e  co nstar qu e la  a v a lu a ció n  fisca l de 
la  propiedad es de 21.000 $ m¡n.; lo m ismo se 
h a c e  co nstar q u e de acu erdo a  la  Ley N.o 394 
el Poder E jecu tivo e s tá  autorizado p a ra  ad q u i
rir la  propiedad  por el p recio  de la  b a s e , en 
ca so  no hu biere otras posturas, por tratarse  de 
un segundo rem ate.

P a ra  m ayores datos, d irigirse a  la  O fic in a  de 
Aprem io y Asuntos L eg a les de la  D irección G e 
neral de R entas o a l dom icilio del suscrito m ar
tiliero, ca lle  D eán  Funes N.o 326, teléfono N.o 
2383.

RICARDO DIAZ CORNEJO 
M artiliero Público

CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION

LICITACION

L lám ase a  lic itación  p ú b lica  por el térm ino 
de 25 d ías, contado s h a s ta  el 17 de m arzo de 
1942, a  la s  15, p a ra  contratar la  constru cción  de 
los ed ificios de la s  e sc u e la s  Nros. 17 de Ju ella  
y 21 .de A bra P am p a (Provincia de Ju juy); 
Nros. 20 de El Tim bó y 101 de C oronel M oldes 
(Provincia de S a lta ) y N.o 4 de P astos G ran 
des (Territorio de Los A ndes).

D atos en  la  In sp ecció n  S e cc io n a l de E scu e la s  
N acio n ales de la  Provincia de Sa lta .

Los proponentes podrán p resen tar ofertas por 
todos los ed ificios o por algu n o o a lg u n os de 
ellos sep arad am en te .

E sta  lic itación  tend rá lu g ar sim u ltáneam en te 
en la s  c iu d ad es de S a lta  y Ju juy y en la  C a 
pital F ed e ra l.

El Secretario  G eneral
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S a lta , Marzo 10 de 1942.
Al Señor
D irector del D iario "N orte"
PRESENTE
M uy señor mío:

Le estim aré se  sirv a  insertar en  e l Diario 
d e su d irección , el sig u ien te  av iso  d e L icita 
ción:

CARCEL PENITENCIARIA DE SALTA

Licitación Pública —  Por provisión d iaria  y 
d urante se is  m eses de:

200 kilos de carn e  v a cu n a  gorda
10 „ „ „ cogo te  y c a b e z a
20 „ „ ach u ras

5 " " ceb o
10 „ „ g ra s a

Las prop uestas se  ab rirán  el d ía  28 de M ar
zo de 1942, a  las 11 horas a n te  e l Escribano, de 
G obierno .

B a se s  de P rop u estas d eb en  retirarse  de la  S e 
cre ta ría  del P en al, V irrey Toledo esq u in a  Za- 
b a la .

EL DIRECTOR
Salu d o  a  Vd. m uy atentam ente.

DIRECCION VIALIDAD DE SALTA
LICITACION PUBLICA

L lám ase  a  lic itació n  p ú b lica , por el térm ino de 
q u in ce  d ías, p a ra  el re sca te  de Bonos de P av i

m entación  P rovincia de S a lta  6 o jo  — Ley 128 
con cu pón ad herid o a  v en cer el l.o  de Julio de 
1942 y su b sig u ien tes h a s ta  cu brir los sig u ien tes 
fondos am ortizantes:

EMISION DE $ 630.000—  por $ 25 .000  —  V ein 
ticinco m il p esos m|n., v|n,), en  la  proporción de 
7 (sie te ) bonos serie  "A " de $ 1 .0 0 0 .—  c|u. 
15 (qu in ce) bonos ser ie  "B " de $ 5 0 0 .^ - c|u. y 
105 (ciento  cin co ), bo nos serie  "C"  de $ 100 .—  
c|u.

EMISION DE $ 320.000.—  por $ 1 1 .5 0 0 .—  |Once 
m il qu in ientos p esos m|n. v jn.), en  la  proporción 
d e 3 (tres) bonos serie  "A " de $ 1 .0 0 0 .—  c|u.,
7 (sie te ) bonos, ser ie  "B "  de $ 500.—  c|u. y 
50 (cin cu en ta) bon o s serie  “C " de $ 100.—  e|u.

Las p rop uestas se rá n  rec ib id as en  la  S e c re ta 
ría  de la  D irección de V ia lid ad  de S a lta , en  so 
bre  cerrad o y lacrad o , y  se rá n  a b ie r ta s  en p re
se n c ia  de los in teresad os el d ía  18 de m arzo de
1942, a  la s  16 horas, reserv án d o se el H. D irec
torio el derecho de a ce p ta r  o rech azar total o

p arc ia lm en te  tod a p ropuesta, a s í com o de ex ijir 

la s 'g a r a n t ía s  qu e consid ere  n e c e sa r ia s  en  a q u e 

llas qu e fuesen  a cep ta d a s.

EL DIRECTORIO

Luis F. A rias
Se cretario  V ialid ad  - G aita

1 9 4 2

T alleres G ráficos  
CARCEL PENITENCIARIA

S A L T A


